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RECONOCIMIENTOS Y ADVERTENCIA

Este libro, en su esencia, es una narrativa de hechos que han sido recopila-
dos a través de investigaciones de la vida pública del personaje descrito, que 
han impactado negativamente a la sociedad bajacaliforniana.
	 Los textos aquí expuestos, están estructurados de tal manera que algu-
nos de ellos ya han sido presentados como notas informativas o denuncias 
ante las autoridades correspondientes, tanto por el suscrito como por otros 
investigadores, periodistas y medios nacionales, tales como La Jornada, In-
fobae, Proceso, El Heraldo, El Financiero, Forbes, CNN en español, El Reforma, 
Univision, El Universal, Excélsior, La Política Online, Aristegui Noticias, Astillero 
Informa, México Social, Reporte Indigo, Diario Milenio, Etcétera, Sinembargo, 
La Silla Rota, Nacion 321, 24 Horas MX, Atypical, Expansión, El Vanguardia, El 
Diario Infonor y El Heraldo de Coahuila; de Baja California, destacadamente el 
Semanario Zeta, Cuatro Vientos Ensenada, La Voz de la Frontera, El Sol de Tijua-
na, Periodismo Negro, El Minutero, Uniradio, Info Baja, Border Hub, MF Noticias 
Mexicali, Grupo Cadena, Esquina 32, Monitor Económico de BC, Lindero Norte, 
Ajedrez Político, Ensenada.Net, En Línea BC, Sopas Noticias, Canal 66, Portal 
Blanco y Negro, Newsweek Español, Códice en Línea, En Contraste News, Tijua-
na Noticias, Radar BC, La Trinchera News, The Baja Post, El Cachanilla, Rosarito 
en la Noticia, El Vigía, San Diego Red; e incluso estadounidenses como Los An-
geles Times, San Diego Union Tribune, La Prensa San Diego, San Diego Reader, 
Latinus USA a quienes en este trabajo les reconocemos sus aportaciones, 
reflexiones y señalamientos para el  esclarecimiento de los hechos que aquí 
se relatan.
	 Otras denuncias de instancias públicas, privadas y ciudadanas están por 
presentarse ante diversas autoridades nacionales e internacionales.

	 Por los hechos contenidos en este libro, asumo que al publi-
carlos existen riesgos y peligros para mi persona y para mi fami-
lia, por lo tanto, me es indispensable dejar constancia en estas 
líneas, de que, si algo nos sucediese, en primera instancia deberá 
investigarse al personaje de marras, descrito en este libro.

Jaime Cleofas Martínez Veloz
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En la historia contemporánea de Baja California podemos distinguir, haciendo una apreta-
da síntesis, tres etapas políticas definitivas: el período en que fue considerada Territorio y 
por consiguiente, las autoridades del estado las establecía el gobierno federal; la etapa que 
le siguió fue el nacimiento de la soberanía y por lo tanto las nuevas autoridades surgían de 
procesos electorales, elecciones que eran organizadas y sancionadas a través del partido 
del gobierno federal. Los candidatos que triunfaban eran decididos por el ocupante del 
Palacio Nacional, y la tercera etapa, es cuando un partido que no pertenece al bloque 
gobernante, el PAN, gana las elecciones y por lo tanto gobierna a Baja California.
	 Por primera vez en la historia política de la entidad existe voluntad popular estableci-
da por las urnas. Momento histórico que termina cuando de nueva cuenta el gobierno 
federal tiene el mando sobre el curso de la política local, cuando es electo, aunque por 
circunstancias jurídicas por un período menor al ciclo sexenal, el nuevo gobernante, eta-
pa histórica del cual, el autor de este libro desarrolla sus análisis, testimonios, opiniones 
y noticias y nos muestra con pocas palabras, las causas y el futuro de Baja California.  La 
nueva etapa está marcada por un elemento que considerábamos ya no se repetiría, la vida 
política determinada por el ocupante del Palacio Nacional, y más autoritario que nunca.
	 Todos los artículos de esta serie están escritos en la orilla de la mesa, elaborados como 
se escribe un artículo periodístico, no hay profundos regresos a la historia de Baja Cali-
fornia, tampoco largas disquisiciones teóricas, es más, ni siquiera notas al pie de página 
para ventilar o ampliar afirmaciones o hipótesis; con pocas excepciones son textos al calor 
de la batalla, pero todos los artículos contienen datos y citas comprobables, escritos con 
sinceridad y apuntan con honradez las trampas de los políticos que quisieron cambiar o 
por lo menos, ignorar la Constitución de nuestro país. Gracias a la intervención de los 
juristas mexicanos que honraron su cargo en la Suprema Corte, no estamos hablando de 
un escándalo internacional.
	 Y a propósito de lo internacional, en este libro se apuntan aspectos que tienen que ver 
con nuestra vecindad al norte de la frontera. Por supuesto que en la presentación de un 
libro como es el Prólogo no hay espacio para hacer comentarios de todos los escritos, 
pero sí podemos señalar algunos aspectos sobresalientes: en “El paso del infiltrado del 
FBI por Otay Water District”, se establece sin lugar a preguntas o sorpresas, que el señor 

PRÓLOGO
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JAIME MARTÍNEZ VELOZ

Jaime Bonilla engañó tanto al electorado del Otay Water District, como a los ciudadanos 
del lado mexicano, tuvo la desfachatez de jurar a las dos constituciones, la de Estados 
Unidos, como la mexicana y tratar de impulsar la construcción de una desalinizadora en 
territorio mexicano, para abastecer de agua a los consumidores de San Diego, que de 
haberse concretado, por la forma ilegal en que se diseñó el modelo de trabajo en forma 
unilateral allende las fronteras, hubiera afectado la soberanía nacional y creado un conflic-
to binacional de incalculables dimensiones. En esta trama resalta el hecho donde Bonilla 
es reclutado por el FBI, para realizar trabajos como infiltrado de dicha agencia, grabando a 
sus compañeros de trabajo y empresarios relacionados con tareas propias de ese Distrito 
del Agua de San Diego, California 
	 Por otra parte, Isaías Villa González en “El fracaso de la farsa bonillista de ‘Extensión de 
mandato’”, nos recuerda, lo que será uno de los capítulos más vergonzosos en la historia 
nacional y local, el intento del señor Bonilla y su abogado, asesor, cómplice y empleado 
Sr. Amador Rodríguez Lozano, de torcer la ley para beneficio del gobernante que juró 
respetar la constitución. 
	 Con el artículo, “Los primeros moches públicos del gobierno de Bonilla”, simplemente 
nos llenamos de indignación y coraje, ante una acción denigrante y grotesca de la función 
pública, sobre todo de un gobierno que había prometido honestidad y generado altas ex-
pectativas de cambio para mejorar las condiciones de vida de la sociedad y del quehacer 
público. Y por si faltara poco en “Las oscuras propiedades de Bonilla en México y Estados 
Unidos”, se da cuenta del nivel delincuencial del sujeto de marras. 
	 La lista de delitos señalados en el libro no para, sin embargo, hay uno que debería 
de alarmar a las autoridades de aquí y de allá, en el otro lado, porque para el de allá, en 
Palacio Nacional no bien vale una mañanera, aunque los trabajos de los periodistas mexi-
canos están ahí siempre siendo objeto de escarnio e insultos. En “Bonilla miente y comete 
perjurio en México y Estados Unidos”, con pelos y señales dan cuenta de las falsedades y 
delitos contra dos naciones. Y ya para terminar, la mentira de su dirección es un pilón al 
montón de burlas al recato público en “La falsa dirección oficial de Bonilla ante el INE en 
Tijuana”.
	 Como presentación ya cumplimos el compromiso de llamar la atención para la obligada 
lectura del libro. 
	 Jaime Martínez Veloz, además de testimoniar su experiencia política en su papel de 
opositor, también rememora su pasado con la participación de Jaime Bonilla en sus afanes 

por el poder, da cuenta de los tratos con AMLO y su corto período como gobernante, 
Martínez Veloz entrega una valiosa aportación para entender la ambición de Bonilla y el 
tipo de sus relaciones con el ahora presidente de México.
	 Capítulo aparte merece el artículo-testimonio-denuncia y homenaje a Lourdes Maldo-
nado, periodista asesinada en estos tiempos de canallas, años y meses que se han hecho 
crónica en este libro. “En el asesinato de Lourdes Maldonado todos los caminos conducen 
a PSN [Pacific Spanish Network] ” es un texto demoledor que sintetiza varios sentimien-
tos, primero el coraje ante la impunidad, un asesinato de una periodista como han habido 
muchos en nuestro país, sin castigo alguno. El dolor por recordar que ante los buenos 
mexicanos sólo se abre el desprecio y la indiferencia, a menos que se agachen al tirano de 
Palacio, después, la impotencia por no poder hacerles pagar por sus delitos y, sobre todo, 
el amor que el autor exclama a los cuatro vientos por alguien a quien tratara y admirara 
y sobre todo quería en sus días de trabajo periodístico y alegría compartida. Lourdes 
llevaba un litigio contra PSN y su dueño por injusticias cometidas en su trato laboral, este 
trabajo colectivo no podía finalizar sin la presencia y memoria de Lourdes Maldonado. 
	 El esfuerzo del autor y su gran faena por reunir en una publicación los diversos análisis 
y testimonios sobre la política reciente de Baja California constituyen un valioso volumen, 
que documenta una parte difícil en la historia política de la entidad.
	 La historia no se detiene, habrá nuevos acercamientos a los hechos que aquí se venti-
lan, pero estamos seguros de que este libro será un valioso punto de partida en la opinión 
nacional sobre la etapa sexenal de AMLO y las consecuencias desastrosas de un mal y 
desastroso gobierno como lo fue el Jaime Bonilla en Baja California. 
	 La lectura y discusión sobre lo que se apunta en este libro formará parte del debate 
nacional. Lo invitamos a participar.

Mario Valencia Hernández
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EL PASO DEL INFILTRADO DEL FBI 
JAIME BONILLA POR OTAY WATER DISTRICT 

Yo Jaime Bonilla, juro solemnemente (o afirmo) que voy a apoyar y defender la Constitu-
ción de los Estados Unidos y la Constitución del Estado de California bajo todos los enemigos, 
extranjeros y domésticos; que voy a tener fe en la Constitución de los Estados Unidos y en la 
Constitución de los Estados Unidos de California; que tomo esta obligación gratuitamente, sin 
ningún problema mental o propósito de evasión: y que fielmente voy a llevar a cabo las tareas 
que estoy a punto de aceptar.

El 25 de mayo de 2001, una reportera, Yvette Tenberge, de La Prensa San Diego, entrevis-
tó a  Jaime Bonilla Valdez, quien le confesó:

[...] haber vivido en la comunidad [de Chula Vista] desde finales de 1977 o principios de 
1978, por lo que ha sido un cuarto de siglo. Comencé mis negocios aquí, y tengo muchas 
cosas por las que estar agradecido. Mis negocios han sido exitosos. Comencé con una 
estación de radio, y ahora tengo diez. Sentí que era hora de dar algo a la comunidad. 
También quería dar un ejemplo a mis tres hijas, Alma Isabel, Lizeth y Patricia, y a mi hijo 
Jaime Alberto.

En la misma entrevista, Bonilla presume haber gastado una gran cantidad de recursos 
en su campaña al Distrito de Agua de Otay, cuando la reportera lo cuestiona diciéndole 
“muchas personas se han preguntado por qué gastó una cantidad tan grande de su propio 
dinero en su campaña electoral. ¿Cuánto dinero gastaste y por qué?”
	 Bonilla le contesta que:

[...] nunca mentí sobre el dinero que gasté. Muchos políticos disfrazan el dinero que gastan 
en sus campañas, pero yo nunca quise hacer eso. Terminé gastando alrededor de $90,000 
dólares de mi propio dinero. En primer lugar, no hicimos una sola campaña. Aunque era 
conocido en la comunidad empresarial, los contribuyentes realmente no sabían quién era 
yo. Básicamente, el contribuyente de mi división no sabía quién era yo porque siempre 
he sido una persona de negocios privados. Entonces, contraté a un consultor político y le 
pedí que hiciera un presupuesto que lograra tres cosas: quería una campaña política, una 
campaña de relaciones con la comunidad y una campaña de relaciones públicas. También 
salí y contraté con periódicos, cosa que mucha gente no hubiera hecho. La impresión es 
cara, como ya sabes. Así que eso fue lo que hice, y aunque el presupuesto originalmen-
te era menos de $90,000, una vez que ya estaba comprometido por la causa, no había 
marcha atrás. Estaba compitiendo contra la presidenta en su momento, Susan Price, y en 
Chula Vista es muy común la reelección.

Juramento de apoyo y defensa a la
Constitución de Estados Unidos de América 

por parte de Jaime Bonilla Valdez
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Defender la Constitución Norteamericana, compromiso de Jaime Bonilla
Cuando menos durante tres ocasiones Jaime Bonilla, juramentó en público y ante la Biblia, 
defender la Constitución de Estados Unidos de América y la del estado de California, en 
los años del 2000, 2004 y 2008, pronunciando el siguiente texto:

Yo Jaime Bonilla, juro solemnemente (o afirmo) que voy a apoyar y defender la Consti-
tución de los Estados Unidos y la Constitución del Estado de California bajo todos los 
enemigos, extranjeros y domésticos; que voy a tener fe en la Constitución de los Estados 
Unidos y en la Constitución de los Estados Unidos de California; que tomo esta obligación 
gratuitamente, sin ningún problema mental o propósito de evasión: y que fielmente voy a 
llevar a cabo las tareas que estoy a punto de aceptar.

Su paso por Otay Water District estuvo marcado por el escándalo, en una etapa caótica, 
con acusaciones de corrupción y un marcado interés de negocio con el agua, que de con-
cretarse hubieran afectado la soberanía mexicana al impulsar la construcción de una desa- 
linizadora, que sería construida desde territorio mexicano que abasteciera al Condado 
de San Diego, para lo cual contó con la complicidad de Kiko Vega, el último gobernador 
panista de Baja California. 
	 En paralelo a ello Bonilla se adscribió como informante del FBI, con el propósito de 
congraciarse con el Gobierno de ese país y de paso salvar el pellejo al ser descubierto 
en turbias negociaciones, donde lo acusaban de haber solicitado sobornos a cambio de 
favores con el servicio del agua en el Condado de San Diego.

La cabra tira al monte
En el año 2000, tres personas habían contribuido a convencer a Jaime Bonilla, que buscara 
ser electo como parte de la Junta Directiva del Distrito de Agua de Otay, la cual estaba 
conformada territorialmente por cinco regiones o divisiones. Uno de ellos, de nombre 
Tony Inocentes ya formaba parte de ésta y los otros participaron como candidatos junto a 
Bonilla en las elecciones para ocupar un lugar dentro de la Junta Distrital. Fred Cárdenas y 
Rubén Rodríguez jugaron junto a Bonilla en las elecciones del año 2000 por ocupar un lu-
gar en la Junta Distrital de ese organismo. En dicho proceso resultaron ganadores Bonilla y 
Fred Álvarez, no así Rubén Rodríguez, sin embargo, con el voto de Tony Inocentes, Jaime 
Bonilla fue electo como presidente de la Junta del Distrito de Agua de Otay en la primera 
reunión de ese organismo en el año 2000.
	 La Junta del Distrito de Agua de Otay en el Condado de San Diego está conformada 
por cinco directores que son electos territorialmente por cinco regiones que son parte 
de la superficie total del distrito, tienen bajo su responsabilidad la administración y la con-
ducción de las políticas públicas relacionadas con el abasto y suministro de agua.

Destituyen a Bonilla de presidente en la Junta Directiva de Otay Water
District
En ese contexto, sin consultar a la Junta Directiva del Distrito, Bonilla de inmediato cambió 
el personal que ocupaba los principales cargos administrativos, poniendo en su lugar a 
amigos y personas cercanas a sus intereses, lo que le generó de inmediato un desencuen-
tro con los directivos de la Junta Distrital, incluyendo sus aliados Tony Inocentes y Fred 
Álvarez, por lo cual fue destituido de inmediato como presidente de la Junta Directiva, 
quedando sólo en su papel del directivo del segundo Distrito donde había sido electo.
	 La periodista Yvette Tenberge del diario La Prensa San Diego describe lo sucedido en 
el mes de abril del 2001, cuando destituyen a Jaime Bonilla como presidente de la Junta 
Directiva y las causas que motivaron dicha acción de la siguiente manera:

Los miembros de la Junta Directiva del Distrito de Agua de Otay causaron conmoción en 
la reunión de la sala de estar la semana pasada al agregar cuatro elementos inesperados 
a la agenda momentos antes de que comenzara la reunión. Cuando se levantó la sesión, 
el Sr. Bonilla había sido destituido por unanimidad de su puesto como presidente y fue 
reemplazado por el ahora ex tesorero del distrito, Tony Inocentes.
	 Estos dos miembros de la junta no fueron las únicas personas que tocaron sillas musi-
cales esa tarde. Mateo Camarillo, quien fue contratado por el Sr. Bonilla para servir como 
gerente general interino, fue despedido. Fue reemplazado por Jim Gunstinson, un antiguo 
empleado del distrito, quien se desempeñó como jefe de Operaciones e Ingeniería antes 
de la reunión de la semana pasada. El exdirector José López fue elegido vicepresidente de 
la Junta y Fred Cárdenas pasó a ser el tesorero de la Junta. La Junta votó para terminar los 
servicios de la firma de abogados Burke, Williams and Sorenson, una firma que el Sr. Bo-
nilla contrató para el distrito. Se dieron instrucciones para que una firma externa auditara 
sus facturas, que habían alcanzado un acceso de $120,000 desde enero.
	 Desde enero, cuando la nueva mayoría prestó juramento, se dice que el Sr. Bonilla ha 
llevado al distrito por un “camino de reorganización aligerado”. Más de 10 puestos de alto 
nivel fueron entregados a personas cercanas a él, incluido el ex Gerente General Interi-
no, Mateo Camarillo. El Sr. Camarillo fue uno de los fundadores de la estación de radio 
KURS 1040 AM de Chula Vista, una compañía de la cual el Sr. Bonilla una vez asumió el 
control. El Sr. Camarillo fue contratado en febrero para ocupar el cargo recién creado de 
jefe de Administración y Finanzas, cargo desde el cual estaba previsto que ganara más de 
$100,000 [dólares] al año. Sin embargo, hace apenas dos semanas, fue designado como 
gerente general interino cuando el ex gerente general, Bob Griego, renunció para prepa-
rarse para la candidatura del próximo año al Concejo Municipal de Chula Vista.

Cuestionado sobre esto hechos ya ante una pregunta que le formulara la repor-
tera Yvette TenBerge, preguntado sobre los hechos que habían pasado en un lap-
so tan corto, en donde Bonilla, se confrontó de inmediato con quienes lo habían 



14 15EL PASO DEL INFILTRADO DEL FBI JAIME 
BONILLA POR OTAY WATER DISTRICT

El impostor JAIME BONILLA  |  Crónicas de un infiltrado del FBIJAIME MARTÍNEZ VELOZ

apoyado para llegar a la Presidencia de la Junta Directiva de Otay Water District, 
este responde agresivamente, descalificando a sus aliados que meses antes lo ha-
bían apoyado para llegar a ocupar esa responsabilidad, de la siguiente manera: 

Esto va a suceder cuando se tiene directores con agendas personales, y los directores 
que están tratando de vivir fuera del Distrito. Tenemos directores que utilizan el barrio 
como su lugar de empleo que trate de apretar en todos los viáticos que pueden y se van 
a todas las reuniones que sea posible. Tony [Inocentes] vendría en las reuniones y que 
quieren que les paguen. El problema con Tony y Fred [Cárdenas] es que no tienen trabajo. 
Fred dice ser un consultor para un Los Angeles empresa, que no es un trabajo de tiempo 
completo. Tony no ha tenido un empleo durante los últimos seis años. Cuando se inicia 
apretando [Tony y Fred] y dejar lo que les permite hacer esto, se enojan. Este [batalla 
entre Otay Junta miembros] no va a ser ganada políticamente, va a ser ganada legalmente. 
Esta es la razón, aunque no me gusta lo que [los medios] impresiones, tarde o temprano 
la verdad saldrá. Sr. Inocentes ha abusado de vehículo de la compañía su uso. Tenía un 
vehículo de la compañía durante más de un mes, y no quiso devolverlo. Él no es dueño 
de una tarjeta de crédito, que no tiene una cuenta de cheques. Se trata directamente con 
dinero en efectivo. 
	 ¿Usted me dice qué tanta confianza que se va para poner en una persona así? Fred ni 
siquiera vive en el distrito. 
	 ¿Usted dígame cuánto interés tendrá en esta comunidad? Llevar negocio en la empresa 
que asesora a su interés es.

Bonilla, informante del FBI
En paralelo a ello, Bonilla y el cabildero de fondos electorales de los Angeles California, 
Art M. Gastélum, intercambiaron acusaciones de sobornos, relacionados con una obra de 
electricidad que tenía proyectada dentro del distrito que representaba Bonilla. El diario 
Los Angeles Times del 17 de septiembre del 2003, consigna que, para ese tiempo, Jaime 
Bonilla, ya como informante del FBI, había grabado al cabildero de marras y testificado en 
la Corte en un juicio que las autoridades judiciales de ese país llevaban a cabo. En la nota 
informativa publicada ese día se destaca lo siguiente:

El expresidente del Distrito de Agua de Otay ( Jaime Bonilla) testificó el martes que el 
empresario y cabildero Art M. Gastélum, exasesor del alcalde Tom Bradley, le ofreció un 
soborno de $1 millón para ganar su voto para un proyecto de electricidad a principios de 
2001.
	 Sin embargo, otro miembro del distrito de agua dijo que el presidente ( Jaime Bonilla) 
solicitó el soborno él mismo.  Gastélum, a través de su abogado, negó haber actuado 

mal. Todos están de acuerdo Gastélum en que el proyecto nunca se sometió a votación y 
que no se pagaron sobornos.
	 Gastélum, quien pasó casi dos décadas como asistente de Bradley antes de dejar el 
Ayuntamiento en 1990, es un importante contratista del gobierno y recaudador de fon-
dos. Su empresa, Gateway Science and Engineering de Pasadena, ha recaudado millones 
de dólares para trabajos de gestión de la construcción en el Distrito Escolar Unificado de 
Los Angeles, el Puerto de Los Angeles y el Aeropuerto Internacional de Los Angeles.
	 Su nombre surgió en el curso de una demanda por despido injustificado presentada 
por Rubén Rodríguez, exauditor del Distrito de Agua de Otay, que atiende a 144,000 
clientes en el sur del condado de San Diego.
	 Rodríguez afirma que lo despidieron por quejarse de que seis amigos de Jaime Bonilla, en-
tonces presidente de la Junta del Distrito, habían sido incluidos en la nómina y que Bonilla había 
acumulado $123,000 [dólares]en facturas legales antes de que tomara posesión del cargo.
	 El juicio comenzó en el Tribunal de Distrito de San Diego la semana pasada.
	 En su defensa, Bonilla argumenta que el auditor fue despedido por falsificar su forma-
ción académica. Bonilla también se ha pintado a sí mismo como un anticorrupción. Como 
evidencia, Bonilla testificó el martes sobre el presunto intento de soborno de Gastélum y 
dijo que lo denunció al FBI y trabajó como informante durante cinco meses. El gobierno 
federal confirmó el uso de Bonilla como informante, pero dijo que no se presentarían 
cargos penales en el caso.
	 Según el relato de Bonilla, el intento de soborno ocurrió poco después de que él se 
unió al distrito de agua en enero de 2001. Bonilla dijo que el miembro de la Junta Fred 
Cárdenas le presentó a Gastélum, quien quería que el distrito invirtiera $20 millones en 
una línea eléctrica que pasaba por la propiedad del distrito en el camino a México. Según 
Bonilla, Gastelum argumentó que la inversión del distrito le daría una parte del negocio de 
generación eléctrica y lo convertiría en un distrito de servicios públicos más grande.
	 Bonilla dijo que Cárdenas le dijo que Gastélum era “muy influyente en Los Angeles 
Basin. Era un ex teniente de alcalde, así que me impresionó”.
	 Bonilla dijo que se reunió con Gastélum y Cárdenas en un restaurante de San Diego y 
les dijo que presentaran el proyecto a la Junta. Bonilla dijo que Gastélum respondió que el 
proyecto no podía esperar.
Bonilla dijo que el cabildero le dijo: “Será bueno para el Distrito y queremos asegurarnos 
de que sea bueno para usted. Queremos hacerte feliz. Puedes ganar mucho dinero con 
este proyecto”.
	 “Estoy dispuesto a ofrecerle $1 millón y Fred obtendrá otro millón”, dijo Bonilla citan-
do a Gastélum. Bonilla dijo que Gastélum lo instó a que no se preocupara por un tercer 
miembro de la junta, Tony Inocentes, porque había sido “cuidado”.
	 Bonilla dijo que contactó al FBI a instancias de su abogado y grabó en secreto numero-
sas conversaciones posteriores con Gastélum, Cárdenas e Inocentes. Dijo que la investi-
gación se detuvo después de los ataques terroristas del 11 de septiembre de 2001.
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	 El lunes, Cárdenas contó una historia diferente desde el estrado de los testigos.
	 Dijo que Bonilla había presionado a Gastélum por un soborno de $1 millón. Durante 
el contrainterrogatorio, Cárdenas reconoció que no se acercó a las autoridades sobre el 
asunto hasta varios meses después, cuando se lo dijo a la oficina del fiscal de Distrito de 
San Diego. Dijo que los fiscales locales no estaban interesados ​​porque el FBI estaba inves-
tigando”
https://www.latimes.com/archives/la-xpm-2003-sep-17-me-art17-story.html

El 23 de octubre el 2003, el mismo diario Los Angeles Times, informa que la oficina del fiscal 
no dio seguimiento a las acusaciones de corrupción  y consigna que:

 [...] la oficina del fiscal de distrito del condado de Los Angeles perdió una rara oportuni-
dad de sondear el patrocinio y los tratos clandestinos cuando cerró una investigación de 
corrupción a principios de este año sin explorar completamente las acusaciones de que 
un cabildero influyente se había involucrado en sobornos y otras irregularidades.

Aludiendo a las grabaciones que Jaime Bonilla había obtenido secretamente del cabildero 
angelino Art M. Gastélum en la información de dicha nota se especifica que: “El FBI les noti-
ficó durante la investigación de Belmont que había grabado a Gastelum discutiendo cómo arreglar 
un pago de $1 millón a un funcionario de una junta de agua en el condado de San Diego”.

	 En dicha nota más adelante se especifican más detalles con respecto a la información 
obtenida por el FBI a través de su informante Jaime Bonilla: 

Gastélum había estado presionando a los miembros de una oscura agencia de agua en el 
sur del condado de San Diego en la primavera de 2001... Quería que la Junta de Aguas 
de Otay invirtiera en una línea de transmisión eléctrica que cruzaría su propiedad en la 
ruta de Arizona a Baja California... La empresa de Gastélum tenía una participación 
financiera en el proyecto.

	 Dio la casualidad de que el FBI estaba investigando la supuesta corrupción en la junta 
de agua y utilizando a su presidente, Jaime Bonilla, como informante.

En mayo de 2001, Bonilla grabó en secreto una conversación con Gastelum 
en un restaurante de mariscos en Chula Vista.

El FBI entregó una transcripción a los fiscales de Los Angeles.
Mientras comían sándwiches y calamares fritos, Gastélum explicó cómo podría generar 

un millón de dólares para Bonilla haciendo que un subcontratista del proyecto de la línea 
de transmisión pague su cuenta.
	 “Digamos que [el subcontratista] me va a cobrar $25 millones por las torres [de trans-
misión]”, dice la transcripción citando a Gastelum. “Y le digo [al subcontratista]: ‘Me das 
una factura de $26 millones, en lugar de 25...’”.
	 “¿Entonces así es como obtenemos nuestro dinero?” preguntó Bonilla. “OK.”
Bonilla preguntó: “¿Estás seguro de que es seguro?”
	 “Sí”, dijo Gastélum, “porque lo haremos en incrementos.... Lo dejo hacer, ya sabes, 
poco a poco”.
Ambos hombres se reían, según la transcripción”
https://www.latimes.com/archives/la-xpm-2003-sep-17-me-art17-story.html

Activismo electoral de Jaime Bonilla en Estados Unidos
Durante su paso por la actividad electoral en Estados Unidos, como candidato al Distrito 
de Agua de Otay en el Condado de San Diego, se registró como militante del Partido 
Republicano, el cual ha sido la base de apoyo de Donald Trump y su ofensiva en contra de 
México y de nuestros compatriotas que viven allende la frontera. Apoyó la candidatura a 
la Presidencia de ese país, de John McCain; de Duncan Hunter el congresista sionista de 
San Diego California que propuso “invadir a México”; también apoyó con dinero a Bob 
Filner exalcalde de San Diego (del Partido Demócrata) quien terminó su carrera política 
tras declararse culpable en tres casos de acoso sexual que involucraba a 17 personas. 

Bonilla promueve una desalinizadora en Rosarito para abastecer a San Diego
Como integrante de la Junta del Distrito de agua de Otay, desde el año 2004, Jaime Bo-
nilla como funcionario norteamericano, impulsó el proyecto trasnacional de construir en 
territorio mexicano una planta desalinizadora para abastecer a los consumidores nortea-
mericanos. Esa era la propuesta fundamental que Bonilla proponía a los electores de su 
distrito en San Diego, para ganarse su simpatía desde el año 2004.
	 Para ello, creó un Comité especial con ese propósito y durante años vendió esa pere-
grina idea a los electores del distrito que representaba. En una inserción pagada que se 
anexa, en el año 2004 Bonilla como funcionario gringo, comprometía los recursos natura-
les de México, para satisfacer las necesidades norteamericanas en materia de suministro 
de agua potable.
	 En una entrevista realizada por le medio digital San Diego Reader el 30 de mayo del 
2012, Bonilla reconoce con el cinismo que lo caracteriza, los planes para impulsar ese 
proyecto a todas luces ilegal y nocivo para nuestro país, en los términos que se venía im-
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pulsando clandestinamente por Bonilla y los funcionarios a los que les había vendido esa 
peregrina idea de abastecer de agua a San Diego, desde México, sin ningún acuerdo legal 
y sustentable entre los gobiernos de ambos países. 
	 En la entrevista mencionada Jaime Bonilla, la reportera expone la problemática y cues-
tiona a Bonilla sobre el tema y este responde que seguirá promoviendo el proyecto.

Cuando Bonilla estaba en la junta de agua de Otay, abogó por la construcción de una plan-
ta desalinizadora en Rosarito, que sería financiada por intereses privados. La planta vende-
ría agua al distrito de Otay, que construiría una tubería al norte de la frontera. El proyecto 
tiene muchos detractores, que citan tanto preocupaciones ambientales como costos. “El 
distrito de agua otorgó un contrato de $4 millones a una firma de ingeniería para estudiar 
el plan y gastó $674,000 [dólares] en cabilderos de $585 por hora y consultores de $175 
por hora”, informó el Union-Tribune el 10 de octubre de 2011.  En diciembre, el periódico 
informó que se adjudicaron contratos sin licitación relacionados con la planta a asociados 
de Bonilla.
	 Ya sea que López Obrador sea elegido o no, es probable que Bonilla logre un escaño 
en la legislatura mexicana. En México, los puestos legislativos pueden ser designados o 
elegidos.
	 “¿Seguirás promocionando este proyecto?” Yo le pregunto.
	 “Esta planta produciría 100 millones de galones por día”, dice. “Producirá lo suficiente 
para exportar a Estados Unidos. Baja no tiene agua. Puedes preocuparte por la flora y la 
fauna o puedes preocuparte por la gente: ¿tienen trabajo, agua para beber, agua para la 
agricultura y la industria?”.
https://www.sandiegoreader.com/news/2012/may/30/citylights2-Jaime-boni-
lla-amlo-mexico/

Bonilla colecta fondos económicos para la campaña de Fernando Castro 
Trenti en el 2013 y se los roba
Durante la campaña a la Gubernatura de Baja California, del año 2013, Bonilla jugó un 
doble papel, en apariencia apoyaba al candidato de la alianza PRI-PT, Fernando Castro 
Trenti, mientras mantenía en su casa en San Diego reuniones secretas con el candidato del 
PAN, Francisco “Kiko Vega”. La supuesta coordinación de la campaña del candidato del 
PRI-PT, le permitió reunir a empresarios del municipio para recaudar más de 20 millones 
de pesos, los cuales desapareció y nunca entregó al candidato priista, que había confiado 
en él y cuya recaudación estaría destinada para la movilización el día de la elección guber-
namental, la cual desapareció pretextando argumentos absurdos. 
	 El día de la elección a gobernador en Baja California, Bonilla junto a su padrino, socio y 
cómplice Xicoténcatl Leyva, antes de conocerse los resultados de la elección, iniciaron un 

viaje alrededor del mundo durante un mes, con el dinero recaudado a favor de una causa 
electoral, a la cual nunca llegó.

Bonilla impulsa la construcción desde OWD [Otay Water District] de una 
desalinizadora en Rosarito para abastecer a San Diego

Ya en el poder, como gobernador Kiko Vega, socio y cómplice de Bonilla se dedicó a 
complacer las trácalas de su socio y cómplice Jaime Bonilla para instalar la planta desalini-
zadora, proyectada y diseñada en el Otay Water District, sin importar a quien pisaran ni a 
quien dañaran con tal de conseguir sus aviesos propósitos.
	 Dicho proyecto, impulsado por Jaime Bonilla y Kiko Vega, terminó siendo abortado 
por deficiencias en la planeación, el ocultamiento del verdadero propósito de la planta 
desalinizadora, sin embargo, le heredó a la actual administración de Baja California, una 
deuda multimillonaria, por concepto de pagos por incumplimientos de contratos de las 
dos pasadas administraciones estatales, la de Bonilla y la de Kiko Vega, lo cual impactará 
a toda la población. Afortunadamente la realidad sepultó los propósitos aviesos de Jaime 
Bonilla y Kiko Vega. Estos eran los intereses que estuvieron detrás de la ampliación del 
mandato del Gobierno de Baja california de 2 a 5 años, que, gracias a la lucha, la dignidad 
de las y los bajacalifornianos y la respuesta digna y republicana de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sepultaron las ambiciones filibusteras del gringo bonilla, protegido, 
socio y cómplice del presidente de la república, Andrés Manuel López Obrador.

Jaime Bonilla y Héctor Mares, diputados mexicanos, promotores de la desa-
linizadora en Playas de Rosarito
Medios nacionales y de San Diego, difundieron los contenidos en las minutas de Otay 
Water District, resaltando el propósito de contratar a Héctor Mares Cossío, quien des-
pués sería diputado federal suplente de Jaime Bonilla y actualmente diputado federal, por 
Morena, al cual, el diario San Diego Union Tribune, en un reportaje sobre lo que sucedía 
en torno a los trabajos que Otay Water District, realizaba en relación con la desaliniza-
dora que esa dependencia, pretendía impulsar desde territorio mexicano. En el siguiente 
enlace electrónico, se puede consultar el trabajo de investigación periodística, publicado 
el 7 de mayo del año 2013, que el diario sandieguino llevó a cabo: https://www.san-
diegouniontribune.com/news/watchdog/sdut-hector-mares-bills-otay-water-no-details-
2013may07-story.html
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El distrito de agua paga a pesar de las facturas nebulosas
Un consultor a quien el Distrito de Agua de Otay le ha pagado más de $300,000 ha entre-
gado la misma factura manuscrita mes tras mes sin nuevos detalles sobre sus actividades, 
a pesar de que un contrato requiere que se proporcionen detalles.
	 Héctor Mares Cossío es un auditor fiscal que se desempeñó como asesor del expre-
sidente mexicano Carlos Salinas de Gortari y ahora es el coordinador de la oficina de 
Tijuana de la Comisión de Asuntos de la Frontera Norte del Congreso mexicano.
	 Se ha desempeñado como consultor para el distrito que atiende a 200,000 personas en 
Spring Valley, La Presa, Rancho San Diego, Jamul, el este de Chula Vista y el este de Otay 
Mesa desde 2005, y recientemente recibió un contrato de $120,000 por dos años que 
comenzó el 1 de abril. 
	 Según el gerente general de Otay, Mark Watton, Mares ha ayudado al Distrito a de-
sarrollar contactos en el gobierno mexicano para promover su planta de desalinización 
binacional propuesta en Baja California, que los funcionarios de Otay esperan que algún 
día proporcione entre 15 y 25 millones de galones por día para sus clientes.
	 El proyecto de $500 millones alcanzó un hito el año pasado cuando se instaló una planta 
piloto cerca del sitio para realizar pruebas de calidad del agua, según presentaciones de 
inversores de Consolidated Water, la empresa de servicios públicos de las Islas Caimán 
que tiene una participación mayoritaria en el proyecto.
	 Las facturas de Mares, obtenidas por UT Watchdog bajo la Ley de Registros Públicos 
de California, están escritas con bolígrafo y tienen el mismo mensaje: “Servicios de con-
sultoría binacional en el proyecto de planta desalinizadora en Baja California México. Re-
presentando a OWD en el subcomité Binacional en Tijuana, Ciudad y coordinando en 
nombre (de) OWD el Mecanismo Binacional del Agua.”
	 Las facturas no proporcionan otros detalles sobre las funciones mensuales realiza-
das. Según su contrato, se supone que debe presentar facturas que describen “en detalle 
los servicios y tareas realizadas durante el mes calendario anterior”.
	 Mares no respondió a un correo electrónico en busca de comentarios, y un número de 
teléfono celular que figura en la correspondencia anterior ya no es suyo.
Los contratos anteriores y actuales de Mares proporcionaron viñetas que describieron lo 
que se espera de él, que incluyen:

•	 Investigar y redactar informes sobre el interés y la viabilidad de formar un comité para 
fomentar las relaciones binacionales.

•	 Monitorear e informar ocasionalmente sobre el avance del Acueducto del Río Colo-
rado Mexicano.

•	 Proporcionar informes escritos sobre asuntos de Mexicali relacionados con el reves-
timiento del Canal All-American.

•	 Proporcionar informes y análisis completos sobre los asuntos hídricos de Tijuana.
•	 Organizar y guiar recorridos por las instalaciones de agua de Tijuana.

•	 Proporcionar un análisis político sobre los asuntos del agua en México que involucren 
a las jurisdicciones local, estatal y federal y sobre la planta desalinizadora.

 
El Distrito ha celebrado contratos con más de una docena de personas y empresas para 
el desarrollo de la planta desalinizadora, incluido el ex vicegobernador de California, Cruz 
Bustamante, y el antiguo funcionario de la EPA, Peter Silva.
	 El organismo de control solicitó facturas, productos de trabajo y registros de reem-
bolso para los consultores. Otros contratistas tienen un producto de trabajo sustancial y 
facturas más detalladas que Mares.
	 Por ejemplo, Silva envía una factura de dos páginas cada mes, con una página que detalla 
las reuniones a las que asisten y el progreso realizado hacia sus objetivos. Otro contratis-
ta, el ingeniero Michael Welch, escribió varios informes detallados sobre los objetivos de 
calidad del agua para el agua desalinizada producida por la planta.
	 Otay dos productos de trabajo para Mares entre 2011 y 2013: un comunicado de 
prensa en español de dos páginas con correcciones escritas a mano y una carta al director 
ejecutivo de UT, John Lynch, para objetar una historia anterior de Watchdog.
	 Mares, contador público autorizado, fue director de relaciones públicas de una empresa 
propiedad de Jaime Bonilla, expresidente del directorio de Otay.
	 Bonilla, ahora congresista mexicano, es el presidente de la Comisión de Asuntos Fron-
terizos para la cual sirve Mares. Mares, en su carta de 2012 a la UT, destacó su experiencia 
y calificaciones.
	 “Fui miembro del personal de asuntos internacionales de la Administración Gortari y 
participé en las negociaciones del TLCAN y en las discusiones finales del tratado”, es-
cribió Mares. “Además, forjó relaciones personales con gobernadores en México y con 
funcionarios electos en el Congreso mexicano. Durante los últimos 20 años, trabajó con 
funcionarios del gabinete a nivel federal y funcionarios del gobierno mexicano...”
	 El Distrito de Agua votó por unanimidad el 6 de febrero para autorizar a Watton a 
aprobar el contrato más reciente con Mares.
	 Cuando se le preguntó si el Distrito y Mares les deben a los contribuyentes brindar in-
formación cada mes sobre sus actividades, Watton dijo: “Lo que les debemos a nuestros 
contribuyentes, y el objetivo del distrito, es el éxito con los proyectos en los que están 
trabajando el personal y los consultores del distrito. Nos esforzamos para que nuestros 
consultores aporten valor a su proyecto asignado.”
	 Un experto en contabilidad dijo que las empresas y las agencias públicas a menudo le 
pagan a un consultor una tarifa de retención mensual en lugar de pagar por los servicios 
prestados porque las tarifas por hora pueden acumular más costos que una tarifa mensual 
fija.
	 “Se podría argumentar que es ‘la forma sobre la sustancia’. Si la sustancia de lo que se 
hace es, ¿por qué dedicar tanto tiempo a la forma?” dijo Martha Doran, profesora aso-
ciada de contabilidad en la Universidad Estatal de San Diego. “Creo que podemos tomar 
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esta decisión cuando tratamos con nuestros propios fondos y registros personales, pero... 
en el ámbito público, le debemos al público ya nosotros mismos tomarnos el tiempo adicio-
nal para mantener registros válidos y actualizados. que muestren claramente lo que se hizo, 
cuándo se hizo, la autoridad para lo que se hizo y el monto cobrado por las actividades”.
	 El miembro de la junta de Otay, Mark Robak, dijo en sus conversaciones con Watton 
sobre Mares que Watton enfatizó el valor de las conexiones. Robak dijo, sin embargo, que el 
distrito debería obligar a todos sus consultores a cumplir con sus obligaciones contractuales.
	 “¿Son útiles sus contactos? Definitivamente diría que sí”, dijo Robak. “¿Está cumpliendo 
con la letra de su contrato y el distrito lo está reteniendo? No parece de esa manera. Pero, 
¿es efectivo a pesar de todo? Me gustaría pensar que sí.

Exdiputado de Morena promovió venta de agua de BC a California
En el año 2019, el diario electrónico de Mexicali Baja California Monitor Económico, publica 
un reportaje realizado por el periodista Oscar Tafoya, en donde se convalida y amplían 
los detalles publicados en el San Diego Union Tribune, señalando que Mares Cossío había 
recibido cerca de 400 mil dólares por el trabajo para concretar la compra de agua para San 
Diego, a la desalinizadora que, en Baja California, impulsaba el Gobierno de Kiko Vega. 
	 Después por datos publicados por las oficinas de Otay Water District, señalaban que 
los ingresos recibidos por Héctor Mares Cossío, por sus servicios a esa dependencia, 
ascendieron a 437 mil 200 dólares. Dicho trabajo periodístico puede consultarse en el 
siguiente enlace: 
https://monitoreconomico.org/noticias/2019/nov/01/exdiputado-de-morena-promo-
vio-venta-de-agua-de-bc-a-california/

El exdiputado de Baja California por Morena, Héctor Mares Cossío, recibió cerca de 400 
mil dólares del Distrito de Agua de Otay (OWD por sus siglas en inglés) en California, 
por ayudar al organismo a desarrollar contactos con el gobierno mexicano para comprar 
agua de la planta desalinizadora de Rosarito. 
	 De acuerdo con la minuta de OWD del 28 de agosto del presente año, se recordó que 
uno de los contratos celebrados se le asignaron 380 mil 200 dólares a Mares Cossío, quien 
fuera asumiera la diputación en Baja California, luego de que Víctor Morán pidiera licencia 
en a finales de 2018 en la XXII Legislatura. 
	 Cabe recordar que Héctor Mares fue director de relaciones públicas de una empresa 
propiedad de Jaime Bonilla, expresidente de la Junta del Distrito de Agua de Otay, quien 
también ha impulsado el proyecto de comprar agua a Baja California y que ahora como 
gobernador en Baja California, seguramente será un facilitador para sacar adelante el ne-
gocio de la venta del líquido a Estados Unidos. 
	 Por lo que respecta a los negocios de Mares Cossío con OWD, fueron seriamente 

señalados en 2013 por la prensa en San Diego, que documentará que el organismo opera-
dor de agua le pagaba a pesar de las facturas borrosas que presentaba con la descripción 
realizadas en manuscrita sin dar detalla sobre sus actividades (Ver imagen). 
	 De acuerdo con una publicación de San Diego Union Tribune, el exdiputado de Morena 
en Baja California se desempeñó como consultor para el distrito que atiende a 200 mil 
personas en Spring Valley, La Presa, Rancho San Diego, Jamul, al este de Chula Vista y al 
este de Otay Mesa desde 2005, y en 2013 recibió un contrato de dos años que comenzó 
el 1 de abril. “Según el gerente general de Otay, Mark Watton, Mares ha ayudado al distri-
to a desarrollar contactos en el gobierno mexicano para promover su propuesta de planta 
de desalinización binacional en Baja California, que los funcionarios de Otay esperan que 
algún día proporcione de 15 millones a 25 millones de galones por día para sus clientes”, 
publicó el medio en California. 
	 The San Diego Union Tribune exhibió las facturas de Mares, obtenidas por U-T Watch-
dog bajo la Ley de Registros Públicos de California, y ahí comprobó que las mismas están 
escritas en bolígrafo y tienen el mismo mensaje: “Servicios de consultoría binacional en el 
proyecto de planta de desalinización en Baja California, México. Representando a OWD 
en el subcomité binacional en Tijuana, ciudad y coordinando en nombre (de) OWD el 
Mecanismo binacional del agua”. 
	 De acuerdo con el medido, las facturas no proporcionan otros detalles sobre las tareas 
mensuales realizadas. Según su contrato, se supone que debe presentar facturas que describan 
“en detalle los servicios y las tareas realizadas durante el mes calendario anterior”. 
En ese sentido, el medio en California detalla que los contratos anteriores y actuales de Mares 
proporcionaron los siguientes puntos que describen lo que se esperaba de él, que incluyen:

•	 Investigar y redactar informes sobre el interés y la viabilidad de formar un comité para 
fomentar las relaciones binacionales.

•	 Monitorear e informar ocasionalmente sobre el avance del Acueducto del Río Colo-
rado Mexicano.

•	 Proporcionar informes escritos sobre asuntos de Mexicali relacionados con el reves-
timiento del Canal All-American.

•	 Proporcionar informes y análisis completos sobre los asuntos hídricos de Tijuana.
•	 Organizar y guiar recorridos por las instalaciones de agua de Tijuana.
•	 Proporcionar un análisis político sobre los asuntos del agua en México que involucren 

a las jurisdicciones local, estatal y federal y sobre la planta desalinizadora.

Cabe recordar que cuando era diputado federal Bonilla en 2010, su suplente fue Mares 
(que fue parte del equipo de transición en este 2019) y juntos se posesionaron de la Co-
misión de Asuntos Frontera Norte de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
para impulsar el proyecto de la desalinizadora Rosarito junto con Kiko Vega y todo tipo de 
empresas transnacionales y entidades públicas de México y los Estados Unidos.
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Extracto de las minutas de Otay Water District sobre la desalinizadora, que 
muestran la confabulación de intereses en contra de la soberanía nacional.
A continuación se muestra un extracto de las actas y minutas de las oficinas de Otay Wa-
ter District del Condado de San Diego, en donde se establece el impulso y la promoción 
de la desalinizadora de Playas de Rosarito, por parte de Jaime Bonilla Valdez, primero 
como director de ese organismo en San Diego California y después como Diputado Fede-
ral del Congreso Mexicano, cuando se convierte de facto en un enlace entre funcionarios 
del Gobierno norteamericano con el Gobierno Federal y Estatal de Kiko Vega, para pro-
mover desde territorio mexicano, el suministro de agua al Condado de San Diego. 

20060313 Minuta Comité Desalinización Rosarito Otay Water
El gerente general Watton indicó que este artículo se presentó al Comité de Ingeniería 
y Operaciones de Agua el 23 de febrero de 2006. Declaró que el Sr. Héctor Mares ha 
ayudado al Distrito a establecer contacto con funcionarios gubernamentales de México e 
informar sobre varios proyectos y representantes de agua por parte de locales. Agencias 
estatales y federales en México. Declaró que el Sr. Mares también ha ayudado al Distrito 
a asumir un papel de liderazgo con CWA con respecto a los problemas relacionados con 
el revestimiento del Canal All American. También está colaborando con el proyecto de 
desalinización de Rosanto Beach.
	 El director Croucher indicó que este artículo fue revisado por el Comité de Ingeniería y 
Operaciones del Agua y el comité consideró que Otay no sólo estaba en la región de San 
Diego, sino también en la región de México. Declaró que este artículo también surgió en 
discusiones con el congresista Bob Fllner y la congresista Susan Davis en Washington, DC, 
dijo que la congresista Davis fue nombrada miembro de un comité fronterizo mundial y 
estaba muy interesada en el hecho de que Otay Water District era un recurso informativo 
para asuntos de agua binacional.
	 El director Robak indicó que había sacado el artículo cuando quería entender cómo era 
la relación del District con el Sr. Mares en el pasado y si Trus era un nuevo contrato El ge-
rente general Watton indicó que el Distrito tiene un contrato similar con el Sr. Mares bajo 
firma de autenticidad Declaró que, sin embargo, sentía que estaba llegando al punto en 
que el Sr. Mares debía obtener un contrato de la junta directiva más allá de la autoridad del 
gerente general, dado que la asistencia del Sr. Mares ha demostrado ser muy beneficiosa 
para el Distrito.

Actualización de asuntos en México
El gerente general Watton indicó que había invitado al consultor del distrito, el Sr. Héctor 

Mares, a proporcionar una actualización transfronteriza a la Junta. Sin embargo, el Sr. Ma-
res tuvo un conflicto en su agenda y no pudo asistir. El gerente general Watton indicó que 
el Sr. Mares había proporcionado un informe actualizado y una presentación en Power-
Point que presentará en su nombre. Tomó nota de los puntos del informe del Sr. Mares 
que incluían:
	 Política de México

•	Las elecciones para renovar el Congreso Federal en México se llevarán a cabo este 
año. Esto será muy importante para las reformas del presidente mexicano en relación 
con los temas de las inversiones extranjeras en Pemex.

•	Actualmente, las encuestas indican que el Partido PRI ganará la mayoría en el Congre-
so, pero no será suficiente para gobernarlo, por lo que el presidente debe negociar 
con el PRI.

•	En el caso de Baja, el gobernador Osuna Millán está trabajando bien y tiene un fuerte 
control político en el Congreso de Baja, donde gobierna su partido y en cuatro de las 
cinco ciudades del estado.

•	En los temas del nuevo puerto marítimo en Punta Colonet se ha detenido en este 
momento debido a la crisis financiera mundial.

20110211 Minuta Comité Desalinización Rosarito Otay Water
Jaime Bonilla informó sobre las reuniones a las que asistió durante los meses de junio y 
julio de 2011 e indicó que el 13 de junio se reunió con el gerente general Watton para 
revisar los elementos que se presentarán en las reuniones del comité de junio. Asistió a 
una reunión del Comité de Redistribución de Distritos Ad Hoc el 14 de junio para discu-
tir la redistribución de los límites divisionales del Distrito según se requiera después de 
un censo. El 25 de junio se reunió con Mark Watton para discutir los elementos que se 
presentarán en la reunión de la junta de julio y el 30 de junio se reunió con el congresista 
Filner junto con el gerente general Watton y discutió el proyecto de desalinización de 
Rosarito. Señaló que el congresista Filner apoya el proyecto. El presidente Bonilla indicó 
que el 2 de julio se reunió con el director Croucher y discutió varios asuntos del Distrito. 
El 11 de julio, junto con el director López, el gerente general Watton, el jefe de Ingeniería 
Rod Posada, Richard Romero y Héctor Mares se reunieron con el alcalde de Rosarito, Ja-
vier Robles, para discutir el Proyecto de Desalinización de Rosarito. El alcalde fue un gran 
apoyo y sintió que el proyecto sería bueno para Rosarito Beach y San Diego. Finalmente, 
compartió que el 15 de julio se reunió con el gerente general Watton para discutir los 
temas que se presentarán en las reuniones del comité de julio.
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20130625 Minuta Comité Desalinización Rosarito Otay Water
El Distrito ha establecido contactos y discusiones muy importantes con varios fun-
cionarios mexicanos. Esto ha resultado en una mejor comprensión de los diver-
sos proyectos e iniciativas de las agencias locales, estatales y federales en Méxi-
co. La Comisión Ad-Hoc Desal y el personal dieron una presentación sobre el 
Proyecto a la Comisión de Asuntos de la Frontera Norte del Congreso de Méxi-
co presidida por el diputado Jaime Bonilla el 26 de mayo de 2013 en Tijuana, México. 
NSC Agua también está en negociaciones con la Comisión Nacional del Agua (Conagua) 
en una serie de temas. Conagua es el organismo federal facultado para actuar en las con-
cesiones que pueden ser necesarias para este proyecto para el uso del agua del océano y 
tanto para Conagua como para la Comisión Internacional de Límites y Aguas (CILA) para 
asuntos que afectan a los tratados.
	 NSC Agua está considerando planear una ceremonia de corte de listón en el sitio de la 
planta piloto luego de la elección del nuevo gobernador de Baja California el 7 de julio de 
2013. El gobernador representa a la rama ejecutiva del gobierno del estado de Baja Cali-
fornia, México, por constitución del Estado. El título oficial es “Estado Libre y Soberano de 
Baja California”, y la posición es por un período de 6 años, y no es reelegible. El mandato 
del gobernador comienza el 1 de noviembre siguiente a las elecciones.
	 El proyecto proporcionará una tubería de transmisión de agua potable y, posiblemente, 
una estación de bombeo para transportar el agua desalinizada desde la frontera entre los 
EE. UU. y México en Otay Mesa hasta Roll Reservoir en Otay Mesa. Dados los muchos 
retos para avanzar este Proyecto, el Distrito ha contratado consultores especializados 
para brindar asistencia técnica, regulatoria, binacional y de políticas.

20140624 Minuta Comité Desalinización Rosarito Otay Water
El diputado Jaime Bonilla, a través de la Comisión de Asuntos de la Frontera Norte del 
Congreso de México, obtuvo una participación para el Distrito de Agua de Otay, en un 
grupo de trabajo liderado por Conagua, redactando las nuevas normas federales de des-
alinización para tomas, salidas y descargas de salmuera. El personal del Distrito ha estado 
participando en estas deliberaciones y nuestra contribución ha ayudado a dar forma al 
lenguaje de los nuevos estándares.

CESPT [Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana]
Una delegación del Distrito, encabezada por el presidente de la Junta, se reunió el 25 de 
abril de 2014 con el nuevo director del CESPT y su equipo ejecutivo. El director Alfonso 

Álvarez Juan fue nombrado por el Gobernador de Baja California en enero de 2014.
	 El Distrito tiene una excelente relación de trabajo con el personal de CESPT y esta 
visita de “conocer y saludar” renovó las oportunidades para continuar trabajando con el 
equipo de CESPT. Para la próxima reunión, se acordó que el CESPT visitará el Distrito 
para ver nuestras instalaciones.

Asuntos binacionales
El Consultor del Distrito, Héctor Mares-Cossío, está organizando reuniones entre el Dis-
trito y los funcionarios estatales, desde el gobernador hasta el CEA y los representantes 
estatales de Conagua. Está coordinando con la Comisión de Asuntos de la Frontera Norte 
y el diputado Bonilla, una reunión con CILA en la Ciudad de México para el tercer trimes-
tre de este año.

20140715 Minuta Comité Desalinización Rosarito Otay Water
El Consultor del Distrito, Héctor Mares-Cossío, organizó una reunión el 9 de julio de 2014 
con Enrique Ruelas, el director Estatal de la Comisión Estatal del Agua (CEA), donde el 
personal del Distrito y los representantes de NSC Agua presentaron el proyecto Rosarito.
	 Actualmente, Héctor Mares está coordinando con la Comisión de Asuntos del Norte 
y diputado Bonilla una reunión con CILA en la Ciudad de México en el otoño de 2014. 
	 También está organizando reuniones con el gobernador de Baja California y los repre-
sentantes estatales de Conagua.

20141009 Minuta Comité Desalinización Rosarito Otay Water
Con la asistencia del personal del diputado Jaime Bonilla, el Distrito está buscando una 
reunión con el gobernador de Baja California el 10 de octubre de 2014 en Tijuana. 
El personal está organizando una reunión con el Comisionado de CILA en un futuro 
próximo.
	 El Distrito, de acuerdo con Héctor Mares-Cossío, Consultor de Asuntos Binaciona-
les, decidió rescindir su contrato a partir del 15 de septiembre de 2014. Héctor ha sido 
consultor del proyecto durante muchos años y apreciamos enormemente sus contribu-
ciones. Su calendario actual, las demandas futuras de su tiempo y el estado actual del 
proyecto de desalinización hicieron que el momento adecuado para finalizar el contrato 
de consultoría.
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Grupo de trabajo Conagua
El personal hará una presentación ante el Congreso mexicano de la Comisión de Asuntos 
de la Frontera Norte sobre el progreso de los Estándares Federales Mexicanos para las 
tomas de desalinización, las salidas y las descargas de salmuera. La Comisión de Asuntos 
de la Frontera del Norte está presidida por el diputado Bonilla (ver Anexo G).

20151019 Minuta Comité Desalinización Rosarito Otay Water
El 26 de junio de 2015, el diputado federal Héctor Mares Cossío (que represen-
ta al Estado de Baja California en el Congreso de México) organizó una reunión 
de la Comisión de Frontera Norte e invitó a representantes del Distrito de Agua de 
Otay. Asistieron varios Diputados de los Estados del norte de México, junto con fun-
cionarios estatales y locales. El Distrito estuvo representado por el director, Mitch 
Thompson, el director general, Mark Watton y el jefe de Ingeniería, Rod Posada. 
	 Los diputados Jaime Bonilla Valdez y Héctor Mares Cossío expresaron su agradeci-
miento por la participación del Distrito en la redacción de la Norma Mexicana sobre 
la Toma, Desagüe y Eliminación de Salmuera para Plantas de Desalinización. El Distrito 
participó en el grupo de trabajo que escribió el Estándar, un esfuerzo que duró dieciocho 
meses.
	 El gerente general ha continuado reuniéndose con Carlo Bonfante, secretario de De-
sarrollo Económico del estado de Baja California, como persona de contacto con el go-
bernador de Baja California en el proyecto de desalinización. Las conversaciones se han 
centrado en las entregas directas, así como, las entregas indirectas a través del río Colo-
rado. Otros temas han sido el precio para el agua y los requisitos de calidad del agua. Las 
reuniones han sido principalmente individuales, pero también han asistido otras partes 
interesadas del Río Colorado.

Conclusiones iniciales sobre la desalinizadora
Por todas las variables que intervinieron en este proceso, hemos elaborado una ruta de 
trabajo, que nos permite analizar y revisar el papel de cada uno de los actores políticos, 
económicos y sociales que intervinieron en este procedimiento de negocio en que se 
convirtió o se diseñó la construcción de la desalinizadora en el Municipio de Playas de Ro-
sarito, lo cual constituirá un capítulo especial del próximo tomo. Sin embargo, decidimos 
incorporar a esta publicación estos documentos oficiales de las oficinas de Otay Water 
District, para dejar constancia de la acción intervencionista que se pretendía impulsar por 
el tránsfuga y traidor a la patria, Jaime Bonilla Valdez.

Información oficial y pública, relacionada con la participación de los legisladores Jaime Bonilla Valdez y Héctor Mares Cossio, en el proyecto 
trasnacional para la construcción de una planta desalinizadora ubicada en el Municipio de Playas de Rosarito, que suministraría el vital liquido 
desde territorio mexicano al Condado de San Diego, en una accion ilegal, irresponsable y de traición a la patria
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Propaganda política publicitaria, difundida en me-
dios de comunicación del estado de California de 
Estados Unidos de América, pagada por el ciuda-
dano norteamericano Jaime Bonilla, durante las 
campañas del año 2000 y 2004, como candidato a 
ocupar el cargo político de director en Otay Wa-
ter District, del Condado de San Diego.
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Juramento por parte de Jaime Bonilla Valdez, de fidelidad, apoyo y 
defensa a la Constitución de Estados Unidos de América y a la del 
estado de California, en los años 2000, 2004 y 2008

Información obtenida del diario San Diego Union Tribune, del día 16 de septiembre del 2003, en donde se informa que Jaime Bonilla se ofreció 
ante el FBI como voluntario, para grabar a sus compañeros y los Federales, pudieran escuchar las conversaciones de sus compañeros miembro 
de la Junta Directiva de Otay Water District.

Reportaje publicado en el diario de California, Los Angeles Times, el 23 de octubre del 2003, donde se informa, que Jaime Bonilla, como presi-
dente de la Junta de Agua del Distrito de Otay, en el Condado de San Diego, grabó en secreto a un compañero de trabajo, discutiendo “como 
arreglar un pago de un millón de dólares”.
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JAIME MARTÍNEZ VELOZ

EL FRACASO DE LA FARSA BONILLISTA DE
“EXTENSIÓN DE MANDATO”

Isaías Villa González.
Vicecoordinador Nacional de Nueva Izquierda-PRD

[Partido de la Revolución Democrática]

El gobierno que Jaime Bonilla Valdez desempeñó en Baja California ha sido una de las más 
claras muestras de la forma autocrática, despreciadora de la ley, corrupta, abusiva e inútil 
socialmente. En este capítulo tratamos un tema por demás relevante: su megalomanía, 
que lo llevó a ensayar a nivel local, una maniobra que no pocos ansiaban se replicaría luego 
nacionalmente. Hablamos de la reelección, disfrazada de ilegal ampliación de mandato. Sin 
duda una pretensión considerada por el propio presidente Andrés Manuel López Obra-
dor, quien nunca se deslindó de tal disparate.
	 Al final Bonilla y su pandilla fracasaron en dicha aspiración ilegal. El fuerte rechazo social, 
las iniciativas opositoras -dentro de las cuales destacan las emprendidas por el arquitecto 
Jaime Martínez Veloz- y el elemental decoro con el que actuaron tanto los Magistrados 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), como los de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), para salvaguardar el estado de derecho, la impidie-
ron.     
	 Ciertamente, como gobernador Jaime Bonilla fue un desastre. Pero el capítulo más ver-
gonzoso y grotesco fue ese intento monumental de torcer la ley, para alargar su mandato. 
En ello desplegó su inmenso poder corruptor y, en consecuencia, se convirtió en noticia 
nacional. Es decir, Bonilla no fue tema por el impulso de alguna gran obra, alguna política 
pública progresista y novedosa, alguna medida favorable a la sociedad. No, el gringo Boni-
lla se volvió famoso porque intentó hacer realidad la película La Ley de Herodes, en donde 
el alcalde de San Pedro de los Saguaros, Varguitas, cambia la Constitución a modo, para 
extender su mandato a veinte años en la película. Veamos cómo fue en el caso de Bonilla. 

Primer acto: La legalidad constitucional del mandato por dos años 
La reforma legal que restringió el período de la gubernatura de Baja California -la cual 
resultaría electa en 2019 para una duración de dos años- fue realizada por el Congreso 
de Baja California en 2014. Es decir, no fue resultado de ninguna coyuntura inmediatista, 
ni dirigida a nadie en especial. Y en su momento tuvo deliberación pública y ninguna im-
pugnación legal. 

Nota Publicada en el medio de comunicación de California The Star News, del día 13 de 
agosto del 2004, en donde se informa que Jaime Bonilla y el Distrito de Agua de Otay, del 
Condado de San Diego California, tienen una larga historia de investigaciones y denuncias.

Nota Publicada en el medio de comunicación de California, The Star News, del día 23 de marzo del 
2001, en donde se informa que la Junta del Distrito de Agua de Otay, autoriza a Jaime Bonilla para que 
Mateo Camarillo (Directivo de la estación de radio K1040 AM que había adquirido Jaime Bonilla) sea 
nombrado Gerente General Interino.
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	 La iniciativa derivó del propósito expresado, a su vez, por la reforma (también realiza-
da en 2014) del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), la cual apremió a los Congresos de los Estados a volver concurrentes los pro-
cesos electorales locales con los federales. Dicho artículo 116 establece: “IV. De confor-
midad con las bases establecidas en esta Constitución y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizarán que… n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma 
fecha en que tenga lugar alguna de las elecciones federales”. 
	 La concurrencia de elecciones buscó desde su origen hacer más eficientes los procesos 
comiciales en su parte operativa y organizacional. También pretendía disminuir el desgas-
te, tanto económico como social, de la ciudadanía y de las instituciones públicas, al reducir 
la frecuencia de procesos electorales. Y, con estas medidas, propiciar mayor interés y 
afluencia de la ciudadanía hacia las urnas.  
	 El Congreso de Baja California determinó hacer coincidir sus elecciones locales a todos 
los cargos (gubernatura, Congreso local y ayuntamientos) con las elecciones federales 
de 2021. Así, redujo, por única vez, a sólo dos años el período de ejercicio de éstos en 
el período precedente. ¿Polémica decisión? Sin duda. ¿Habría podido el Poder Legislativo 
optar por homologar elecciones para 2024? Sí, pero al final y con sus razones, decidieron 
hacerlo para 2021, con estricta legalidad constitucional. En ese entonces nadie se incon-
formó jurídicamente.

Segundo acto: Convocatoria a elecciones locales 2019; primeras impugna-
ciones, primeros embarrados
El vodevil inició enseguida de que el Instituto Electoral Estatal de Baja California (IEEBC) 
aprobó y publicó, el 28 de diciembre de 2018, la “Convocatoria a la Elección Ordinaria de 
Baja California para el Proceso Electoral 2018-2019”. Ahí se señalaba el período de dos 
años de encargo, para la gubernatura, las 25 diputaciones y los 5 ayuntamientos. 
	 Jaime Bonilla entonces utilizó a Blanca Estela Fabela Dávalos, precandidata de More-
na también a la gubernatura, como comparsa, para controvertir dicha convocatoria del 
OPLE (Organismo Público Local Electoral), ante el Tribunal de Justicia Electoral del Estado 
de Baja California (TJEEBC). En impugnaciones del 21 y 29 de enero de 2019, Fabela alegó 
que existía “[…] una restricción no idónea, desproporcionada, irracional e innecesaria 
que transgredía su derecho político-electoral a ser votada, ya que el mandato en la guber-
natura debería ser de seis años y no de dos”.
	 Los magistrados del Tribunal Local Leobardo Loaiza Cervantes y Jaime Vargas Flores, 
hicieron mayoría y determinaron ampliar el período a cinco años (para empatarlo con el 
proceso federal de 2024). La magistrada Elva Regina Jiménez Castillo, con dignidad, mani-
festó su voto en contra. Un exceso de los magistrados demostró reiteradamente estar so-

metidos a los caprichos bonillistas. En esta ocasión suplantaron al legislador constituyente, 
pues no sólo interpretaron la ley, sino en los hechos reformaron la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
	 Así, el OPLE se vio obligado a publicar una Adenda, indicando que el período de la 
gubernatura sería del 1º de noviembre de 2019 al 31 de octubre de 2024. 

Tercer Acto: La importancia de los órganos federales garantes
Frente a este atropello se presentaron al menos ocho impugnaciones, el mayor número 
en la historia del estado, exigiendo respeto a la disposición constitucional que lo restringía 
a dos años, impugnaciones que fueron interpuestas por los partidos PRD, PAN, PRI, PES, 
MC, PBC, y por los ciudadanos Jaime Cleofás Martínez Veloz y Javier Jiménez De la Peña. 
	 El 27 de marzo de 2019 la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación revocó, en votación unánime, la sentencia del Tribunal de Electoral Local. 
Arguyeron que éste “[…] no debió entrar al estudio de fondo… toda vez que la deman-
da en la que la ciudadana Blanca Estela Fabela Dávalos impugnó… se presentó fuera del 
plazo de cinco días que establece la legislación local. Con ello, el período de la próxima 
gubernatura será de dos años, y no de cinco como se planteaba”. 
	 Es conveniente señalar que, aunque compartieron la revocación, los magistrados Janine 
M. Otálora Malassis y Reyes Rodríguez Mondragón emitieron voto particular concurren-
te, en donde expresaron su desacuerdo por no ir al “estudio de fondo del asunto”; es 
decir, por no reivindicar la facultad de “configuración legislativa”, exclusiva del Congreso 
local. Importante defensa del estado de derecho, y del orden republicano.  
	 El poder corruptor de Jaime Bonilla no alcanzó a doblegar a los magistrados del TEPJF.

Cuarto Acto: Bonilla ataca abiertamente
Con la aceptación del registro de Jaime Bonilla como candidato de la coalición Juntos 
Haremos Historia, conformada por los partidos Morena, PT, PVEM y el local Transforme-
mos, por parte del Instituto Estatal Electoral de Baja California (IEEBC), aquél aparece ya 
directamente. Así, Bonilla candidato presentó un recurso de inconformidad frente al límite 
de dos años de duración del mandato. Repetía el principal agravio antes argumentado 
por la precandidata Blanca Estela Fabela: violación a su derecho a ser votado. Añadía una 
perla: falta de idoneidad de la determinación legislativa, en el sentido de que la reforma 
constitucional federal no obligaba a homologar todas las elecciones locales. A su juicio 
debieron haber modificado los plazos para la elección de diputados locales y/o de ayun-
tamientos; pero no el de la gubernatura. 
	 Resulta bochornoso que, nuevamente, los dos magistrados a modo del Tribunal Elec-
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toral Local -Loaiza y Vargas- fallaran en favor de esa pretensión inconstitucional. Más aún: 
se autocorrigieron y ampliaron ya no a cinco sino ahora ¡A seis años el mandato! De risa 
loca; o como dijimos más arriba: abogados huisacharos propios de la película La Ley de 
Herodes. Es de reconocerse que, una vez más, la magistrada Elva Regina Jiménez Castillo 
mantuvo su honorabilidad y se manifestó en contra. 
	 Entonces los partidos PRD, PAN, PRI y PBC recurrieron de nueva cuenta al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Mismos razonamientos jurídicos. Y el máxi-
mo organismo jurisdiccional electoral les volvió a otorgar la razón: las disposiciones legales 
de la contienda existían públicamente, asumidas de facto por los actores desde las propias 
precampañas, desde el arranque del proceso en diciembre de 2018. Por votación unánime 
se le corrigió la plana al Tribunal Local y se ratificó el período de dos años. 

 
Quinto Acto: La ampliación del mandato, necesario para los negocios tur-
bios de Bonilla
Tras un desaseado proceso Jaime Bonilla se impuso como candidato triunfante a la guber-
natura. Una contienda dispareja, en donde se alinearon las más añejas y corruptas fuerzas 
del PRI y algunas del PAN cercanas al saliente gobernador Kiko Vega. A ellas se sumaron 
empresarios voraces y delincuentes de ambos lados de la frontera. Todo esto se produjo 
en medio de un contexto donde es necesario reconocer la existencia de una genuina as-
piración de cambio que aún contaba con la inercia del triunfo presidencial de AMLO en 
el 2018. 
	 La desesperación es muy atrevida. Para cumplir todos sus compromisos, cubrir todas 
sus deudas de la millonaria campaña y concretar el negocio de la construcción de la planta 
desalinizadora impulsada por el propio Jaime Bonilla, como funcionario estadounidense 
del Distrito de Agua del Condado de San Diego, necesitaba forzosamente contar con 
el tiempo necesario para construir ese proyecto trasnacional que afectaría la soberanía 
y los recursos naturales propiedad de la nación. Para ello Bonilla requería contar con 
varios ejercicios presupuestales y con recursos federales adicionales que confiaba poder 
conseguir a raíz de los apoyos previos al presidente López Obrador, de los cuales Bonilla, 
presumía haberle conseguido recursos económicos durante las campañas presidenciales 
de 2006, 2012 y 2018.
	 Entonces sucedió lo inaudito, dentro de todo el batidillo ya realizado por el bonillismo, 
una maniobra más osada lo superó: la Legislatura local, ya en retirada, a la que le restaban 
pocos meses, procesó al vapor una reforma para cumplirle el sueño a Bonilla: modificar la 
Constitución del Estado, y así ampliar tres años más su gubernatura. Es decir, para reele-
girse inclusive sin someterse a una nueva elección. 

	 Bonilla impulsó este burdo proceso, sometiendo al Congreso de Baja California. Para 
ello utilizó al diputado local de Morena, Víctor Morán, quien presentó la iniciativa, que fue 
dictaminada en una sesión simulada y avalada por una amplia mayoría, incluida la “oposi-
ción”. 
	 La reforma, aprobada el 9 de julio, determinó que “[…] para efecto de la concurrencia 
de la elección de gubernatura del estado con el proceso electoral federal de 2024, la gu-
bernatura electa en el proceso electoral de 2019 iniciaría funciones el 1º de noviembre de 
2019 y concluiría el 31 de octubre de 2024”. No hallaron coartada más apropiada que la 
populista austeridad. Con este cambio, dijeron, existiría un ahorro de recursos públicos. 
En esta “lógica” deberían hacerse elecciones ¡Cada 25 años!
	 El legislador, Edgar Benjamín Gómez Macías, en compañía del candidato del PRI al go-
bierno del estado, Enrique Acosta Fragoso, acusó directamente al administrador de la 
Aduana de Mexicali, Alejandro Miramontes, acompañado del exdirector de Aduanas y 
subsecretario de Gobernación Ricardo Peralta, de ser los operadores políticos para que 
el Congreso votara a favor. Acusó que Amador Rodríguez Lozano y Guillermo “Titi” Ruiz 
eran los autores intelectuales de esa chicanada a la ley. 
	 La maniobra de mayo pudo ser abortada; no así la del 9 de julio, luego de las elecciones, 
cuando Gómez Macías y 20 Diputados más la aprobaron. 
	 Para lavarse la cara, Jaime Bonilla a través de la mayoría legislativa de Morena de la Le-
gislatura 2019-2021 en el Congreso local, a través del diputado Catalino Zavala, impulsó 
una supuesta, simulada y corrompida “Consulta Ciudadana”, pretendiendo legitimar esta 
reforma. La dichosa “Consulta Ciudadana” fue una exhibición pública de las miserias mo-
rales que acompañaban a Bonilla.
	 Más batidillo: una consulta a su manera, sin sustento legal pues tal figura de participa-
ción ciudadana no existe en la Constitución del Estado; las preguntas deben ser validadas 
por la SCJN, y en su caso dicha consulta en año electoral debe ser concurrente con el 
proceso comicial, además de ser organizada por el OPLE.
	 Ni el Tribunal Electoral Local ni el TEPJF en esta ocasión accedieron a frenar o descali-
ficar a esta “Consulta Ciudadana”, pese a impugnaciones del PAN, MC y la COPARMEX. 
Si bien los magistrados del TEPJF proporcionaron un elemento que luego contó en los re-
cursos que se interpusieron ante la SCJN: “[…] el proceso electoral ya había concluido”, 
el período de gobierno estaba determinado con anterioridad.   
	 La “Consulta” se llevó a cabo el 13 de octubre, en un desorden total. Ya era en sí un 
desastre político y moral. También fue un fracaso numérico: sólo participó el 1.8% de ciu-
dadanos del listado nominal. Esto es 53 mil votantes, en apenas 250 casillas distribuidas en 
todo el Estado. Muy distante de los 840,846 ciudadanos sufragantes el 2 de julio anterior; 
en 4,804 casillas, elección organizada por el OPLE bajacaliforniano.  
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Sexto Acto: La SCJN impone la Legalidad: Triunfo de la Oposición.    
Todavía el bonillismo intentó una última jugarreta: con el nuevo Congreso de Baja Cali-
fornia buscó retrasar hasta el 18 de octubre de 2019 la publicación de la “Ley Bonilla” por 
parte del gobierno. La demora había obligado a la SCJN a declarar “improcedentes” accio-
nes legales anteriores a esa fecha, del PAN y de los ayuntamientos de Mexicali y Tijuana, 
por impugnar un proceso inacabado.
	 Una vez publicada la Reforma los partidos nacionales PAN, PRD, PRI y MC, y el local 
Partido de Baja California PBC, presentaron sendas acciones de inconstitucionalidad.
	 Es importante resaltar que este derecho, de interponer acción de inconstitucionalidad, 
es una posibilidad jurídica del presidente de la República, por acción propia o a través del 
consejero jurídico de la Presidencia; del Senado, la Cámara de Diputados o el Congreso 
Local, mediante el 33% de sus legisladores; de los partidos nacionales y/o locales. 
	 Como es sabido ahora, no fue interés del presidente López Obrador -ni de sus legisla-
dores ni de su partido Morena, ni de sus aliados- sostener el principio maderista y cons-
titucional de “No reelección”. Ni el principio democrático de que las reglas se establecen 
con tiempo y valen para todos, y el resultado lo determina la soberanía popular.
	 El día 11 de mayo la Suprema Corte de Justicia de la Nación anuló la llamada “Ley Bo-
nilla. Por unanimidad los 11 ministros resolvieron 6 acciones de inconstitucionalidad acu-
muladas y, con argumentos contundentes, no sólo fundamentaron la inconstitucionalidad 
de la reforma, sino que la fustigaron como “un gran fraude constitucional”. 
	 El proyecto de resolución, hecho público el 4 de mayo del 2020 por el ministro Fernan-
do Franco González Salas, proponía declarar inválida la Ley Bonilla por ser contraria a la 
Constitución federal y atentar contra los principios democráticos.
	 El ministro presidente, Arturo Zaldívar, la calificó como “[…] una violación al voto 
público, a la soberanía popular y a los principios democráticos… Es un gran fraude a la 
Constitución y al sistema democrático. El Congreso de Baja California alteró los resul-
tados de un proceso electoral concluido al decretar, por ley, que un gobernador electo 
por dos años ejercería el cargo por cinco”. Añadió: “[…] los ciudadanos no votamos en 
blanco; votamos por una persona y por un plazo. Esto significa un fraude poselectoral… 
Las violaciones son muy graves y cada una de ellas sería suficiente para declarar la invalidez 
de la reforma, pero interrelacionadas ponen de manifiesto un fraude a la Constitución. Un 
efecto corruptor de rango constitucional”. 
	 Dura, muy dura, la descalificación contra la reforma Bonillista.
	 A su vez, los ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Juan Luis González Alcántara 
defendieron el principio de “certeza electoral”, que obliga a regular las leyes en materia 
electoral con antelación. Y promulgar sus cambios 90 días antes del inicio de los procesos. 
Menos aún es viable modificarlas luego de su conclusión, para ampliar el plazo; eso signi-
fica reelección y atropella el derecho al sufragio.   

	 El ministro Luis María Aguilar afirmó que “[…] no se debe permitir la reelección en 
el Estado mexicano. Así, durante muchos años la no reelección fue entendida como una 
cláusula pétrea y desencadenó la lucha revolucionaria que tantas vidas costó al país y, so-
bre todo, tras un largo proceso de consolidación, delineó los contornos básicos de lo que 
hoy somos”. 
	 Ni siquiera la ministra Jazmín Esquivel Mossa expresó alguna mínima defensa, pese a su 
cercanía con el oficialismo. Como se sabe, es señalada de llegar al cargo por influencias del 
primer mandatario López Obrador, debido a su relación de pareja con el empresario José 
María Riobóo, amigo presidencial. Ella afirmó que la Ley Bonilla era un capricho por vul-
nerar la Carta Magna. “Ningún poder puede extralimitarse en sus facultades… (menos) 
para que ninguna autoridad se perpetúe en el cargo”.
	 Por su parte, la ministra Margarita Ríos-Farjat, quien fuera titular del Servicio de Admi-
nistración Tributaria (SAT), afirmó que es inconstitucional la reforma de Baja California: 
“No sólo contraviene principios constitucionales, los minimiza, la verdad se están sosla-
yando las Constituciones Local y Federal. Se debe preservar la confianza en los procesos, 
en el voto, la confianza en la democracia”.
	 Esta determinación unánime de la Corte es altamente significativa, porque vale para 
el Estado y para el país. Expresa una conducta autónoma de la SCJN, como salvaguarda 
del estado de derecho. ¡Qué mal andan las cosas en México, que es plausible el elemental 
cumplimiento de la SCJN! 
	 Y es que hubo muchos mensajes ominosos desde el poder absoluto que el presidente 
de la República viene concentrando. Vimos a la entonces secretaria de Gobernación, Olga 
Sánchez Cordero, celebrando la “pervivencia” de la malograda ley con el gobernador Bo-
nilla en su toma de posesión, a su subsecretario Ricardo Peralta y a Yeidckold Polevsnky 
defendiéndola. Al propio Andrés Manuel López Obrador, dándole espaldarazos a Bonilla, 
la última vez el sábado 28 de marzo de 2022, cuando dijo “es mi amigo”. 
	 Recordamos de nuevo que el presidente jamás ejerció su facultad de interponer recur-
so de inconstitucionalidad. Pese a todo, la indolencia y complicidad de Morena y la 4T fue 
derrotada. 

Epílogo
Esta resolución representa un triunfo para el PRD, la ciudadanía progresista, y en particu-
lar para Jaime Martínez Veloz, excandidato del sol azteca para la gubernatura del estado, 
quien se ha erigido como el principal opositor a los atropellos, ilegalidades y saqueo del 
exgobernador Bonilla. Martínez Veloz con el PRD demostró sin titubeos, con acciones 
legales y políticas, su convicción democrática, ejercida a través de las instituciones. Impug-
naron en los órganos y tribunales electorales, locales y nacionales. 
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	 Ante su derrota y exhibición como solapadores de trampas e ilegalidades, algunos diri-
gentes y personajes de Morena y la autodenominada 4T salieron más tarde a deslindarse 
de Bonilla y sus desmanes. 
	 Pues bien, tienen oportunidad de reivindicarse: contando con todo el poder en Baja 
California, pueden retomar el caso, hacer las denuncias pertinentes, y que se impongan 
sanciones de ley. 
	 Como decía desde el siglo XVIII el gran filósofo jurista César Becaria: “[…] el fin de 
las penas no es atormentar y afligir un ente sensible, ni deshacer un delito ya cometido…
(sino) impedir al reo causar nuevos daños a sus ciudadanos, y retraer a los demás de la 
comisión de otros iguales”.  (Becaria, C., Tratado de los delitos y de las penas. Editorial 
Porrúa, México, 2004.      

Jaime Martínez Veloz, junto a los dirigentes nacionales del PRD, arribando a las instalaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para 
entregar los documentos oficiales emitidos por el gobierno norteamericano, donde se documentan las violaciones a las leyes mexicanas y 
estadounidenses.

Participación de Jaime Martínez Veloz, junto a los dirigentes nacionales del PRD, en un Foro de Análisis, convocado por la Organización Civil 
Futuro 21, para abordar el tema “La Inconstitucionalidad de la Ley Bonilla”, el 16 de septiembre del 2019.

Reunión de trabajo de Jaime Martínez Veloz, con el Ingeniero Cuau-
htémoc Cárdenas, quien se pronunció activamente, en contra de la 
ampliación del mandato de 2 a 5 años, que pretendía Jaime Bonilla.

Jaime Martínez Veloz, ingresando a la SCJN, para interponer el recur-
so jurídico “Amicus Curie”.
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Conferencias de prensa a las puertas de la Fiscalía General de la Repú-
blica, y en Tijuana, junto a las direcciones nacional y estatal del PRD, 
después de interponer una denuncia contra la funcionarios federales 
y estatales, por la utilización de recursos públicos y de otro tipo, para 
corromper a los diputados locales de Baja California que votaron en 
favor de la ilegal Ley Bonilla

¡Promesa cumplida!
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Entrevista con la periodista Carmen Aristegui, exponiendo la fundamentación jurídica, política y social en contra de la Ley Bonilla.

En la SCJN, acompañando a la Dirección Nacional del PRD a la presentación del recurso de inconstitucionalidad, en contra de la Ley Bonilla.

En las oficinas de la Fiscalía General de la República, presentando denuncia contra autoridades estatales y federales, por la utilización de recursos 
financieros en apoyo a la Ley Bonilla.

En la SCJN junto al ex candidato del PAN, a la Gubernatura de Baja California, Oscar Vega Marín, entregando el recurso jurídico “Amicus Curie”, 
en contra de La Ley Bonilla.
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Acto Político de Protesta del PRD en las instalaciones del Congreso del Estado de Baja California, en contra de la Ley Bonilla.

En la SCJN, acompañando a la Dirección Nacional del PRD a la presentación del recurso de inconstitucionalidad, en contra de la Ley Bonilla.

Nota del periódico nacional Reforma, del 7 de mayo del 2020

Nota del semanario Zeta de Tijuana, del 13 de octubre del 2019.
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JAIME MARTÍNEZ VELOZ

LOS PRIMEROS MOCHES PÚBLICOS 
AL GOBIERNO DE BONILLA

“Lo que mal empieza, mal acaba” reza el refrán popular.
	 Todavía no asumía Jaime Bonilla el cargo de gobernador, cuando ya estaba involucrado 
en un escándalo de corrupción, que perfilaba el tipo de gobierno caótico y corrupto que 
lo caracterizó durante el mini período que estuvo al frente de dicha responsabilidad.
    En un acto de corrupción sin precedentes, se hizo pública la entrega de “moches” a inte-
grantes de su gabinete, con la peculiaridad de que dichos “cobros ilegales” fueron pagados 
aun antes de que tomara posesión el gobierno bonillista. 

4 millones 700 mil pesos en “Cash” descubiertos por militares
Diversos medios de comunicación difundieron la noticia de que el 27 de septiembre de 
2019, cerca de las dos de la tarde:

Una camioneta con matrícula G7FJ276 fue detenida para revisión en el retén militar de 
la Laguna Salada, a la salida de Mexicali. El chofer dijo a los soldados que llevaba 100 mil 
pesos en efectivo. Inmediatamente los elementos del Ejército Mexicano lo aseguraron 
para una inspección a detalle y encontraron más.
	 En total llevaba 2 millones de pesos en efectivo dentro de un maletín, y 600 mil dólares 
en un lugar oculto de la camioneta.
	 El joven se identificó. Dijo llamarse Einar André Hernández Garza y se ostentó como 
secretario particular de Cynthia Gissel García Soberanes, quien informó, sería la próxima 
secretaria de Bienestar en el gobierno de Jaime Bonilla Valdez. El dinero, justificó, era del 
primer gobierno surgido de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) en Baja Cali-
fornia.
	 En total los militares calcularon 4 millones 700 mil pesos en la camioneta registrada a 
nombre de García Soberanes.

Esta diligencia quedó registrada en las cámaras de seguridad colocadas en el retén mili-
tar, así como en un informe que elaboraron los elementos castrenses que realizaron la 
inspección, misma que en el momento oportuno, deberá ser solicitada para integrar la 
investigación criminal.
	 El señor Einar André Hernández Garza se desempeñaba presuntamente como secre-
tario particular de la señora Cynthia Gissel García Soberanes, quien había sido designada 
como secretaria de Bienestar del Estado de Baja California, y el dinero que transportaba 
correspondía a un soborno pagado por empresarios.

Ricardo Peralta, Administrador de las Aduanas en México y después Subsecretario de Gobernación, se constituyó como uno de los principales 
apoyadores de la ilegal Ley Bonilla.

La presidenta de Morena Yeidckol Pole-
vsnky fue una de las principales promo-
toras de la derrotada Ley Bonilla.
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	 En aquella ocasión, el señor Einar pudo transitar libremente con esa cantidad de dinero 
en efectivo, gracias al favor del subdelegado federal regional en la zona, Jaime Rojo, quien 
declaró que al tener conocimiento de la detención del señor Einar en el retén, se comuni-
có con la futura secretaria de Bienestar, Cynthia Gissel, quien confirmó que el dinero era 
parte de una supuesta partida para la adquisición de prótesis. Es decir, la señora Cynthia 
Gissel afirmó que se trataba de recursos públicos, lo que despierta una gran duda: ¿Por 
qué dejaron ir a una persona que se encontraba en posesión de una fuerte suma de dinero 
que, además, se presumía dinero público? Como se puede apreciar, en este caso no sólo 
hay involucrados servidores públicos de la entidad, sino también del gobierno federal.  
	 La historia comienza precisamente cuando los imputados Cynthia Gissel García Sobe-
ranes, Amador Rodríguez Lozano y Jesús Núñez Camacho tienen la convicción de que 
ocuparán los cargos de secretaria de Bienestar, secretario general de Gobierno y Oficial 
Mayor respectivamente, en el gobierno entrante de Baja California, dirigido por el señor 
Jaime Bonilla Valdez.
	 Con la certeza de que se desempeñarían como altos servidores públicos en el nuevo 
gobierno, dichos personajes empezaron a contactar a contratistas de gobiernos anterio-
res, así como a diversos empresarios, con el fin de ofrecerles la adjudicación de contratos 
mediante licitación, una vez que comenzaran las funciones del gobernador Jaime Bonilla. 
Obviamente, la asignación de contratos se condicionaba al pago de un soborno o “mo-
che”, como comúnmente se ha conocido en México. El pago de esos “moches” sería 
operado como una donación al “voluntariado” de Jaime Bonilla, un programa totalmente 
fuera de la ley, utilizado durante el periodo de transición para otorgar dádivas a la pobla-
ción bajacaliforniana, en nombre del señor Jaime Bonilla. 
	 Así, los imputados comenzaron a negociar la asignación de contratos a cambio del 
pago de sobornos, incluso desde antes de tomar protesta como servidores públicos. De 
acuerdo con diversos medios de comunicación y con un video que circula en redes so-
ciales, el señor Rosendo Colorado García, empresario del estado y ex diputado del PRI, 
habría gestionado donaciones de diversos empresarios a favor del “voluntariado”, bajo la 
promesa de recibir en el futuro, contratos para proveer al gobierno estatal de desayunos 
escolares y alimentos para los centros penitenciarios de la entidad.
	 En la plataforma YouTube se puede consultar un video titulado “Confiesa operador 
de moches en gobierno de Jaime Bonilla”.1 En dicho video se aprecia al señor Rosendo 
Colorado relatar cómo se fraguó el pago de los sobornos. De acuerdo con su dicho, la 
secretaria de bienestar con licencia, Cynthia Gissel García Soberanes habría fungido como 
la operadora de estas transacciones; y el pago de los sobornos se habría entregado al 
Oficial Mayor con licencia, Jesús Núñez.

1 Consultar el video en la siguiente dirección https://www.youtube.com/watch?v=R47lxt-CPeM

Me permito transcribir una parte de esa entrevista:

Reportero: “A ver, aquí me detengo. Un empresario aporta en efectivo dinero. Otros en 
especie, ¿bajo qué compromisos?”
Rosendo Colorado: “El tema era, y sí muy claro, insisto, sí te vamos a dar un negocio, pero 
en precios de mercado o inclusive castigados por debajo de los precios de mercado”.
Reportero: “¿Por ejemplo?”
Rosendo Colorado: “El tema de los Ceresos (se refiere a los centros penitenciarios). La 
administración saliente estaba pagando por preso creo que 64 o 65 pesos y le estaban 
pidiendo al empresario, independientemente de que estaba ayudando, que le iban a en-
tregar el contrato, pero que tenía que facturarlo a 50 pesos. O sea, es decir, generarle un 
ahorro importante al gobierno del estado”. 

	 El empresario Rosendo Colorado abunda información sobre el origen de estos mo-
ches. Aclara que, en total, se entregaron cerca de 25 millones de pesos al Oficial Mayor, a 
cambio de recibir contratos futuros. También declara que dicha cantidad fue obtenida de 
dos empresarios, Humberto Valadez y Carlos Patiño.
	 Aclara también, que los contratos que la secretaria de Bienestar prometió, eran para 
proveer desayunos escolares y alimentos para los centros penitenciarios de la entidad. 
También relata la entrega de cien mil dólares en efectivo al Oficial Mayor con licencia, 
Jesús Núñez.
	 Resulta curioso que el propio Rosendo Colorado difundió en redes sociales diversas 
conversaciones con la señora Cynthia Gissel García. Me permito transcribir dicha conver-
sación, para posteriormente abundar sobre el tema:

Rosendo Colorado (RC): Amiga, ya se entregaron 100 verdes, los otros 100 verdes son 
para sacar parques (me confundí), ahorita cerramos los contratos.
	 Cynthia García (CG): A ver no capté. Entonces no le diste los 2 al of  mayor (se refiere 
al Oficial Mayor)
	 RC: Le di sólo 100 verdes. Me confundí con Patiño (se refiere al empresario Carlos 
Patiño)
	 CG: ¿Qué dijo el of  mayor?
	 RC: Que sólo te avisara a ti.
	 CG: Me va a marcar en un rato.
	 RC: Ok
	 Se registra una llamada perdida de Cynthia García a Rosendo Colorado.
	 CG: Cómo llevaste 60. Márcame por favor.
	 RC: Error humano, ya fueron por lo que faltó, sigo aquí en la oficina del OM, no me 
muevo de aquí hasta que quede bien.
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	 CG: (Mensaje de audio) Chendo, eso no puede ser un error. Cómo va a ser un error 
entregar eso, y lo que está faltando es casi la mitad. No, Rosendo las cosas así no son. Se 
generó un chorro de confusión, haz de cuenta que se hizo un macropedo sin necesidad. 
Lo está haciendo el Oficial todavía en atención a mí, en buen plan. ¡Estoy muy encabrona-
da!
	 CG: (Mensaje de audio) Primero metes dos, después quitas uno. Al último dejas seis. 
¿O sea? No, así no son las cosas, así no vamos a jugar la verdad. A mí no me gusta eso. 
Generas un montón de desconfianza al equipo y no estamos para eso ahorita.
	 RC: Ya fueron por él, si pueden, se le pasó meterlo a la bolsa, quedará en lo que van y 
vienen a Los Pinos (10-15 min de ida y 10-15 min de vuelta). Aquí los estoy esperando. 
Una disculpa.

De acuerdo con esta conversación sostenida entre Rosendo Colorado y la señora García 
Soberanes, en la que discuten sobre un error al momento de entregar uno de los sobor-
nos, pues mientras se esperaba el pago de 100 mil dólares, el exdiputado priista sólo hizo 
entrega de 60 mil dólares. Incluso, se puede ver cómo la señora Cynthia García intentó 
enlazar una llamada vía WhatsApp y posteriormente envió dos mensajes de audio.
	 El propio Rosendo Colorado afirma que los recursos que fueron entregados al Oficial 
Mayor fueron obtenidos gracias a empresarios que estaban interesados en participar en 
diversas licitaciones para surtir desayunos escolares, así como alimentos a los centros 
penitenciarios.
	 De confirmarse lo anterior, estaríamos en presencia de un acto de corrupción sin pre-
cedentes, en el que participaron servidores públicos actuales, algunos con licencia, incluso 
antes de haber tomado protesta de sus cargos. 
	 En el marco de una investigación iniciada por la Secretaría de Honestidad y Función 
Pública, Rosendo Colorado declaró:

Cuando empezamos después de haber ganado la elección, a mí me ofrecen una subse-
cretaría en la Secretaría de Bienestar y me empieza a pedir que opere ciertos apoyos. De 
inicio, la verdad se me hacían apoyos muy coherentes o congruentes porque traíamos un 
esquema que ella (Soberanes) propuso con el tema de voluntariado de Bonilla, donde 
estábamos regalando mochilas y regalando útiles escolares y apoyos sociales. Y pues el 
compromiso, pues yo me he dedicado a la política durante mucho tiempo, lo entendía el 
intercambio, ¿no? ‘Me echas la mano ahorita, en lo que estamos de la transición y ya vere-
mos cómo como proveedor te ayudamos’, ¿no? Y cuando ya empezó a salirse un poquito 
de control, fue cuando ella me dice tener amarrado el tema de las comidas dentro de los 
Ceresos, que supuestamente ya estaba pactado que era un contrato de más-menos 336 
millones de pesos, más aparte los 106 millones o 108 de lo que eran las tienditas.
	 Te ofrecían en paquete el contrato por 20 millones de pesos por anticipado. Me pi-

den que consiga esa cantidad de dinero, recuerdo que fue en su casa, déjame checar la 
fecha. Si no mal recuerdo, 3-4 de octubre, deja lo confirmo. Sí, fue el viernes… jueves 3 
de octubre se entregaron 15 millones. El viernes se entregaron en la Oficina de Equipos 
Ambientales de Lázaro Cárdenas casi con Villa Fontana, con Bulevar Villa Fontana, donde 
estaba despachando el Oficial Mayor, Jesús Núñez eh… El dinero me lo pide o me pide 
que lo consiga la secretaria de Bienestar, Cynthia García, Cynthia Gissel García Soberanes. 
El dinero se entregó en dos partes: primero se entregaron 15 millones el jueves.

	 El empresario Rosendo Colorado afirmó que él se encargó de contactar a varios em-
presarios quienes se encargaron de proveer el dinero, y Colorado de entregarlo al Oficial 
Mayor; y brinda más detalles en una entrevista al medio de comunicación electrónico Pe-
riodismo Negro, en donde el periodista Jaime Delgado realiza una entrevista al recolector 
del dinero, que aparece publicada en el siguiente enlace: https://www.periodismonegro.
mx/2019/11/29/confiesa-operador-moches-en-gobierno-jaime-bonilla/, cuyo conteni-
do es el siguiente:

A casi un mes del nuevo gobierno de la «Transformación», el ex diputado local Rosendo 
Colorado, colaborador durante la campaña de Morena 2019, habló frente a las cámaras 
de Periodismo Negro, dando detalles de la operación en el cobro de dinero a cambio de 
contratos de proveeduría en alimentos para los internos del sistema penitenciario estatal 
y los desayunos escolares del gobierno de Jaime Bonilla, «moches» que supuestamente 
recibió el Oficial Mayor Jesús Núñez y la secretaria del Bienestar, Cynthia Gissel García.
	 Luego del triunfo de Jaime Bonilla como gobernador, García Soberanes, presentó un 
proyecto al Gobernador electo denominado «Gente Como Tú con Bonilla», la misma 
secretaria con licencia dijo que fueron 7 millones de pesos lo que donaron empresarios.
	 Apoyos que fueron dirigidos al voluntariado con el gobernador Jaime Bonilla dentro 
de un programa conocido como «Gente Como Tú», así lo confirmó en su cuenta de red 
social la secretaria de Bienestar del Estado, Cynthia Gissel García Soberanes. Sin embargo, 
el testimonio de Rosendo Colorado, ex colaborador de la funcionaria da otra versión, 
que hace presumir diversos delitos porque se manejaron millonarias cantidades, la cifra es 
superior a los 30 millones de pesos.
	 La ex secretaria de Bienestar solamente reportó 7 millones de pesos, cuando recibió 
junto con el Oficial Mayor, Jesús Núñez, supuestamente más de 30 millones de pesos a 
cambio de contratos de proveeduría de alimentos para estudiantes y presos de las cárce-
les de Baja California.
	 Jaime Bonilla provocó que el primer contrato, alimentos para los presos, no lo ganara 
la empresa de Mexicali, Roberto Valadez, propietario de Distribuidora Cachanilla. La falta 
de capital social no gana licitación, y provoca que el compromiso de la secretaria del Bien-
estar, Oficial Mayor y secretario general de Gobierno, Amador Rodríguez Lozano con el 
principal «donador» de 20 millones de pesos, exigiera la devolución del dinero.
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	 La secretaria del Bienestar solamente regresó 11 millones de pesos, pero siguen pen-
dientes más de 10 millones de pesos, sumando los apoyos entregados por empresarios 
de Playas de Rosarito, Tijuana y Mexicali.
	 Un propietario de una Imprenta «donó» 1.7 millones de pesos, Carlos Patiño 100 mil 
dólares, Valadez, 20 millones de pesos, Rubén Ornelas 140 mil dólares, un empresario 
de Playas de Rosarito 1.5 millones de pesos (a quien ya le regresaron el «moche») y un 
Pastor de ese mismo municipio.

Días después a esta declaración, el 9 de diciembre del 2019, en un serio y objetivo trabajo 
informativo, la destacada periodista y codirectora del semanario Zeta, publica un repor-
taje, en donde con información tanto de Cynthia García Soberanes y Rosendo Colorado, 
involucran como participante en este asunto al secretario de Gobierno, Amador Rodrí-
guez Lozano y unos empresarios dueños de un negocio de gas en la región. Dicho trabajo 
periodístico se encuentra en el enlace, https://zetatijuana.com/2019/12/garcia-impli-
ca-a-amador-en-moches/, cuyo texto es el siguiente:

García implica a Amador en “moches” 
Dos días antes de cumplir un mes al frente del Gobierno del Estado de Baja California, 
Jaime Bonilla Valdez vio retirarse de su gabinete a dos de sus principales colaboradores. 
El Oficial Mayor y la secretaria de Bienestar, se fueron en medio de investigaciones por 
millonarios “moches” que habrían solicitado a empresarios, aceptado y repartido entre 
otros servidores públicos. En una conversación ahora revelada y parte de la investigación 
en la Secretaría de la Honestidad y en la FGE, Cynthia García Soberanes implica a Amador 
Rodríguez Lozano en la repartición. La exsecretaria, informó extraoficialmente personal 
del Hospital Del Prado, nunca estuvo en coma como lo informó Rodríguez. Fue atendida 
por un ataque de pánico y presión alta.
	 En menos de un mes, entre el 14 de septiembre y el 2 de octubre, Jesús Demián Núñez 
Camacho, ex oficial mayor del Gobierno del Estado de Baja California, encabezado por 
Jaime Bonilla Valdez, compró dos camionetas Cadillac Escalade modelo 2019. Las pagó de 
contado.
	 Por la primera, en color gris fantasma y con número de serie 1GYS47J8KR187055 -de 
acuerdo con la carta factura en poder de Zeta-, pagó un millón 447 mil pesos. Misma 
cantidad que desembolsó el 2 de octubre por la Escalade SUV 4WD PAQ Platinium en 
color blanco cristal, número de serie 1GYS47KJ7KR121838, como se redacta en la car-
ta factura de la agencia Motores de la Península, SA de CV, a nombre de Jesús Demián 
Núñez Camacho, con domicilio en Villa Fontana, fraccionamiento ubicado en Mexicali, 
Baja California.
	 La dirección es la misma donde estuvieron ubicadas las oficinas de Transición de Jaime 
Bonilla Valdez, de hecho, el complejo laboral es propiedad del ahora ex oficial mayor y 

su hermana. Lo “prestaron” para que los futuros funcionarios trabajaran desde ese lugar, 
donde la oficina principal la ocupaba el hoy secretario general de Gobierno, Amador Ro-
dríguez Lozano.
	 En el mismo domicilio, de acuerdo con el testimonio de Rosendo Colorado ante la 
Secretaría de la Honestidad y la Función Pública y la fiscalía general del Estado (FGE), se 
entregaron los “moches” que ascienden a entre 24 y 28 millones de pesos. De acuerdo 
con conversaciones en mensajes de texto y audios, fueron repartidos entre funcionarios 
de la administración bonillista.
	 En una de las capturas de pantalla de esas conversaciones entre Cynthia García Sobera-
nes y Rosendo Colorado, en posesión tanto de la Secretaría de la Honestidad como de la 
FGE, se lee lo siguiente:
	 Cynthia García Soberanes (CGS): “Mándame mensaje por escrito por fa”.
	 Rosendo Colorado (RC): “Ya se entregó el tema. Los 5 pendientes se darán mañana 
lunes. Espero esté todo bien. Cualquier cosa me avisas”.
	 CGS: “Eran los 20”.
	 RC: “Van a estar mañana o el lunes”.
	 CGS: “Mañana. Por favor”.
	 RC: “Ok. Amiga y a mí me toca algo?”.
	 CGS: “No me va a tocar a mi hasta el segundo, imagínate cómo estoy. Amador resultó 
más cabrón que bonito. No te agüites”.

De acuerdo con las declaraciones de Colorado, estarían tratando el tema de los 20 millo-
nes de pesos cobrados en calidad de “moche” al empresario Humberto Valadez García 
“El Huevero”, con la promesa de entregarle convenios de proveeduría para la elaboración 
de desayunos escolares en nivel básico en Baja California (programa que ya inició) y ali-
mentos para el penal estatal.
	 Esa conversación, cuya copia consta en las dos investigaciones que se llevan a cabo, una 
en el gobierno de Bonilla y otra en la FGE, sería la primera en la cual -en voz o letra de la 
ex secretaria de Bienestar- se menciona la participación de Amador Rodríguez Lozano, 
secretario general de Gobierno.
	 En el caso de la FGE, cuentan con las herramientas científicas suficientes para recuperar 
los mensajes del celular tanto de la exfuncionaria como del operador Rosendo Colorado.
	 Cynthia Gissel también adquirió, de contado, una camioneta tal y como lo hizo el ex 
oficial mayor.
	 En su caso fue una  Suburban  marca  GMC.  La compró el 29 de octubre de 2019, 
cuando su secretario particular, Einar André Hernández Garza, ya había sido retenido 
momentáneamente para inspección en el retén militar de la Laguna Salada y le habían 
descubierto 4.7 millones de pesos.
	 En la factura Z000024387 se inscribe que la clienta Cynthia Gissel García Soberanes, 
con domicilio en el fraccionamiento El Paraíso en Tijuana, adquirió la unidad con número 
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de serie 1GNSK8KC5KR392309, por la cual pagó en efectivo un millón 122 mil 942 pe-
sos.
	 No fue el único vehículo implicado en la historia de corrupción en el gobierno de Jaime 
Bonilla Valdez a partir de los “moches” que solicitaron sus colaboradores.
	 En la misma declaración de Colorado ante la Secretaría de la Honestidad y la Función 
Pública, a la cual Zeta tuvo acceso, detalló un soborno por parte de la empresa Blue Pro-
pane a la exfuncionaria. Como se ha publicado en estas páginas, esa empresa de origen 
sonorense y panista ha estado en la polémica por la apertura de gaseritas en Tijuana, 
ciudad donde existe una moratoria para ello.
	 Según Colorado, Blue Propane habría no sólo pagado una camioneta para la utilización 
de Cynthia García Soberanes, también se habría hecho cargo de pagar viajes, estadías y 
alimentos, con la promesa de formar parte de los proveedores del gobierno de Jaime 
Bonilla en el área de Bienestar Social.
	 Colorado explicó a representantes de la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública:
	 “Eran unos gaseros que también le estaban poniendo dinero, apoyando para solventar 
algunos gastos, era la gasera Blue Propane y me dijo (García Soberanes): ‘No me puedo 
pelear con ellos’, me dice, ‘porque son los que me están ayudando con lo técnico y están 
poniendo lana’”.
	 — O sea, ellos también le estaban proporcionando recursos. 
	 “Así es, así es”.
	 — ¿No sabes tú cuánto?
	 “Creo que asciende, más-menos, un millón de pesos, tendrían que verlo también 
con ellos. Habían puesto ellos una  Suburban  de inicio que luego ella regresó, y creo 
que después ella compró otra Suburban de los recursos que yo le entregué o de otros 
recursos, porque sé que también andaba pidiendo en Rosarito o en Tijuana, pero eso sólo 
de oídas lo sé, porque no me consta porque yo no los entregué”.
	 — ¿Y lo de la gasera sí te consta?
	 “Sí, sí, sí”.
	 — ¿Le dieron dinero, y le dieron una Suburban?
	 “Ajá. Que después regresó, que después regresó porque pues no, no, estaba peleada 
con ellos y entonces compró otra Suburban”.
	 — ¿Y cómo te consta que recibió el dinero y la Suburban?
	 “Porque la primera Suburban se la compraron a un compadre mío en Mexicali y yo la 
traje. Por eso. Por eso…”.
	 — ¿Y cómo se llama tu compadre?
	 “¿Al que le compraron la primer Suburban? Eduardo Luquín”.
     Complementó:
	 “La gasera… le sigue metiendo dinero para otras cosas. Pagó las comidas, pagó hoteles, 
pagó personal, nómina. O sea, es decir, estuvo solventando durante el primer mes, des-
pués de ganada la elección, algunos gastos de la secretaria”.

	 —  Y ahí, en ese caso, pues ella les había prometido un contrato, ¿no?
     “Así es, un contrato dentro de la secretaría también, que era un programa del gas. Un 
programa donde les llenan de las minitas los de estos… Y también en su momento les 
ofreció plazas dentro de la secretaría”.
	 —  A los de la gasera.
	 “Claro. El director jurídico era de la gasera, había un  cuate  también que se llama 
Alan Jaramillo, que no sé qué posición iba a ocupar también como asesor dentro de la 
secretaría. Y pues ya al último, como se pelea con ellos, que no sé exactamente cuál fue 
la razón del pleito, porque ya en ese rato fue cuando me dijeron que me retirara…”.
	 Alan Jaramillo se dice representante legal de la empresa sonorense Blue Propane, SA 
de CV, fundada en 2010 para “compra y venta, consignación, almacenamiento, transpor-
tación y comercialización de gas LP o productos derivados del petróleo, combustibles, 
aceites, grasas, lubricantes, refacciones y accesorios en general”. 
	 La compañía ha tenido un rápido crecimiento. Sus propietarios, Alberto Elías Retes y 
Marco Sánchez Acosta, han sido señalados por sus competidores de prácticas desleales, 
ofrecer precios irreales dentro del mercado y entregar tanques incompletos.
	 En Baja California se han enfrentado a la comunidad por la construcción de diez esta-
ciones de gas LP en zonas habitacionales de Tijuana, con permisos obtenidos entre 2015 
y 2017, edificaciones para las que aún no tienen permisos de operación.
	 Esto no puede quedarse sin una investigación: Fiorentini. Para el presidente del Comité 
de Participación Ciudadana (CPC) del Sistema Estatal Anticorrupción (SEA), Francisco 
Fiorentini Cañedo, la denuncia pública de los “moches” que presuntamente recibieron 
funcionarios de la administración de Jaime Bonilla Valdez, no puede quedarse sin investi-
gación.
	 En entrevista telefónica para Zeta, reconoció que el mandatario morenista actuó como 
debía, “Bonilla hizo lo que tenía que hacer, tenemos una investigación para saber qué 
pasó, si Amador sabía, yo creo que sí; si Bonilla sabía, eso no lo sé. ¿Qué relaciones tienen 
actualmente con esos contratos? ¿Qué relación se tiene con esos empresarios? ¿Qué pa-
sará con las empresas?”, planteó.
	 Es por ello por lo que debería ampliarse la indagatoria hacia los empresarios que parti-
ciparon en este caso de “moches” y también sancionarlos conforme a las leyes vigentes, 
pues también forman parte de la espiral de corrupción.
	 Fiorentini agregó que el incidente deja una lección clara de que mientras los políticos 
continúen acomodándose en los cargos e investigándose entre ellos mismos, la corrup-
ción no dejará de funcionar.
	 Asimismo, opinó que lamentablemente el Congreso del Estado quitó las facultades a 
los ciudadanos para intervenir en la designación de puestos importantes en el tema de 
combate a la corrupción, como lo fue la Comisión Especial Evaluadora para los nombra-
mientos de auditor superior y fiscal Anticorrupción.
	 Para concluir, el representante ciudadano aseguró que hasta el momento nadie tiene 
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facultades para investigar penalmente este caso, toda vez que no existe la Fiscalía Antico-
rrupción, cuya creación y nombramiento de titular, permanece en el tintero del Congreso 
del Estado. (Eduardo Villa Lugo)

Las ignominiosas salidas
El mismo viernes 29 de noviembre, cuando Zeta publicó el reportaje “La corrupción en 
gobierno de Bonilla”, que reveló una declaración oficial del operador político Rosendo 
Colorado, evidenciando cobro de “moches”  por parte de Cynthia García Soberanes 
que serían repartidos entre otros funcionarios -entre ellos presuntamente a Amador 
Rodríguez Lozano-, se dieron las dos primeras bajas en el gabinete estatal.
	 A un mes de iniciada la administración de Jaime Bonilla Valdez, dos de sus principales 
colaboradores solicitaron licencia en medio de señalamientos de corrupción. Así, el go-
bierno de la Cuarta Transformación en Baja California celebró su primer mes en la admi-
nistración pública con dos investigaciones sobre “moches”.
	 De hecho, fue el secretario general de Gobierno, Amador Rodríguez Lozano, quien 
informó de la primera licencia, en declaraciones que más tarde se confirmarían, no fueron 
del todo basadas en la verdad.
	 Justificó que las revelaciones sobre los casos de corrupción y “moches” entre funciona-
rios de Jaime Bonilla en los medios de comunicación, son “filtraciones sin sustento para 
atacar los esfuerzos de la 4T”, a pesar de que semanas antes, el propio gobernador había 
ordenado a Vicenta Espinosa, su secretaria de la Honestidad y la Función Pública, el inicio 
de la investigación sobre los “moches” y la participación de sus colaboradores.
	 En la FGE, días antes se había abierto por oficio el expediente con Número Único de 
Caso 0202-2019-44071.
	 Rodríguez Lozano pretendió darle un giro a la historia de corrupción, “enfermando” a 
la -para ese entonces y de acuerdo con las declaraciones del secretario- ex secretaria de 
Bienestar Social, Cynthia García Soberanes. Textualmente declaró en un video colgado en 
sus redes sociales:
	 “Por desgracia ya provocaron una primera baja. Me acabo de enterar que producto 
de esto, nuestra secretaria de Integración y Bienestar Social, Cynthia Gissel García, ha 
caído en estado de coma, se encuentra en una situación de emergencia en un hospital 
de la ciudad de Tijuana. Como ustedes saben, ella es una sobreviviente de cáncer, logró 
trascender esa maligna enfermedad, pero por supuesto estos tipos de ataques que se 
dan en los medios de comunicación y en las redes, nada confirmado, sólo puros rumores, 
comentarios de un supuesto colaborador de ella que es una gente de muy mala fama, ya 
generó que Cynthia Gissel esté en un estado crítico. Acabo de recibir la llamada de su hija 
donde me dice que formalmente me notifica que está pidiendo una licencia para poder 
enfrentarse a esta consecuencia de estas intrigas que se han presentado en los medios de 
comunicación, es una desgracia porque Cynthia ha sido una mujer que se ha distinguido 
por el trabajo, por el esfuerzo y que durante la transición consiguió que le regalaran 500 
computadoras, mochilas, una gran cantidad de cosas que repartió antes que entráramos 

al gobierno. Mis condolencias para su familia, su hija, le deseo pronta recuperación y que 
se incorpore a los trabajos que viene realizando”.
	 Tanto en el gobierno de Bonilla como en Baja California, se dio a conocer la primera 
licencia, entre dichos del secretario que serían desmentidos horas después.
	 Efectivamente, internada en el Hospital del Prado en Tijuana, a escasas cuadras de don-
de reside, Cynthia García Soberanes, una fuente del nosocomio confirmó a Zeta que la 
entonces secretaria con licencia -que de acuerdo con Rodríguez Lozano habría solicitado 
su hija y no la funcionaria- no estaba en coma. Había llegado con un ataque de pánico y 
la presión alta, por lo cual le dieron tratamiento para tranquilizarla y nivelar su presión 
sanguínea.
	 En total hermetismo, la exfuncionaria estatal fue internada en una habitación privada 
del hospital, no estaba en cuidados intensivos ni en cuidados especiales para personas en 
coma. De acuerdo con los médicos consultados, las declaraciones de Amador Rodríguez 
Lozano carecían de sustento médico o legal. Mintió sobre el estado de salud de García 
Soberanes, lo cual se confirmaría días después, cuando el portal Agencia Fronteriza de 
Noticias publicó una fotografía -evidentemente proporcionada por los protagonistas del 
escándalo, dada la privacidad del nosocomio- de García en una cama de hospital, con la 
mirada hacia una pared.
	 La solicitud de licencia del oficial mayor Jesús Núñez se haría pública al día siguiente de 
la publicación de Zeta, el sábado 30 de noviembre. También en sigilo, al modo del gobier-
no de Jaime Bonilla, sin conferencia de prensa ni acto público, sólo por redes sociales.
	 El mandatario estatal no enfrentaría públicamente la historia de corrupción en su go-
bierno hasta los siguientes tres días, cuando también por redes sociales, sólo atinó a decir 
que en su administración no hay “vacas sagradas” y que quien se equivoque, se irá, sin 
comprometerse con la sociedad que lo eligió, a investigar y sancionar a sus exfuncionarios 
en caso de ser encontrados culpables.
	 Amador Rodríguez Lozano, el tercer implicado tanto por Colorado como por García 
Soberanes, no solicitó licencia. De hecho, fue él quien tomó protesta a los nuevos inte-
grantes del equipo de Bonilla: los ex priistas Laura Torres y Héctor Mares, secretaria de 
Bienestar Social y Oficial Mayor, respectivamente. Ninguno, por cierto, en el círculo cer-
cano del secretario general de Gobierno, como sí lo eran quienes solicitaron licencia.
	 El mismo viernes 29 de noviembre, cuando comenzó a circular Zeta, Amador Rodrí-
guez Lozano se comunicó vía telefónica a esta redacción. Un día antes, para efectos de la 
publicación en el Semanario, se le había buscado para obtener su versión y opinión acerca 
de los denunciados “moches”, pero no atendió los llamados de la reportera.

“Chismes” e “intrigas”: Rodríguez Lozano
El viernes 29 de noviembre, en el vídeo donde reveló que García Soberanes había “caído 
en coma”, Amador Rodríguez Lozano dio categoría de “intrigas” a la información conte-
nida en dos investigaciones oficiales.
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	 “Para terminar, niego rotundamente que esas intrigas que hay en los medios de comu-
nicación tengan algo de verdad, son fabricaciones de quienes quieren detener el esfuerzo 
de la 4T y el compromiso del gobernador Bonilla de atacar la corrupción y hacer pagar a 
todos los que no llevaron a este estado de quiebra técnica”.
	 A la reportera de Zeta le declaró vía telefónica:
	 “Ya me sentenciaste a partir de un comentario que no tiene una evidencia, de que yo 
haya firmado un convenio, ¡ah! Yo no firmo convenios, o sea, hay una licitación (inaudible). 
Y dos, que yo estaba cuando hicieron la entrega… Yo ya me había entrevistado con ese 
muchacho (Colorado) y sus dos comentarios son precisamente, uno, que ‘Usted estaba 
en esa oficina’, ah, pues sí, ahí hay veinte oficinas, y esa era la Oficina de Transición y todo 
mundo sabe que yo recibía gente: diputados, futuros (inaudible). Una oficina que me 
prestaba Jesús Núñez, pero él me dijo: ‘No, sí, tiene razón’ cuando me entrevisté con él, 
y me dijo: ‘Yo reconozco que usted no tiene nada que ver’, y ahora sale ahí diciendo esa 
tontería”.
	  — No nos lo dijo a nosotros, es la información que está en la Secretaría de la Hones-
tidad y la Función Pública…
	 “Peor tantito, fíjate, que al publicar esa información echas… o sea, no hay… El proceso 
que hubiera se echa a perder”.
	 — Por qué…
	 “De acuerdo con las nuevas reglas del Derecho legal, vulneran un principio tú y Vicenta, 
al sacar… Bueno, tú no tanto, ¿no? Al ser una investigación confidencial”.
	 — Ella no nos hizo una declaración, de hecho, ayer, igual que a Usted, le marcamos y 
nos dijo que, si podíamos hablar con ella el día de hoy, y no hemos tenido la oportunidad 
de hacerlo…
	 “Yo le hablé, ella me dijo ‘Me está buscando Zeta’ y le dije, tú sabrás, nada más no 
cuentes elementos de la investigación, porque lo que haces con eso, es que se ensucia el 
proceso y no procede en ningún tribunal ese tipo de cosas”.
	 — ¿Qué es lo que se está investigando? Hasta donde tuvimos acceso, nos dijeron que 
están entrevistando a varios funcionarios, particularmente quienes más elementos tenían, 
como se publica en la nota: contra la secretaria de Bienestar y el Oficial Mayor.
	 “Pues no, eso te lo tiene que contestar Vicenta”.
	 — ¿A Usted le han marcado o entrevistado para ese tema en específico, para efecto de 
esos señalamientos en específico?
	 “Por supuesto que no”.
	 — ¿Ni siquiera el gobernador?
	 “Por supuesto que no, el gobernador no se cree de eso. Esos son chismes, ¿no? Quie-
ren hacerlo parecer como  fuego alterno, ¿o cómo se llama? Fuego amigo, que no sé de 
dónde venga”.
	 — Los audios de la secretaria de Bienestar, ¿Usted los escuchó?, o también son chis-
mes…

	 “Sí los escuché, pero eso no tiene nada que ver conmigo. Estoy hablando de mí, no 
quiero hablar del otro tema. El otro tema investíguenlo con Vicenta, que es la supuesta-
mente responsable. Yo estoy hablando que estoy implicado sin ningún tipo de prueba, o 
sea, dice, ‘está implicado’, y eso no lo puedo permitir. Puede ser que estés presuntamente 
implicado, pero que hayas dicho que estoy implicado, eso no lo acepto”.
	 Hasta ahí las declaraciones del secretario general de Gobierno, reduciendo a “intrigas” 
y “chismes” el motivo de una investigación en la Secretaría de la Honestidad y la Función 
Pública, y otra en la Fiscalía General del Estado. Que, además, fueron motivo de la so-
licitud de dos renuncias en el gabinete de Jaime Bonilla Valdez, dos días antes que este 
cumpliera un mes en el gobierno.

En el mes de marzo del 2020, el periodista Jaime Delgado en un  medio de comunicación 
digital, llamado Periodismo Negro, escribe una nota del día del paso del dinero en efectivo 
por el retén militar en una nota que aparece en el enlace: https://www.periodismonegro.
mx/2020/03/02/los-nexos-moches-ejercito-se-revela-comunicacion/ en donde se de-
talla el tipo de participación que tuvieron los militares en el evento:

La salida del General Gabriel García Rincón, como comandante de la Segunda Región 
Militar, y la llegada del militar Celestino Ávila Astudillo, quizá abra una investigación y dé 
con los responsables que permitieron el paso de un cargamento de 4.7 millones de pesos 
en efectivo y puesto al descubierto en un vehículo con personal del gobierno de Jaime 
Bonilla, lo cual derivó en el tema de los famosos «moches» que provocó la caída de dos 
funcionarios estatales Cynthia Gissel García Soberanes, ex secretaria del Bienestar, y Jesús 
Núñez, el ex Oficial Mayor.
	 El ex comandante de la Segunda Región, General Gabriel García Rincón, fue descu-
bierto en una reunión de seguridad cuando trató de ocultar el paso del dinero, ya que 
el militar al ser cuestionado habría dicho que fueron 200 mil pesos lo del cargamento de 
dinero que pasó por el retén militar de El Centinela, pero al ver las conversaciones entre 
el subdelegado federal Jaime Rojo y el Coronel Rafael López, se cayó su versión que in-
tentaba proteger de un delito federal.
	 El pasado 27 de septiembre en el retén militar de El Centinela fue detenido un vehículo 
al encontrarle una fuerte cantidad de dinero en efectivo, al pasar a revisión encontraron 
escondido más dinero que en total dio una suma de 4.7 millones de pesos.
	 El Coronel Rafael López, responsable del retén militar se comunicó vía WhatsApp con 
Jaime Rojo, segundo en importancia en la Coordinación de Delegaciones que dirige Ale-
jandro Ruiz Uribe, para decirle al funcionario que el dinero iba para el gobernador Jaime 
Bonilla, a quien se refieren como el «Número 1».
	 Jaime Rojo lo que hizo fue avisarle a la entonces Secretaría del Bienestar, que un em-
pleado de la dependencia estatal iba de copiloto de un vehículo cargado de dinero. Esos 
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mensajes ya fueron puestos al descubierto por Periodismo Negro en noviembre de 2019.
	 La conversación del jefe del retén y Jaime Rojo son nuevas, ya la fiscalía general las co-
rroboró que en verdad se trataba del teléfono del militar y el funcionario federal.
	 El General García Rincón, comandante de la II Región Militar ordenó el cambio del Co-
ronel Rafael López y abrió una investigación, la cual no dijo en qué concluyó.
	 Los Federales asignados al retén militar se mostraron molestos al permitir el paso de 
4.7 millones de pesos, lo cual fue una ilegalidad porque para transporte de dinero en efec-
tivo se tolera hasta 200 mil pesos, superior a esa cantidad se deben utilizar empresas de 
transporte de valores o en transacciones bancarias.
	 Ese dinero producto de «moches» fue puesto al descubierto por Rosendo Colorado, 
quien denunció el caso a la Fiscalía General y la Secretaría de la Función Pública.

Muchas preguntas surgen de estas declaraciones.
¿Se puede transitar por las carreteras de Baja California con esas cantidades de dinero, ser 
detectados por las autoridades militares y no informar nada a la autoridad durante más 
de un mes?
	 Al hacerse del conocimiento público estos hechos, el secretario de Gobierno Amador 
Rodríguez Lozano declara que estos hechos de corrupción son puros chismes, lo cual es 
desmentido en los hechos por la propia Sedena que realizó una investigación el por qué 
“al menos 8 soldados dejaron ir los millones de los moches” tal como lo documenta el 
semanario Zeta, en un artículo publicado con ese título, el día 30 de mayo del año 2022, 
elaborado por el periodista Marco Tulio Castro, en donde brinda detalles sobre dicha 
investigación, que aparece en el enlace: https://zetatijuana.com/2022/05/al-menos-8-
soldados-dejaron-ir-los-millones-de-los-moches/, del cual publicamos un extracto:

Al menos 8 soldados dejaron ir los millones de los moches.
La investigación militar revisó por qué al menos ocho soldados dejaron ir a civiles con 
más de 4 millones de pesos en mochilas escondidas entre papel sanitario, del retén de El 
Centinela, en Tecate.
Los militares inmiscuidos fueron:
* Cabo Primero, Jorge Gerardo Retana Valdez
* Sargento Segundo, Jorge Alberto Ordóñez Figueroa
* Sargento Segundo, Venancio Pablo Gómez
* Cabo Neri Rolando García López
* Cabo José Luis Ramírez García
* Mayor Rubén Darío Santiago Santiago
* Cabo Segundo, Juan Carlos Camacho Ocampo
* Coronel Rafael López

De acuerdo con estadísticas públicas de indultos, juicios y sentencias militares, la justicia 
militar no concluyó en alguna pena por el delito de desobediencia.
	 Esta carpeta revela que el agente del Ministerio Público militar solicitó ayuda al entonces 
gobernador de Baja California, Jaime Bonilla, en al menos dos ocasiones, pero éste no 
cooperó en las diligencias, según la investigación militar obtenida por Transparencia.
	 La fiscalía militar también investigó por qué los elementos castrenses descargaron al 
menos cuatro videos de su base de datos, fotografías de identificaciones y de los civiles 
detenidos, para compartir todo con funcionarios federales.
	 Además, la investigación penal contra Jesús Núñez Camacho, exOficial Mayor del go-
bierno estatal, y de Cynthia Gissel García Soberanes, exsecretaria estatal de Bienestar, fue 
archivada en forma temporal por falta de datos para “establecer líneas de investigación”, 
según la resolución de la Fiscalía General del Estado.
	 La FGE investigó a los funcionarios por el delito de negociaciones indebidas, que, tras 
cuatro meses y medio, archivó.
	 Tampoco se ha logrado avance en la investigación administrativa que abrió la Secretaría 
de Honestidad y Función Pública contra estos dos funcionarios, pues la administración 
estatal anterior archivó el caso, de acuerdo con la dependencia.
	 Ningún funcionario, civil o militar, ha sido sancionado por estas investigaciones y más 
casos de corrupción actuales en Baja California, el desafío del gobierno estatal es con-
solidar el Sistema Estatal Anticorrupción, nombrar a un fiscal Anticorrupción y a un ma-
gistrado que sancione administrativamente, explicó el abogado Iván Curiel, experto en 
Derecho administrativo.
	 “No hay caso pequeño en delitos de corrupción”, dijo Curiel, que entre 2019 y 2020 
fue magistrado de la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y 
Combate a la Corrupción, del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa.
	 La falta de sanciones penales y administrativas se repitió en la milicia.
	 La investigación de la fiscalía militar muestra múltiples registros orales del dinero, confe-
siones de los detenidos y grabaciones del caso que después filtró el Ejército, con ninguna 
conclusión.
	 De hecho, el informe castrense entregado a la fiscalía militar concluye antes de la in-
vestigación: el Coronel Rafael López Rodríguez, que dio la orden para dejar a los civiles 
con las cuatro mochilas llenas de dinero del retén, “consideró que no había delito que 
perseguir”.
	 En ese hecho, dos personas fueron detenidas: Einar André Hernández Garza, quien se 
dijo chofer de Cynthia García Soberanes y se identificó con una credencial de la Cámara 
de Diputados, y el copiloto, de quien no trascendió la identidad.
	  Acorde con la carpeta militar, los dos dijeron que el dinero sería para apoyos sociales, 
y habían recibido la orden de García Soberanes de entregarlo en Tijuana.
	 El Coronel Rafael López, responsable del 23 Regimiento de Caballería, incluyendo el 
retén El Centinela, concluyó que no había delito porque así se lo dijo en una llamada Jaime 
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Rojo Peñuelas, delegado regional de Bienestar en Mexicali, según la investigación militar.
	 “Consideró no había delito que perseguir cuando el ingeniero Jaime Rojo Peñuelas, 
confirmó lo manifestado por los dos civiles que viajaban en la camioneta”, refiere el infor-
me militar.
	 De hecho, las declaraciones de al menos tres soldados señalan que fue el Coronel Ra-
fael López quien buscó al funcionario federal Jaime Rojo, para confirmar el dicho de los 
detenidos.
	 Tras esa llamada, conforme a la narrativa militar, el funcionario federal Rojo Peñuelas 
habló con Cynthia García para preguntarle sobre el dinero, y ella confirmó lo dicho por 
los detenidos: el dinero era legítimo.

Le marqué a la que sabía que sería secretaria de Bienestar Estatal, informándole que 
había un vehículo detenido en el retén El Centinela donde hay una persona deteni-
da que dijo que era su chofer y que trabajaba para ella, respondiéndome ella que 
efectivamente trabajaba para ella, que conducían su carro y que los estaba esperan-
do  […] Yo le informé que traían una fuerte cantidad de dinero que eso le estaba 
reportando, y le pregunté si tenía conocimiento; ella respondió que sí sabía, que ese 
dinero era para comprar prótesis y ayuda para la gente, le requerí si tenía cómo com-
probar ese dinero y ella respondió que sí, que correspondía a unos cheques que ella 
cambió”.  Indica la declaración de Rojo Peñuelas.

	 El funcionario transmitió lo anterior al coronel López y éste ordenó que los dejaran ir.
	 García Soberanes respondió por mensajería que los militares no comprobaron su par-
ticipación en este hecho.
	 “Ellos pudieron constatar por medio de Inteligencia militar que no estaba yo en el auto 
después. Te repito, con Inteligencia militar averiguaron todo, punto por punto”, dijo para 
este reportaje.
	 García Soberanes no respondió a una pregunta sobre si reconocía la llamada entre ella y 
Rojo Peñuelas: “Te agradezco la entrevista, y en mi declaración está toda la información”.
	 Su declaración ante los militares dice esto: que nunca ha sido detenida en un retén, que 
nunca ha tenido una camioneta Chevrolet Tahoe color gris, que no conoce en persona a 
quien la denunció y que es todo lo que desea manifestar.
	 En las declaraciones de soldados y funcionarios hay un eje común: Movimiento Regene-
ración Nacional y las relaciones políticas.
	 Los detenidos dijeron que el dinero “fue recolectado por el Partido Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena) y que sería destinado para apoyos”.
	 El informe militar del Coronel Rafael López revela que tenía interés por “mantener las 
buenas relaciones con el gobierno en funciones”.
	 López dijo que conocía a Rojo Peñuelas porque “lo ve frecuentemente en las reuniones 
de seguridad que se realizan en las instalaciones del propio Regimiento”.

	 La declaración ministerial de Jaime Rojo Peñuelas corrobora que el dinero era del go-
bierno para apoyo social, basándose en el dicho de la exfuncionaria estatal.
	 Pero luego, el mismo Rojo Peñuelas acusó a García Soberanes ante los militares, de usar 
el membrete de Morena y del gobernador Jaime Bonilla, para recolectar dinero para su 
beneficio.
	 Estos señalamientos fueron desmentidos por Cynthia Gissel por mensajería instantá-
nea, y también en su declaración como imputada, de acuerdo con la carpeta penal que ini-
ció la Fiscalía General del Estado, también obtenida mediante solicitud de Transparencia.
	 “En este caso se demostró ante la Fiscalía que no existía delito alguno que perseguir, 
por lo que se mandó al archivo la carpeta de investigación, y, en consecuencia, no se pue-
de reabrir”, expuso García Soberanes para este reportaje.
	 En abril de 2020, la FGE resolvió archivar la carpeta “sin perjuicio de que, si aparecen 
nuevos elementos de convicción, se ordene la reapertura de esta”.
	 En esa carpeta también estuvo bajo investigación Jesús Demián Núñez Camacho, ex 
Oficial Mayor en la administración de Jaime Bonilla que renunció al cargo luego de que el 
medio Periodismo Negro ventilara el presunto delito.
	 Núñez no pudo ser contactado para conocer su versión de los hechos. Se le buscó a 
través de llamadas telefónicas a su teléfono particular, y por mensajería instantánea, sin 
obtener respuesta. También mediante llamadas al teléfono de un negocio donde aparece 
como socio mayoritario con sede en Mexicali, y por correo electrónico a una cuenta que 
administra la razón social.
	 Un año después que la FGE archivara su investigación, Núñez volvió a la función públi-
ca, ahora como comisionado del Sistema Estatal Penitenciario, aunque García Soberanes 
no regresó a un cargo público en la administración de Bonilla.
	 Además de comentarios públicos, el exmandatario no se involucró en la investigación 
contra funcionarios de su administración. Tampoco atendió al menos dos solicitudes de 
ayuda para integrar la investigación, de acuerdo con carpeta ministerial militar.
	 El 15 de noviembre de 2019, a días de denunciado el caso, la Ministerio Público militar 
Andrea Chávez pidió a Bonilla, ayuda para localizar a Cynthia García Soberanes, secreta-
ria de Bienestar, así como al oficial mayor Jesús Núñez y cuando menos a otro servidor 
público, que no pudo ser identificado, de acuerdo con la carpeta militar.
Pero no hubo respuesta.
	 El 7 de diciembre de 2019, el agente del Ministerio Público militar, José Luis Vargas 
Cruz, dirigió un oficio al gobernador pidiéndole “gire sus apreciables instrucciones” para 
informar a la fiscalía militar cargos y direcciones de los funcionarios. Bonilla tampoco res-
pondió”.

Si es así, ¿Por qué el exgobernador del Estado separa a dos de los funcionarios involu-
crados en el tema, pero deja en su cargo al secretario de Gobierno, quien al igual que los 
otros dos funcionarios, es mencionado en el conjunto de hechos relacionados con este 
bochornoso caso?
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	 Queda claro, que el exgobernador del Estado cesa a dos funcionarios relacionados, y 
exime de cualquier responsabilidad a su secretario de Gobierno, quien fue su cómplice en 
todas las fechorías que cometió durante su mandato.
	 Por ello, cabe señalar que no sólo esos servidores públicos participaron en los actos de 
corrupción, sino que el propio exgobernador Jaime Bonilla Valdez, también participa, tal y 
como lo señala la periodista Adela Navarro, directora del semanario Zeta, cuando infor-
ma que el gobernante al tener conocimiento del pago de estos sobornos, ordenó que se 
devolviera el dinero. Esta versión es coincidente con la declaración de Rosendo Colorado, 
quien también sostuvo que fueron devueltos 15 millones de pesos de aquellos “moches” 
que fueron entregados al Oficial Mayor.
	 Ante estos hechos, es evidente que diversos servidores públicos recibieron para sí 
mismos, cantidades millonarias de dinero para realizar un acto propio de las funciones 
inherentes a su cargo, según Rosendo Colorado más de 25 millones de pesos. https://la-
sillarota.com/estados/2019/12/4/involucran-secretario-de-gobierno-de-bonilla-en-es-
candalo-de-moches-208842.html
	 En este caso, se está ante un delito continuado, pues el delito de cohecho no se consu-
ma con la entrega de cierta cantidad de dinero, sino que su ejecución se extiende durante 
la tramitación y realización de los actos propios de las funciones del servidor público.

El concepto de cohecho
Según la Real Academia Española, el delito de cohecho se define como “Delito con-
sistente en sobornar a un juez o funcionario público en el ejercicio de sus funciones, o en la 
aceptación de soborno por parte de aquellos”.
	 Deberíamos también en este caso, definir lo  que es soborno,  entendido como  «la 
acción mediante la cual se entrega una dádiva o regalo a otra persona que impele o excita 
el ánimo para inclinar a complacer a un tercero».
	 Así, la diferencia entre soborno y cohecho queda clara:
	 El soborno es la acción por la cual se entrega la dádiva o regalo para intentar que al-
guien tome una decisión a favor de quien soborna.
	 Y el cohecho es el delito que genera el soborno. Esto sucede si a quien se entrega esa 
dádiva o regalo y, por tanto, quien tiene que ejecutar la acción o la omisión a favor de 
quien , es una autoridad o funcionario público.
Código Penal Federal, Artículo 222. Cometen el delito de cohecho:

I.-	El servidor público que, por sí, o por interpósita persona solicite o reciba ilícitamente 
para sí o para otro, dinero o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para hacer o dejar 

de realizar un acto propio de sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;
II.- El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las personas que se 
mencionan en el Artículo 212 de este Código, para que haga u omita un acto relacionado 
con sus funciones, a su empleo, cargo o comisión, y

III.- El legislador federal que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, y en el marco 
del proceso de aprobación del presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite:

a)	La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, para sí o 
para un tercero, una comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en especie, distinta 
a la que le corresponde por el ejercicio de su encargo;
b)	El otorgamiento de contratos de obra pública o de servicios a favor de determinadas 
personas físicas o morales.
Se aplicará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en repre-
sentación del legislador federal las asignaciones de recursos u otorgamiento de contratos 
a que se refieren los incisos a) y b) de este artículo.

	 Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

	 Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, de los bienes o la promesa no excedan del 
equivalente de quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en 
el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos 
años de prisión y de treinta a cien días multa.
	 Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, los bienes, promesa o prestación exceda de 
quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento 
de cometerse el delito, se impondrán de dos a catorce años de prisión y de cien a ciento 
cincuenta días multa.
	 En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádi-
vas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Sin embargo y a pesar de ello, en un acto unilateral y arbitrario, el 15 de abril del 2020, el 
Gobierno de Jaime Bonilla anunció que no investigaría a los tres funcionarios de primer 
nivel de su Gobierno, lo que alimentó las sospechas de que el propio gobernante estaba 
involucrado en los hechos delictivos al darle carpetazo a un hecho que evidenció la co-
rrupción y el escándalo que caracterizó a Jaime Bonilla, durante su mini periodo como 
gobernante de Baja California.

	 El concierto de desatinos y entuertos llevados a cabo por el gobierno de Jaime Bonilla, 
para encubrir a los responsables de estos hechos, incluido el propio exgobernante, fueron 
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documentados en forma objetiva y precisa por el Semanario Zeta, mediante una investi-
gación realizada por el periodista Eduardo Villa y publicada en ese medio informativo, el 
30 de mayo del año 2022, que puede localizarse en el siguiente enlace: https://zetatijua-
na.com/2022/05/fge-simulo-investigacion-de-los-moches/ donde describe las acciones 
llevada a cabo para no ejercer la debida justicia que reclama un caso de esta naturaleza, 
mediante un conjunto de simulaciones y triquiñuelas orquestadas por la administración 
bonillista; transcribo el texto:

FGE simuló investigación de los moches
La Fiscalía General del Estado (FGE) que comandó Guillermo Ruiz Hernández durante 
el bienio de Jaime Bonilla Valdez, simuló una investigación en torno al caso de los mo-
ches, considerado el primer escándalo de corrupción de la administración bonillista, en la 
cual se acusó a Amador Rodríguez Lozano, Jesús Núñez Camacho y Cynthia Gissel García 
Soberanes -secretario general, oficial mayor y secretaria de Bienestar, respectivamente- 
de cobrar millonarios sobornos a cambio de un contrato para abastecer de alimentos a 
las prisiones del Estado.
	 Inconsistencias, falta de diligencias y el nulo trabajo por parte de los ministerios públicos 
adscritos al caso, confirman que la FGE nunca tuvo la intención de investigar los señala-
mientos, en una indagatoria que prácticamente duró dos meses y posteriormente fue 
“congelada” hasta ser enviada a “archivo temporal”.
	 En noviembre de 2019, apenas tres semanas después de iniciado el gobierno de Jai-
me Bonilla Valdez sufrió una “sacudida” al ser evidenciado por supuesto pago de sobor-
nos, mismos que fueron denunciados por el excolaborador bonillista Rosendo Colorado, 
quien admitió participar activamente en el caso que fue sepultado meses después de 
iniciada la indagatoria.
	 Pese a ser un caso emblemático, la FGE hizo todo lo posible por negar la información 
del expediente 0202-2019-44071, pero gracias a una solicitud de Transparencia realizada 
por esta casa editorial y a un prolongado litigio de casi dos años que obra en el RR-474-
2020, el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), concedió 
hacer pública la carpeta de investigación, confirmando que antes de remover a dos de 
los tres funcionarios, Bonilla Valdez estuvo enterado de los señalamientos y no llamó a 
cuentas a nadie; que el expediente fue robustecido principalmente con reportes periodís-
ticos y jamás se solicitó -como se dijo que se haría- el apoyo de la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF) para indagar las cuentas, el origen y el destino del dinero.

Ex Oficial Mayor Núñez
No conforme con ello, la propia FGE reconoce en la extensa carpeta de investigación que 
carece de facultades para procesarlo, y remite el expediente a la Fiscalía Especializada en 
el Combate a la Corrupción, pero en lugar de ello, los superiores de la FGE remitieron el 
caso a otro Ministerio Público del área de Patrimoniales, el cual lo archivó.

	 Para Luis Irineo Romero, abogado y participante del Sistema Estatal Anticorrupción 
(SEA), luego de una profunda revisión, su conclusión es que el caso de los moches fue 
indagado como si se tratara del robo de una manguera, pues parece que la intención fue 
no hacerse de suficientes pruebas con la intención de archivarlo.
	 En la conferencia de prensa de Impunidad Cero que se llevó a cabo en Mexicali, el fiscal 
general Ricardo Iván Carpio confirmó que el expediente era sumamente “frágil”, por lo 
que en la revisión se está analizando si el caso puede salir del archivo temporal para de-
terminar elementos y proceder legalmente contra los funcionarios mencionados.

El Expediente
Diez documentos conforman la mayoría del expediente judicial, salvo con algunas medi-
das restrictivas como la protección de datos personales de testigos y acusados. Sin em-
bargo, por sus declaraciones es fácil determinar la identidad de la mayoría de ellos, como 
el testimonio de la exfuncionaria de Bienestar, Cynthia Gissel García Soberanes; el propio 
Rosendo Colorado e incluso el empresario Roberto Valadez García, a quien apodan “El 
Huevero”, además de su esposa y varios integrantes de su familia.
	 El extenso documento en poder de Zeta se conforma de diez archivos PDF, aunque es 
evidente que la FGE ocultó algunas páginas, puesto que, entre algunos casos, una página 
no tiene relación con la siguiente, las hojas no se encuentran foliadas y gran parte del texto 
representa procesos de diligencias.
	 La investigación dio inicio formalmente a las 09:00 horas del jueves 28 de noviembre de 
2019, y la indagatoria se formuló por el delito de negociaciones ilícitas, el cual fue firmado 
por la coordinadora de Ministerios Públicos de Patrimoniales, Rosaura Reyes Cisneros.
	 Un día después, en el Centro de Justicia Alternativa se abrió otro expediente (0202-
2019-52374/RAC), con Número Único de Caso 0202-2019-4273, atendido por el agen-
te Rafael Hernández Lugo.
	 Llama la atención que la primera parte del expediente, unas 50 páginas, se sustenta en 
notas periodísticas como las de Zeta y otros medios digitales locales, de donde se extrajeron 
videos e impresiones digitales de documentos de WhatsApp, además de información que se 
publicó.
	 Ese fue el punto de partida de una indagatoria de corrupción, donde posteriormente 
se le asignaron delitos como cohecho, colusión y abuso de autoridad; y a los encargados 
de la investigación, que son la ministra pública Yessica Yessenia Meza Ochoa y el agente 
investigador, Guillermo Rubio Castro.
	 Aunque su nombre está testado, se sabe que el primer entrevistado fue Rosendo Co-
lorado, el 29 de noviembre; dijo participar en la transición de gobierno y que fue García 
Soberanes la encargada de crear el Voluntariado con Bonilla, agrupación que no tenía 
registro, pero que recibió dádivas de diversos sectores bajo un esquema simulado con el 
argumento de que brindarían apoyos a la ciudadanía.
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Fiscal carnal
Declaró que Cynthia Gisell, le encargó recaudaciones para el voluntariado, que iban des-
de 50 mil hasta 20 millones de pesos. Como prueba de sus dichos, Colorado aportó 
impresiones de conversaciones por WhatsApp y documentos digitales, de los acuerdos 
planteados entre Cynthia y él. Refirió que el 3 de octubre entregó 15 millones de pesos 
para el voluntariado y un día después otros 5 millones más, en bolsas tipo hielera. Aunque 
todo se pedía a nombre del entonces gobernador, siempre afirmó que -a su juicio- él no 
estaba enterado.
	 En sus declaraciones sí implicó a Amador Rodríguez Lozano, a quien le fue a pedir el 
dinero de vuelta, luego de que los contratos que prometió para dotar de alimento a los 
Centros de Reinserción Social del Estado, no se concretaron. El entonces secretario ge-
neral de Gobierno dijo simplemente que se los pidiera.
	 El 30 de noviembre, Rosendo entregó su celular iPhone 8 Plus para extraer la informa-
ción necesaria para sustentar sus dichos. La perita encargada de ello fue Yolanda Quiroz 
Sosa y Silva, y el agente a cargo, Hugo Ortiz León.

Bonilla sabía de los hechos y no actuó
El 12 de diciembre de 2019, fue citado Jaime Rojo Peñuelas Tapia, delegado regional del 
Gobierno de México en Mexicali, y día 16 se presentó a testificar. Básicamente narró el 
conflicto que se generó con un vehículo donde se transportaban varios millones de pesos, 
el cual -supuestamente- fue detenido en el retén militar El Centinela.
	 Según las publicaciones de Zeta en noviembre de ese año, el joven detenido fue Einar 
André Hernández Garza y se ostentó como secretario particular de Cynthia Gissel García 
Soberanes, próxima secretaria de Bienestar en el gobierno de Jaime Bonilla Valdez. El 
dinero, justificó, era del primer gobierno surgido de Morena en Baja California. En total, 
los militares calcularon 3 millones 700 mil pesos en la camioneta registrada a nombre de 
García Soberanes.
	 En un primer momento, por tratarse de un hecho que formalmente no quedó regis-
trado, Alejandro Rafael Berdón Paredes, titular de la Estación de Inspección del Ejército, 
negó la presencia de la unidad y de la persona detenida, pero las propias diligencias los 
llevaron a las fechas donde se localizó la unidad en la que presuntamente se localizó el 
dinero.
	 En su declaración, Jaime Rojo Peñuelas confirmó que durante octubre recibió una lla-
mada del Coronel Rafael López, quien lo cuestionó por un vehículo con una fuerte suma 
de dinero, y afirmó que el detenido era un joven que se dijo próximo funcionario de 
Bienestar. Rojo Peñuelas afirmó que no lo conocía, pero decidió comunicarse con García 
Soberanes, a quien le explicó el tema.
	 Según la declaración de Rojo, Cynthia dijo tener conocimiento del dinero y aseguró que 
eran 4.7 millones de pesos, los cuales se destinarían para el pago de prótesis en Tijuana.
	 Cuestionada respecto a si podía confirmar su procedencia, la exfuncionaria dijo “sí”.

	 Rojo comentó que el primero de noviembre notificó a su jefe, Jesús Alejandro Ruiz 
Uribe, quien lo regañó por no informar el hecho anteriormente; y el 6 de noviembre se 
reunieron con Jaime Bonilla Valdez, con “Morán” y “Lechuga”, dos funcionarios de alto 
rango de la Policía Federal; y con el actual diputado federal Isaías Bertín, a quienes plan-
tearon lo ocurrido, mostrándoles algunas impresiones de pantalla de las camionetas que 
cruzaron por el retén y fotos de los implicados.
	 Bonilla Valdez pidió a los mandos de la policía que investigaran, toda vez que dijo des-
conocer sobre el hecho, pero ambos funcionarios carecen de facultades para hacerlo. 
Esto confirma que el exgobernador tuvo conocimiento del hecho y decidió no intervenir. 
Fue hasta que el caso se hizo público que decidió correr tanto a García Soberanes como a 
Jesús Núñez Camacho. También se confirma que Bonilla debió ser llamado a declarar, al igual 
que los funcionarios arriba mencionados, para corroborar los testimonios de Rojo Peñuelas.

Camionetas de Núñez, sin investigar
Una segunda publicación de Zeta en el caso de los moches  sobre la compra de Jesús 
Núñez Camacho, entonces oficial mayor, de dos camionetas Cadillac Escalade modelo 
2019 que pagó de contado por un millón 447 mil pesos por ambas, en un periodo del 14 
de septiembre al 2 de octubre, abrió una nueva línea de investigación por parte de la FGE, 
pero también fue congelada a los pocos días.
	 Las únicas diligencias que hicieron para el expediente fueron la solicitud a todas las 
notarías sobre la compra de las unidades mediante una petición a Recaudación de Ren-
tas sobre la constitución de las empresas que supuestamente participaron en el caso de 
los moches, entre éstas Integradora de Productos Agropecuarios Cachanilla, S de RL de 
CV por medio de una solicitud a varios notarios de la entidad; y oficios a la Dirección de 
Catastro Municipal para comprobar la propiedad del inmueble ubicado sobre Bulevar 
Lázaro Cárdenas en Villa Fontana, domicilio donde supuestamente se entregó el dinero, 
con el objetivo de determinar si se trataba del mismo dueño.
	 También se solicitó información a las empresas donde supuestamente se compraron 
las camionetas y la documentación respectiva a la factura, lo cual se integró dentro de la 
carpeta penal y administrativa.
	 Rosendo Colorado extendió su declaración el 2 de enero de 2020, en la cual dio a co-
nocer que sostuvo una reunión en el hotel Lucerna de Mexicali, pero tramposamente, la 
FGE “borró” lo que expuso en la declaración, salvo un extracto en el cual se afirma que 
un individuo dejó caer una bala al suelo, por lo que ofreció disculpas.
	 Un día después, Cynthia Gissel García Soberanes presentó un escrito ante el Ministerio 
Público, en lugar de presentarse a declarar, tal y como fue citada. En el texto afirmó que 
no se presentó ese día, debido a que no se le permitió acudir con personas de confianza, 
y aseveró que la autoridad ha actuado de forma tendenciosa y peligrosa a sus derechos, 
además de provocar incertidumbre y desconfianza. Del mismo modo, se solicita una copia 
del expediente para armar una “defensa técnica”.



74 75LOS PRIMEROS MOCHES PÚBLICOS 
AL GOBIERNO DE BONILLA

El impostor JAIME BONILLA  |  Crónicas de un infiltrado del FBIJAIME MARTÍNEZ VELOZ

	 Si bien, su nombre se encuentra testado, como el documento refiere que se encuentra 
en calidad de “imputado” y en todo el documento se expresa a su persona en femenino, 
se infiere que se trata de la extitular de Bienestar.

Confirman reunión de proveedores en oficinas de Jesús Núñez
Uno de los testimonios más trascendentes ocurrió el 10 de enero por parte de Roberto 
Valadez García “El Huevero”, quien está casado con Lourdes Patiño Montoya, propietaria 
legalmente de  Integradora de Productos Agropecuarios Cachanilla, S de RL de CV.  Si 
bien, su nombre fue testado, las publicaciones periodísticas y el documento de la FGE 
confirman que se trata de él.
	 El presunto “Huevero” negó haber entregado la cifra millonaria a Rosendo Colorado, ni 
a ningún funcionario de la administración bonillista, pero aceptó haber participado en una 
reunión de trabajo en “las oficinas del gobierno de transición”, a finales de septiembre y 
principios de octubre de 2019.
	 Ahí, dijo, tuvo una reunión de trabajo junto con otros proveedores donde se le pidió 
una cotización para brindar el servicio de alimentos en los penales del Estado, a lo que, 
según su declaración, mostró interés, pero fue descartado por tratarse de una persona 
física sin infraestructura suficiente para operar esos temas. Agregó que él era proveedor 
de insumos, no de alimentos, por lo que sus posibilidades para hacerse del contrato se 
desvanecieron.
	 Valadez aseveró que siempre ejerció sus servicios como persona física sin tener ningún 
problema, y que la empresa señalada se encuentra registrada pero nunca operó, por lo 
que desconoce los motivos por los que se le implicó en el caso.
	 Para Luis Irineo Romero, esta conducta es sumamente irregular, porque ninguno de 
ellos era funcionario, y, por ende, no podían firmar ningún acuerdo o emprender un pro-
ceso de licitación, lo que evidentemente representa -al menos- sospechas de posibles 
actos de corrupción o acuerdos previos a ingresar al gobierno.
	 El mismo día, su esposa e hijos presentaron su declaración como integrantes de la so-
ciedad implicada en el caso de los moches.

FGE se declaró incompetente e intentó turnar a la Fiscalía Anticorrupción
El 14 de enero de 2020, la agente del Ministerio Público, Yessica Yessenia Meza Ochoa, 
presentó un escrito dirigido al fiscal regional, Pedro Ariel Mendívil, hoy director de la Poli-
cía Municipal, donde se declaraba incompetente para llevar la investigación, toda vez que 
se trataba de un caso de probable corrupción entre servidores públicos.

Otros tiempos en la Secretaría de Bienestar
El documento refiere que derivado de 14 diligencias, se puede constatar que los funcio-
narios implicados y el entonces Oficial Mayor, participaron presuntamente en la entrega 
de dinero en efectivo a cambio de tratos en las oficinas del equipo de transición, por lo 

que la institución encargada de llevar a cabo la indagatoria era la Fiscalía Especializada en 
el Combate a la Corrupción, cuya titular fue por escasas semanas Olga Elizabeth Ojeda 
Mayoral, quien renunciaría el 28 de enero de 2020 para incrustarse en la nómina estatal 
dentro de la Secretaría General de Gobierno, dirigida por Amador Rodríguez Lozano, uno 
de los implicados en el caso de los moches.
	 A partir de ese momento, las diligencias de la FGE prácticamente se congelaron hasta 
marzo, cuando Cynthia Gissel García Soberanes presentó -por fin- su declaración en los 
hechos, argumentando que había aplicaciones de internet para crear conversaciones apó-
crifas de WhatsApp, y que por medio de estas podía fabricarse la evidencia presentada 
por Rosendo Colorado.
	 También acusó persecución política y negó haber tenido a sus ojos o cobrado las millo-
narias cifras, y que no había sustento en las declaraciones de Colorado, por lo que debían 
desestimarse.
	 La carpeta fue enviada a archivo temporal el 14 de abril de ese año por parte de la FGE, 
que ya se había declarado incompetente para llevar a cabo la indagatoria, con el argumen-
to de que no se encontraron elementos para robustecer la investigación.
	 El caso se cerró de forma provisional, y a juicio del abogado Luis Irineo Romero, este 
ordenamiento debería ser considerado sin efecto, toda vez que el Ministerio Público de 
Patrimoniales carecía de facultades para maniobrar el expediente. El jurista aseveró que 
el expediente fue construido como sí se tratara del robo de una manguera y no de una 
profesional investigación relacionada con corrupción, pues la FGE ni siquiera solicitó apo-
yo de la UIF o de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), pese a que, en 
declaraciones públicas, Pedro Ariel Mendívil aseguró que se haría.
	 El expediente no cuenta con pruebas forenses que determinen el origen del dinero, lo 
que significa que, en el espectro de posibilidades, incluso pudiera haberse obtenido del 
crimen organizado.
	 Cuando Romero dirigía la Secretaría Ejecutiva del SEA, junto con varios integrantes 
buscaron que la FGE y la Secretaría de Honestidad y Función Pública brindaran un in-
forme sobre la indagatoria del caso de los moches, pero este reclamo fue cuestionado y 
boicoteado por la administración bonillista que, a la postre, desarticuló el Sistema Estatal 
Anticorrupción.
	 Pero al análisis del expediente, ahora público, Irineo Romero observa que la FGE nunca 
intentó armar una carpeta de investigación sólida, sino que se limitó a tomar diligencias 
básicas y sencillas para robustecer la carpeta, no para resolverla, enfocando sus esfuerzos 
en la recopilación de testimonios, cuando debió centrarse en las cuentas bancarias y se-
guir el flujo del dinero, lo cual nunca ocurrió.
	 Por ello, considera, el expediente de los moches no fue más que un acto simulado.
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Vulgar carpetazo al tema de los moches del bonillismo
El 15 de abril del 2021, mediante un escueto comunicado, la Fiscalía General del Estado 
informa que los funcionarios señalados en este tema no serán juzgados, a pesar del cúmu-
lo de pruebas que fueron denunciadas y exhibidas públicamente. En un acto de evidente 
complicidad entre los propios funcionarios del gobierno bonillista, la fiscalía declara que 
no se puede hacer nada al respecto, argumentando que: 

Luego de un cúmulo de diligencias y pesquisas realizadas por el Ministerio Público se emi-
tió una determinación de archivo, ya que los imputados no tenían calidad de servidores 
públicos, aunado que a la fecha se recabaron informes de la autoridad y testimonios de 
quienes hasta ese momento se advierte tienen conocimiento de los hechos, los cuales no 
son suficientes para resolver sobre el ejercicio de la acción penal.

Con lo cual quedaba claro que la complicidad y la impunidad caminarían de la mano, du-
rante esta etapa infame en la vida pública bajacaliforniana.
	 Estos hechos, marcarían lo que sería el derrotero del gobierno bonillista cuyo distintivo 
fue la ambición desmedida del exgobernador y su círculo de incondicionales, el desaseo, 
la avaricia, combinados con una ignorancia supina de las normas elementales relacionadas 
del quehacer público, lo que se tradujo en un gobierno caótico, depredador de las insti-
tuciones, donde la ingobernabilidad, la inestabilidad, la rapiña y la impunidad fueron sus 
características distintivas.
	 Anexo al presente documentos y mensajes publicados por los actores involucrados en 
este hecho vergonzante para la vida pública de las y los bajacalifornianos, el cual denuncié 
formalmente ante la Fiscalía General de la República, sin que hasta la fecha haya obtenido 
respuesta alguna.

Oficio interno de la SEDENA por la investigación de 
ocho militares que dejaron pasar al vehículo con 4 
millones 700 mil pesos en efectivo en el retén de “El 
Centinela” ubicado en la Delegación Progreso en el 
Municipio de Mexicali.  Fuente: Semanario Zeta.

Cédula que certifica a Rafael López Rodríguez 
como coronel de Caballería Diplomado del 
Estado Mayor Presidencial. Fuente: Semanario 
Zeta.

Cynthia Gissel García 
Soberanes, secretaria 
de Integración y Bien-
estar Social, durante 
el primer mes de Go-
bierno de Jaime Boni-
lla. Imagen tomada de 
Infobae.
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Diálogo entre el empresario Roberto Valadez y Rosendo Co-
lorado, sobre reunión con Amador Rodríguez Lozano para 
amarrar contrato entre el 27 y 30 de octubre del 2019.

Diálogos de WhatsApp entre el coronel Rafael López y el sub-
delegado Federal Jaime Rojo/ 27 de septiembre de 2019.
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La Promesa de contrato que envía Cynthia García 
Soberanes a Rosendo Colorado para recolección de 
firmas, antes de tomar posesión en sus cargos de 
funcionarios estatales.

Diálogo por mensajes de WhatsApp entre Cynthia García 
Soberanes y Rosendo Colorado sobre el cobro y entregas de 
dinero al Oficial Mayor y a Amador Rodríguez Lozano.
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JAIME MARTÍNEZ VELOZ

BONILLA MIENTE Y COMETE PERJURIO
EN MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS

Jaime Bonilla ni siquiera debió haber sido registrado como candidato y sería otro grave 
error y una gran ilegalidad que dicho individuo ocupara cualquier otro puesto público en 
nuestro país, dadas las violaciones a la ley en las que ha incurrido durante toda su vida, 
tanto en Estados Unidos como en México. 
	 Además de haber estado preso en el Penal de Tijuana, por el delito de defraudación 
fiscal; de haber sido informante del FBI en Estados Unidos y de haber participado como 
tal en juicios legales del país vecino; de ostentarse como ingeniero, sin haber cursado la 
carrera de esa profesión, el exgobernante de Baja California, fungió además desde el año 
2000 hasta el 2012, como director de Departamento de Agua del Distrito de Otay, en 
el Condado de San Diego del Estado de California de Estados Unidos, para lo cual, es 
requisito “sine qua non”, ser ciudadano estadounidense y residir en los Estados Unidos de 
América.
	 En un acto fraudulento, Jaime Bonilla Valdez se inscribió en el año 2012 como candidato 
a diputado federal, en el 2018 a senador y en el 2019, a gobernador de Baja California, 
presentando un certificado de nacionalidad mexicana otorgado por la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores de México, de fecha 25 de junio de 2012, bajo el número 1483, docu-
mento que lo obliga a cumplir con lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Nacionalidad 
Mexicana:

Certificado de nacionalidad mexicana que la SRE le expide a Jaime Bonilla.
El Certificado de Nacionalidad que la SRE le extiende a Bonilla el 28 de junio del 2012 dice 
lo siguiente:

LA DIRECTORA DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTE-
RIORES
CERTIFICA
Que JAIME BONILLA VALDEZ, es mexicano por nacimiento, en los términos del artículo 
30 apartado A fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
atención a que nació en TIJUANA, BAJA CALIFORNIA el día 9 de junio de 1950.
	 Para los efectos a que haya lugar se hace constar que el interesado renunció a 
toda sumisión, obediencia y fidelidad a cualquier Estado extranjero, princi-
palmente al de ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a toda protección extraña 

Denuncia interpuesta el 12 de diciembre del 2019 por Jaime Martínez 
Veloz ante la Fiscalía General de la República (FGR)  por los sobornos 
solicitados por funcionarios del Gobierno de Bonilla y entregados por 
empresarios del Estado.
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a las leyes y autoridades mexicanas; a todo derecho que los tratados o convenciones 
internacionales concedan a los extranjeros. Así mismo protestó adhesión, obediencia y 
sumisión a las leyes y autoridades mexicanas y se comprometió a abstenerse de 
realizar cualquier conducta que implique sumisión a un Estado extranjero, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 32 de la Constitución Política de los 
estados Unidos Mexicanos, 15, 16 y 17 de la Ley de Nacionalidad
	 A solicitud del interesado cuya fotografía aparece al margen y con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 33, fracción II del Reglamento Interior de la secretaria de Relacio-
nes Exteriores y sexto inciso c) fracción II del Acuerdo por el que se delegan facultades en 
los servidores públicos de la Secretaria de Relaciones Exteriores que se indican, se expide 
el presente certificado en la Ciudad de México, Distrito Federal a los veinticinco días del 
mes de junio del dos mil doce.

Irma García Mejía

Bonilla violenta la Ley de Nacionalidad Mexicana y el Código de California
Transgrediendo lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad Mexicana y en lo expresamente 
consignado en el Certificado de Nacionalidad expedido por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores ( Jaime Bonilla durante 10 ocasiones se inscribió en los años 2012, 2013, 2014, 
2015 y 2016, para participar electoralmente, a través de su Comité Político Electoral en 
Estados Unidos de América, como aspirante a ocupar el cargo de director del Distrito 
de Agua de Otay en el condado de San Diego, California, informando para ello sobre los 
movimientos financieros llevados a cabo por dicho comité. 
	 Vale la pena señalar que, para realizar una actividad electoral en el estado de California, 
el Artículo Segundo de la Constitución Política de ese estado establece explícitamente el 
requisito de ser ciudadano estadounidense, además de contar con residencia en ese país. 
Lo anterior está plasmado en documentos en nuestro poder y que hicimos llegar a las au-
toridades federales, los cuales se encuentran debidamente apostillados, traducidos por un 
perito traductor autorizado y certificadas por notarios públicos, tanto de Estados Unidos 
de América como de nuestro país.
	 A mayor abundamiento, la definición de ciudadano del estado de California se encuen-
tra en la Sección 241, del Código de California el cual indica que las personas deben ser 
ciudadanos de Estados Unidos de Norteamérica y residir en el estado de California. 
https://codes.findlaw.com/ca/government-code/gov-sect-241.html
	 Con los actos ejecutados por Jaime Bonilla Valdez en los años 2012, 2013, 2014, 2015 
y 2016, se demuestra que incumplió con los términos establecidos en el Certificado de 
Nacionalidad Mexicano expedido por la SRE, violentando las condiciones impuestas en el 

mismo y derivado de lo cual se deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 
18 de la ley de naturalización. 
	 Condiciones que no cumplió, como se demuestra con las constancias que hemos he-
cho llegar a las autoridades federales y que acreditan los actos mediante los cuales, lejos 
de abstenerse a realizar conductas que implican sometimiento a otra nación las reiteró 
año con año, con singular alegría.

Bonilla siendo dirigente de Morena se inscribe para participar electoralmen-
te en Estados Unidos
Cabe añadir que Jaime Bonilla Valdez, mientras en México se desempeñaba como dipu-
tado federal por el Partido del Trabajo, del año 2012 al 2015, y posteriormente como 
presidente del Comité Ejecutivo Estatal del partido Morena en Baja California, del 2015 
al 2018, mantenía simultáneamente su relación político electoral y financiera con las au-
toridades de Estados Unidos de América, país al que le juró apoyar y defender su Cons-
titución. 
	 Dichos documentos los hicimos llegar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, y los magistrados en una interpretación torcida de la ley resolvieron que el asunto 
de la doble nacionalidad de Bonilla, ya se había agotado y resuelto en el año 2012, justi-
ficando con ello no volver a retomar el tema, cuando los elementos que habíamos apor-
tado no giraban en torno a la doble nacionalidad de Bonilla, sino a la violación sistemática 
de la Ley de Nacionalidad Mexicana, que Jaime Bonilla, había realizado después de que la 
SRE le había otorgado el Certificado de Nacionalidad Mexicana al haberse registrado en la 
oficina de votantes en el Condado de San Diego del año 2012 al 2016, en diez ocasiones.

En el caso Bonilla la SRE incumple la ley de nacionalidad mexicana
El 26 de julio del 2019, presenté ante la Secretaría de Relaciones Exteriores los documen-
tos expedidos por la oficina de votantes de San Diego California, en donde se comprue-
ban los trámites realizados por Jaime Bonilla en esa instancia electoral norteamericana, 
los cuales fueron apostillados por el Gobierno de California y certificados por un notario 
público de ese Estado de la Unión Americana y traducidos al español por un perito reco-
nocido por las autoridades judiciales mexicanas, solicitando la cancelación del certificado 
expedido por esa institución dado las violaciones a la Ley de Nacionalidad Mexicana lleva-
das a cabo por Bonilla, días después el Representante oficial del PRD ante el INE hizo lo 
mismo, interponiendo otro recurso solicitando la cancelación del Certificado de Naciona-
lidad expedido por la propia Secretaría de Relaciones Exteriores.
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	 Después de esas acciones de parte nuestra, el mismo 26 de julio, la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores emitió una nota informativa que dice lo siguiente:

En relación al tema de la nacionalidad del C. Jaime Bonilla Valdez, la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores informa lo siguiente: El 18 de junio de 2012 el C. Jaime Bonilla Valdez 
solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría, la expedición de 
su Certificado de Nacionalidad Mexicana, toda vez que ocuparía un cargo público para el 
que se requiere ser mexicano por nacimiento y no haber adquirido otra nacionalidad y en 
virtud de que ostenta además de la nacionalidad mexicana, la estadounidense, era nece-
sario la realización del citado trámite. En razón de lo anterior y en virtud de que el intere-
sado cumplió con todos y cada uno de los requisitos previstos en la Ley de Nacionalidad 
y su Reglamento, incluyendo la renuncia a la nacionalidad estadounidense de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de la materia, se expidió su Certificado de 
Nacionalidad Mexicana número 1483 para los efectos referidos anteriormente

	 Ante dicha nota que fue recogida por algunos diarios nacionales, nuestra respuesta fue 
la siguiente:

En relación con la comunicación emitida por la SRE, saludamos la pronta respuesta de 
dicha dependencia mediante una nota informativa, sin firma y sin folio. 
	 Con respecto al Certificado de Nacionalidad Mexicana por Nacimiento de Jaime Boni-
lla, nosotros estamos ciertos de que dicho documento fue expedido en los tiempos y en 
los términos que informa la SRE. 
	 Pero lo que nosotros solicitamos no fue eso, sino otra cosa muy distinta. Lo que cues-
tionamos es que después de la expedición de dicho certificado, Jaime Bonilla siguió ha-
ciendo vida política electoral y financiera en Estados Unidos, durante los años 2012, 2013, 
2014, 2015 y 2016, mintiendo a las autoridades mexicanas y norteamericanas, contrarian-
do y violentando las disposiciones que en esta materia están vigentes en México. 
	 Para ello adjuntamos los documentos que prueban su incumplimiento y que ameritan la 
anulación de dicho Certificado, dada las múltiples, reiteradas y descaradas violaciones a la 
Ley de Nacionalidad cometidas por Jaime Bonilla.
	 Dichos documentos están debidamente apostillados y certificados por autoridades 
norteamericanas y mexicanas y que son testimonio incuestionable de las acciones de esta 
persona en contra de la Ley de Nacionalidad. Esperamos pronta y expedita respuesta de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, con respecto a nuestra denuncia fundada y moti-
vada en la defensa de los intereses nacionales y el respeto a la soberanía de México.

	 Sin embargo, nunca se produjo una respuesta formal y oficial a nuestra petición pre-
sentada formalmente, lo cual expresa el nivel de complicidades que se han producido en 
torno al poder durante este sexenio. Posteriormente a este hecho, el 13 de agosto del 

2019, el maestro Camerino E. Márquez Madrid, representante del PRD ante el INE, con 
los mismos argumentos, presentó una solicitud ante la SRE para dejar sin efectos el Cer-
tificado de Nacionalidad Mexicana por nacimiento expedido en forma irregular e ilegal a 
Jaime Bonilla.

	 Acompaño a la presente narración, una parte de los documentos que aquí se describen 
para dejar constancia ante las presentes y nuevas generaciones que son prueba fehaciente 
de la contundencia de hechos que debieron ser tomados en cuenta en la toma de decisio-
nes que se han producido en los últimos años.

Ciudad de México, a 26 de Julio de 2019

C. LIC. MARCELO EBRARD CASAUBON
SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES
P R E S E N T E.-

JAIME CLEOFAS MARTÍNEZ VELOZ, mexicano, mayor de edad, por mi propio 
derecho, señalando para oír y recibir Notificaciones, el domicilio ubicado en Misión de la 
Paz 1425, interior 204, Zona Urbana Rio, Tijuana, Baja California, con base y fundamento 
en el Artículo 8 de Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los artículos 1, 6, 13, 16, 17 y 18 de la Ley de Nacionalidad; 11, 41 y demás relativos del 
Reglamento de la Ley de Nacionalidad, autorizando para oír y recibir notificaciones los 
CC. Eduardo Gutiérrez Camargo y Guillermo Abraham Flores Mendoza, con domicilio 
ambos, en Benjamín Franklin Numero 84, Col Escandón, 7º. Piso, Código Postal 11800, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, CDMX, ante Usted con el debido respeto comparezco y expon-
go:

Que, por medio del presente, vengo a INTERPONER DENUNCIA DE HECHOS, 
en contra del C. Jaime Bonilla Valdez, mismos que, a mi parecer, constituyen violacio-
nes graves a la normatividad, relativa a la Ley de Nacionalidad y su Reglamento, cuestión 
que acreditaré mediante la exposición de los siguientes:

H E C H O S:

PRIMERO.-  El C. Jaime Bonilla Valdez, nace en la ciudad de Tijuana, el 9 junio de 1950, 
y según sus propias declaraciones ante diversos medios, él se va a vivir a Chula Vista, 
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desde fines de 1977, ostentando tener la doble nacionalidad mexicana y estadounidense, 
y fungiendo, desde el año 2000 hasta el 2012, como Director de Departamento de Agua 
del Distrito de Otay, en California, para lo cual, es requerimiento, “sine qua non”, ser ciu-
dadano estadounidense y residir en los Estados Unidos de América.

SEGUNDO.- Es hasta año 2012, cuando tramita ante la Secretaría de Relaciones Exte-
riores del Gobierno Mexicano, un Certificado de Nacionalidad Mexicana por Nacimiento 
para poder acceder a una Diputación Plurinominal en el proceso electoral federal de 
México, en ese mismo año.

TERCERO.- La Secretaría de Relaciones Exteriores de México, con fecha 25 de junio 
de 2012, le otorga el Certificado de Nacionalidad mexicana, 1483 en el que lo conmina 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Nacionalidad, que a la letra dice:

Artículo 17.- Los mexicanos por nacimiento a los que otro Estado considere como sus 
nacionales, podrán solicitar a la Secretaría el certificado de nacionalidad mexicana, única-
mente para los efectos del artículo anterior. 
Para ello, formularán renuncia expresa a la nacionalidad que les sea atribuida, a toda su-
misión, obediencia y fidelidad a cualquier Estado extranjero, especialmente de aquél que 
le atribuya la otra nacionalidad, a toda protección extraña a las leyes y autoridades mexi-
canas, y a todo derecho que los tratados o convenciones internacionales concedan a los 
extranjeros. Asimismo, protestarán adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y autori-
dades mexicanas y se abstendrán de realizar cualquier conducta que implique sumisión a 
un Estado extranjero.
El certificado de nacionalidad mexicana se expedirá una vez que el interesado haya cum-
plido con los requisitos de esta Ley y su reglamento. 

CUARTO.- Violentando lo dispuesto en el Certificado de Nacionalidad Mexicana, tra-
mitado y adquirido, el C. Jaime Bonilla Valdez, se inscribió en los años 2012, 2013, 2014, 
2015 y 2016, para participar electoralmente, a través de su Comité Político Electoral en 
Estados Unidos de América, para aspirar a ocupar el cargo de Director del Distrito de 
Agua de Otay, informando de las cantidades financieras de dicho comité, resaltando que 
para realizar una actividad electoral en el Estados Unidos de América, la Constitución de 
California en su  Artículo 2, marca explícitamente el requisito de ser Ciudadano Ame-
ricano, además de contar con la Residencia en ese país. Lo anterior encuentra sustento 
con las pruebas que se exhiben en el presente documento, mismas que se encuentran 
debidamente apostilladas, traducidas por Perito Traductor autorizado y certificadas ante 
Notario Público. 

	 A mayor abundamiento, la definición de Ciudadano del Estado de California, se en-
cuentra en la Sección 241, del Código de California e indica que las personas deben ser 
ciudadanos de Estados Unidos de Norteamérica y residir en el Estado de California. 
https://codes.findlaw.com/ca/government-code/gov-sect-241.html

QUINTO.-  Se cuenta con un Formulario de Inscripción de Votantes del Condado de 
San Diego, California y un Formulario “Es Usted un Ciudadano de Estados Unidos”, don-
de se demuestra la nacionalidad extranjera del C. Jaime Bonilla Valdez y sobre todo su 
residencia permanente con la que cuenta en el país extranjero. La que se ubica en el 1145 
Mansiones Lane, Chula Vista, California, 91910-7914. Ambos documentos se encuentran 
anexos al presente documento, debidamente certificados por Notario Público. 

SEXTO.- A mayor abundamiento en el documento que se anexa a la presente denuncia 
de 81 fojas, debidamente apostilladas, traducidas y certificadas por las respectivas autori-
dades, se desprenden las siguientes consideraciones: 
	 El Señor Jaime Bonilla Valdez, ha permanecido engañando a las Autoridades de ambos 
países, léase México y Estados Unidos de Norteamérica, ya que, en dicho documento, 
está registrado y certificado como votante del Estado de California, hasta el año 2018, 
cuestión que es legalmente exigible que, cada año, ratifique su deseo de seguir siendo 
votante en el Estado de California y él, lo ha estado haciendo.
    En dicho documento se certifica, que su última participación como votante, fue en las 
Elecciones Primarias Presidenciales en California, que es público y notorio, se llevaron a 
cabo de 5 de junio de 2012, cuestión que casi es coincidente con la elección presidencial 
de México, en la que el Sr. Jaime Bonilla Valdez, resulto electo como Diputado Federal 
Plurinominal, el domingo 1 de Julio de 2012 y lo que es peor, el Sr. Jaime Bonilla, se regis-
tró como candidato a Diputado Federal por la vía proporcional, en el mes de marzo de 
2012, para lo cual, para comprobar su nacionalidad mexicana, presento un Certificado 
de Nacionalidad Mexicana, en el cual renuncia a cualquier otra nacionalidad que tuviese 
derecho, sin embargo, el 5 de Junio, dos meses después, vota en las elecciones primarias 
republicanas presidenciales, en California, resumiendo: 
Marzo 2012.- Jaime Bonilla Valdez se registra como candidato a diputado plurinominal 
para el Congreso de la Unión, presentando, ante el cuestionamiento de su nacionalidad, 
un Certificado de Nacionalidad Mexicana, expedido por la Secretaría de Relaciones de 
México, en la que se certifica su nacionalidad mexicana y su renuncia a cualquier otra na-
cionalidad a la que tuviese derecho. 
Junio 2012.- Se llevan a cabo las elecciones primarias en California y el señor Jaime Bo-
nilla, ejerce su derecho al voto en las mismas. 



90 91BONILLA MIENTE Y COMETE PERJURIO
EN MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS

El impostor JAIME BONILLA  |  Crónicas de un infiltrado del FBIJAIME MARTÍNEZ VELOZ

Julio 1º. 2012.- Jaime Bonilla Valdez, es electo Diputado Federal Plurinominal al Congre-
so de la Unión, por el periodo 2012-2015.

SÉPTIMO.- El C. Jaime Bonilla Valdez, el primer domingo de julio de 2018, es electo 
Senador de la República y continúa vigente su registro como votante de California.

OCTAVO.-  El C. Jaime Bonilla Valdez, en este 2019, es de nueva cuenta, candidato en 
el proceso electoral de Baja California, para el cargo de Gobernador y resulta electo, 
misma elección que se encuentra impugnada por su inelegibilidad, al no poder demostrar 
en los hechos, que efectivamente ya no es ciudadano norteamericano, cuestión que, inde-
pendientemente de la buena fe del Certificado de nacionalidad mexicana, expedido por 
la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, no ha podido acreditar, exhibiendo el 
único documento que el Gobierno de los Estados Unidos otorga, ante la renuncia de su 
nacionalidad y que es el certificado de pérdida de ciudadanía de los E.U., (Certificate of 
Loss of Nationality of the United States CLN is form DS-4083), Cuestión que 
le ha permitido estar engañando a ambos países y disfrutando fraudulentamente, de los 
derechos que ambos países otorgan, a sus ciudadanos.

NOVENO.- Con los actos posteriores de 2012,13,14,15,16, se demuestra que incum-
plió con los términos del certificado de nacionalidad, de abstenerse de cualquier conducta 
que implique sometimiento, violentando las condiciones y por lo cual se deberá seguir el 
procedimiento establecido en el artículo 18 de la ley de naturalización, que establece:

Artículo 18.- La Secretaría declarará, previa audiencia del interesado, la nulidad del certifi-
cado cuando se hubiera expedido en violación de esta Ley o de su reglamento, o cuando 
dejen de cumplirse los requisitos previstos en ellos. 
La declaratoria de nulidad fijará la fecha a partir de la cual el certificado será nulo. En todo 
caso, se dejarán a salvo las situaciones jurídicas creadas durante la vigencia del certificado 
a favor de terceros de buena fe.  

En efecto, en el Certificado se señaló que:

[...] formularán renuncia expresa a la nacionalidad que les sea atribuida, a toda sumisión, 
obediencia y fidelidad a cualquier Estado extranjero, especialmente de aquél que le atri-
buya la otra nacionalidad, a toda protección extraña a las leyes y autoridades mexicanas, 
y a todo derecho que los tratados o convenciones internacionales concedan a los extran-
jeros. Asimismo, protestarán adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y autoridades 
mexicanas y se abstendrán de realizar cualquier conducta que implique sumisión a un 
Estado extranjero. 

Condiciones que no cumplió, como se demuestra con las constancias que se adjuntan y 
que demuestran o acreditan los actos mediante los cuales, lejos de abstenerse a realizar 
conductas que implican sometimiento, las reitero año con año, desde la expedición del 
documento.

ELEMENTOS LEGALES VIOLADOS
•	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los diversos artículos 32, 37 y 

relativos.
•	Ley de Nacionalidad, en sus artículos 1, 6, 13, 16, 17 y 18 y relativos.
•	Reglamento de la Ley de Nacionalidad, en sus artículos 11, 41 y demás relativos.
•	Código Penal Federal, en su artículo 409 y demás relativos.

PRUEBAS
Desde este momento, y en mi favor, ofrezco los medios probatorios que a continuación 
preciso:
1.- Documental pública: Consistente en un legajo de 81 fojas, que se anexa en su to-
talidad, debidamente certificado por el Notario Público 13 de la ciudad de Mexicali, B.C., 
Lic. Rodolfo González Quiroz, de fecha 24 de mayo del 2019, traducidas al español por la 
C. Carolina Mendívil Vázquez, perito traductor español-inglés autorizado por el Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Baja California, en las que se exhibe: 
Apostillamiento No. 87477, del Secretario de Estado del Estado de California, de 
fecha 13 de mayo de 2019, que apostilla los siguientes documentos: 
-Un formato 460, que consiste en la declaración del comité de campaña beneficiario en 
la que el Sr. Jaime Bonilla, se inscribe como candidato a la Junta de Agua de Otay, USA y 
declara sus aportaciones, durante los periodos del 1/1/12 al 6/30/12; 
-Un formato 460, por los mismos conceptos del periodo 1/1/15 al 6/30/15, ambos 
certificados por el Registrador de Votantes del Condado de San Diego California, con 
fecha 8 de mayo de 2019 
-Un formato 410 que consiste en la declaración de organización del comité beneficiario 
del Sr. Jaime Bonilla, de fecha 3/03/2016, para inscribirse para el Consejo de Agua de 
Otay, Chula Vista, CA. 
-Un documento consistente en el historial de votantes sólo para elecciones, denomina-
do Dims Nueva Elección Tecnológica, del C. Jaime Bonilla, certificado por el Registrador 
de Votantes del Condado de San Diego, California, en el que se observa que el Sr. Jaime 
Bonilla, está registrado como votante para las elecciones de California desde el 3 de No-
viembre de 1998 hasta el 6 de noviembre de 2018, habiendo ejercido su voto consecu-
tivamente, hasta el 5 de junio de 2012, ocasión que votó por última vez, en la elección 
presidencial primaria.
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Apostillamiento No. 73037, del Secretario de Estado del Estado de California, de 
fecha 13 de mayo de 2019, que apostilla el siguiente documento: 
-Un formato 460, que consiste en la declaración del comité de campaña beneficiario en 
la que el Sr. Jaime Bonilla, se inscribe como candidato a la Junta de Agua de Otay, Chula 
Vista Ca. y declara sus aportaciones, durante los periodos del 1/1/16 al 3/03/16; debi-
damente certificado por el Registrador de Votantes del Condado de San Diego California, 
con fecha 8 de mayo de 2019. 
Apostillamiento No. 61117, del Secretario de Estado del Estado de California, de 
fecha 10 de mayo de 2019, que apostilla el siguiente documento: 
-ES USTED UN CIUDADANO, formato 37 BD 614991, que consiste en el regis-
tro del Sr. Jaime Bonilla, como ciudadano, su domicilio en los Estados Unidos, su filiación 
republicana y otros datos personales, debidamente certificado por el Registrador de Vo-
tantes del Condado de San Diego California, con fecha 8 de mayo de 2019. 
Apostillamiento No. 53080, del Secretario de Estado del Estado de California, de 
fecha 10 de mayo de 2019, que apostilla el siguiente documento: 
-Formulario de inscripción de votantes de California del Sr. Jaime Bonilla, de 
fecha 18 de noviembre de 2011, debidamente certificado por el Registrador de Votantes 
del Condado de San Diego California, con fecha 8 de mayo de 2019. 37 
Apostillamiento No. 55743, del Secretario de Estado del Estado de California, de 
fecha 13 de mayo de 2019, que apostilla los siguientes documentos: 
Dos formatos 460, que consisten en la declaración del comité de campaña benefi-
ciario, en la que el sr. Jaime Bonilla, se inscribe como candidato a la Junta de Agua de 
Otay, USA y declara sus aportaciones, durante los periodos del 01/01/15 al 06/30/15; y 
del 07/01/15 al 12/31/15, debidamente certificados por el Registrador de Votantes del 
Condado de San Diego California, con fecha 8 de mayo de 2019. 
Apostillamiento No. 81046, del Secretario de Estado del Estado de California, de 
fecha 13 de mayo de 2019, que apostilla el siguiente documento: 
-Un formato 460, que consiste en la declaración del comité de campaña beneficiario 
en la que el sr Jaime Bonilla, se inscribe como candidato a la Junta de Agua de Otay, USA 
y declara sus aportaciones, durante los periodos del; 7/1/12 al 12/31/12 debidamente 
certificado por el Registrador de Votantes del Condado de San Diego, California, con 
fecha 8 de mayo de 2019. 
Apostillamiento No. 66477, del Secretario de Estado del Estado de California, de 
fecha 13 de mayo de 2019, que apostilla el siguiente documento: 
-Un formato 460, que consiste en la declaración del comité de campaña beneficiario 
en la que el sr Jaime Bonilla, se inscribe como candidato a la Junta de Agua de Otay, USA 
y declara sus aportaciones, durante los periodos del 1/1/13 al 6/30/13; debidamente 

certificado por el Registrador de Votantes del Condado de San Diego, California, con 
fecha 8 de mayo de 2019.
Apostillamiento No. 13683, del Secretario de Estado del Estado de California, de 
fecha 13 de mayo de 2019, que apostilla el siguiente documento: 
Dos formatos 460, que consisten en la declaración del comité de campaña beneficiario 
en la que el Sr. Jaime Bonilla, se inscribe como candidato a la Junta de Agua de Otay, USA 
y declara sus aportaciones, durante los periodos del 1/1/14 al 6/30/14; y del 7/1/14 al 
12/31/14, debidamente certificados por el Registrador de Votantes del Condado de San 
Diego, California, con fecha 8 de mayo de 2019. 
Documento consistente en la constancia del perito traductor Carolina Mendívil Váz-
quez, en la que enumera los documentos traducidos. 
La certificación expedida por el Secretario General de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Baja California, acerca de la personalidad del perito traductor Carolina 
Mendívil Vázquez
2.- La presunción legal y humana, que resulte de las consultas e investigaciones que, 
esa Cancillería a su digno cargo, ordene a la Embajada de México en los Estados Unidos 
de América, así como a los Consulados establecidos en California, quienes, sin duda, co-
rroborarán, la razón de mi dicho.
Por lo expuesto a Usted C. Secretario de Relaciones Exteriores, atentamente solicito:
1.- Tenerme por presentado, con la personalidad que me ostento, relatando los hechos a 
que se contrae la presente denuncia 
2.- Previa ratificación de esta denuncia por el suscrito, iniciar la indagatoria correspon-
diente, por conducto de la autoridad competente, proceder a la constatación de los he-
chos típicos a que me refiero, inclusive solicitando la colaboración institucional del Depar-
tamento de Estado, de Los Estados Unidos de Norteamérica.
3.- En su oportunidad, citar al presunto responsable, para que declare, en relación con los 
hechos que denuncio.
4.- Como consecuencia, se anule el Certificado de Nacionalidad Mexicana No. 1483 de 
fecha 25 de junio de 2012, expedido al C. Jaime Bonilla Valdez y en el caso de que se 
considere que tales hechos, avalados por las pruebas que presento y las que se recaben 
y rindan, impliquen la comisión de algún delito, notificar y dar cuenta al Ministerio Público 
de la Federación.

PROTESTO LO NECESARIO

JAIME CLEOFAS MARTÍNEZ VELOZ
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Copia del Certificado de Nacionalidad 
Mexicana, expedido por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, el 25 de junio del 
año 2012.

Formulario de Inscripción de Votantes del Condado de San Diego, California, de Jaime Bonilla, apostillados por el Gobierno de California, 
certificados por un Notario Público del mismo Estado, traducidos al español por un perito traductor autorizado por el Consejo de la Judicatura 
del Estado de Baja California y certificados por el Notario Público número 13 de la ciudad de Mexicali.
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Formulario de Inscripción de Votantes del Condado de San Diego, California, e historial como votante de Jaime Bonilla, en Estados Unidos, 
apostillados por el Gobierno de California, certificados por un Notario Público del mismo Estado, traducidos al español por un perito traductor 
autorizado por el Consejo de la Judicatura del Estado de Baja California y certificados por el Notario Público número 13 de la ciudad de Mexicali.
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Registros de declaraciones semestrales oficiales y financieras del Comité de Campaña de Jaime Bonilla, como candidato a la Junta de 
Water Otay Water District del año 2012 al 2016, (durante 10 ocasiones) en Estados Unidos, apostillados por el Gobierno de California, 
certificados por un notario público del mismo estado, traducidos al español por un perito traductor autorizado por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Baja California y certificados por el Notario Público número 13 de la ciudad de Mexicali, violatorios de la Ley 
de Nacionalidad Mexicana.
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Registro de declaraciones semestrales oficiales y 
financieras del Comité de Campaña de Jaime Bo-
nilla, como candidato a la Junta de Water Otay 
Water District del año 2012 al 2016, (durante 10 
ocasiones) en Estados Unidos, apostillados por el 
Gobierno de California, certificados por un notario 
público del mismo estado, traducidos al español por 
un perito traductor autorizado y certificados por un 
Notario Público Mexicano violatorios de la Ley de 
Nacionalidad Mexicana.
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“EL INGENIERO” BONILLA: 
IGUAL DE FALSO QUE SUS TÍTULOS

En la vida he conocido personas que, sin tener altos grados de estudios, son poseedores 
de una cultura y sabiduría que las más de las veces comparten con sus cercanos o con 
amplios sectores de la población.
	 Tener títulos y doctorados no te hace mayor o mejor persona. Naturalmente, si tienes 
la posibilidad de estudiar e incrementar tu acervo científico y cultural, hay que hacerlo y 
eso te permitirá tener un mayor conocimiento de los fenómenos del mundo, de la vida y 
de la naturaleza.
	 Sin embargo, hay personas, que se obsesionan con obtener de la manera que sea, 
títulos y diplomas, con los cuales puedas presumir o quizá porque les guste la mentira, el 
engaño o el embute, como es el caso de Jaime Bonilla.
	 Desde que supe de la existencia de este personaje en esta región de Tijuana-San Diego, 
todos se referían el, como “El Ingeniero”. 
	 Hay quienes en la vida cuando nos relacionamos con otras personas, no andamos pi-
diendo ni certificados de virginidades políticas ni la presentación de los títulos que osten-
tan. Menos en una región tan dinámica ubicada al noroeste de la república.
	 Recuerdo en una ocasión que visité a Bonilla, en su oficina de la estación de radio que 
tiene en Tijuana, vi en una de las paredes tenía colgado en un cuadro, un supuesto título 
donde aparecía el logotipo de la UNAM.
	 Lo cierto es que Jaime Bonilla siempre se había ostentado públicamente como inge-
niero industrial, egresado de la Universidad Nacional Autónoma de México, lugar donde 
supuestamente cursó la referida carrera durante los años de 1979 a 1983.   
	 Considerando que Jaime Bonilla nació con fecha 9 de junio del año de 1950, se colige 
que entró a cursar la carrera de Ingeniería a la edad de 29 años, algo inusual, pero así se 
aprecia en la ficha curricular que estuvo distribuyendo cuando fue candidato a Senador 
por Baja California en el 2018.				  
	 Sin embargo, en la página electrónica del Sistema de Información Legislativa, a la cual se 
puede acceder mediante el siguiente enlace: sil.gobernacion.gob.mx, se aprecia en el perfil 
del legislador de Jaime Bonilla Valdez varios aspectos que llaman la atención.
	 En el periodo del 2012 al 2015, como Diputado Federal por el Partido del Trabajo y 
en el periodo como Senador de la República en agosto del 2018, Jaime Bonilla informa en 
su ficha curricular haber estudiado una Licenciatura de Administración de Empresas en la 
UNAM del año 1979 al 1983, lo cual contradecía lo que el mismo presumía ante sus cer-
canos, acerca de que era egresado de la UNAM, donde según sus propias palabras había 

Registro de declaraciones semestrales oficiales y fi-
nancieras del Comité de Campaña de Jaime Bonilla, 
como candidato a la Junta Water Otay Water Dis-
trict del año 2012 al 2016, (durante 10 ocasiones) 
en Estados Unidos, apostillados por el Gobierno de 
California, certificados por un notario público del 
mismo estado, traducidos al español por un perito 
traductor autorizado y certificados por un Notario 
Público Mexicano violatorios de la Ley de Naciona-
lidad Mexicana.

Nota Informativa de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, sin firma ni número de oficio, que fue 
distribuida en medios de comunicación nacionales, 
en donde esta dependencia  hace saber (sin docu-
mentación probatoria), que Jaime Bonilla, presentó 
una supuesta renuncia a la nacionalidad estadouni-
dense y que cumplió con todo y cada uno de los 
requisitos previstos en la Ley de Nacionalidad, se 
le expidió el Certificado de Nacionalidad Mexicana 
número 1483, el 18 de junio del 2018, sin tomar en 
cuenta, ni revisar los documentos oficiales donde 
el propio Jaime Bonilla, firmó y registró en Estados 
Unidos, después de la fecha de expedición de dicho 
Certificado.
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estudiado la carrera de “Ingeniero Industrial”. En ese espacio, también informa que del 
año 2000 al 2002, estudió una Maestría en Administración Pública.
	 Una situación que aparece en esta información que Bonilla difunde en su página oficial 
como Diputado Federal, es que en los años que según él estudiaba en la UNAM en la Ciu-
dad de México (1979-1983), al mismo tiempo trabajaba como gerente general en Tijuana, 
de la maquiladora “Electrol de México”. 
	 ¿Cómo le hacía para estar en los dos lugares al mismo tiempo?
	 Cuando Ingresa al servicio público federal, en su declaraciones patrimoniales tanto en 
la inicial (1 de diciembre del 2018) y en la de conclusión (28 de febrero del 2019), como 
Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social, en el espacio de escolaridad apa-
rece que cursó la Maestría en Administración Pública en la National University de San 
Diego California, pero desaparece la Licenciatura de Administración de Empresas que en 
el 2012 había informado había estudiado en la UNAM y aparece en su información haber 
estudiado la carrera de “Ingeniero Industrial”, también en la UNAM, señalando que el 
estatus  de la misma es “Finalizado”.
	 Después cuando Jaime Bonilla fue candidato de Morena al Gobierno de Baja California 
en su página oficial se especificaba, al igual que en la campaña a Senador en el 2018, en el 
apartado de ¿Quién soy?,  fui un “orgulloso Jaguar” en la Preparatoria Federal 
Lázaro Cárdenas, para después convertirme en un “Puma” de la UNAM, 
donde me gradué como Ingeniero Industrial”.
	 Habría que agregar a este enredo que, durante 1979 a 1983, cuando supuestamente 
había cursado en la UNAM, ubicada en el Distrito Federal, las carreras de Ingeniería In-
dustrial y Licenciado en Administración de Empresas, según su propia información que 
difunde en la ficha curricular era, al mismo tiempo, presidente y Gerente en empresas 
de la industria maquiladora en Tijuana, suena imposible estar estudiando los 5 días de 
la semana durante 5 años y estar al mismo tiempo, pero a 3 mil kilómetros de distancia, 
desempeñando una actividad empresarial. 

Confirma la UNAM que Jaime Bonilla nunca estudió en esa institución edu-
cativa
Ante tanto desatino, yerros y ataques de Bonilla a diferentes sectores de la sociedad 
bajacaliforniana, en mayo del 2022, interpuse junto a un grupo de universitarios de esa 
Institución, una solicitud ante el Tribunal Universitario de la UNAM, para que revisaran 
y en su caso contuvieran las acciones punitivas realizadas por este personaje en la vida 
bajacaliforniana. 
	 El día 31 de mayo del año 2022, recibí respuesta por parte de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, a través de la Secretaría de Prevención y Seguridad Universitaria 

mediante el oficio SPASU/125/2022, a la solicitud que presenté el 23 de mayo del pre-
sente año, junto a un grupo de universitarios, ante esa Institución Educativa, para llevar a 
cabo una búsqueda exhaustiva de antecedentes en el Archivo General de esta Universi-
dad Nacional y en el Sistema Integral de Administración Escolar (SIAE) de la DGAE sobre 
los antecedentes educativos que el ex Gobernador de Baja California presume e informa 
en forma oficial y pública, haber cursado en esa Universidad, con los cuales se pudiera 
proceder a la remisión de su caso al Tribunal Universitario de esa institución educativa.
	 En la respuesta de la UNAM a nuestra petición, se destacan dos puntos que textual-
mente dicen lo siguiente:
	 1: “Una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Universidad, 
respecto a la persona referida en el escrito que se atiende, no se encontró antecedente 
alguno como miembro de la Comunidad Universitaria, ni como alumno ni como egresado 
de esta casa de estudios”
	 2. “En torno a su solicitud de remitir el caso al Tribunal Universitario, al efecto me 
permito comunicarle que el Tribunal Universitario, carece de facultades legales para ini-
ciar algún procedimiento en contra de la persona que se señaló en su escrito de petición, 
en atención a que solamente los miembros del personal académico y los alumnos son 
responsables ante el Tribunal Universitario, por faltas cometidas en contra de la discipli-
na universitaria, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 93 del Estatuto 
General, en relación con el artículo 4º, del Reglamento del Tribunal Universitario y de la 
Comisión de Honor, ambos ordenamientos de la UNAM”.
	 Es decir, a Jaime Bonilla, no le pueden iniciar un procedimiento en el Tribunal Universi-
tario, “porque nunca fue alumno ni egresado de esa Universidad”, sin embargo, el texto 
de la respuesta por parte de la UNAM, contribuye como un elemento valioso que apor-
taremos como prueba adicional ante la denuncia que interpusimos ante la Fiscalía General 
de la República, por el delito de “Usurpación de Profesión”, contemplado en el Código 
Penal federal, el 17 de febrero del presente año y la solicitud de Juicio Político que presen-
té ante la Cámara de Diputados el pasado 27 de abril del presente año.
	 Agradecí a las autoridades de la UNAM, su diligente y atenta respuesta, la cual servi-
rá ante las autoridades correspondientes, como constancia de las falsedades y acciones 
delictivas con las que se ha conducido el ex gobernador de Baja California Jaime Bonilla 
Valdez.

A Bonilla le aparecen nuevos títulos 
Pero si todo esto fuera poco, al regreso al Senado de la República, después de haber sido 
gobernador de Baja California y de haber sido desmentido en forma contundente por la 
propia UNAM de que hubiera estudiado en esa Institución, modifica sustancialmente la 
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información brindada en sus anteriores declaraciones oficiales y aparece en el portal del 
Senado con un nueva e inverosímil versión acerca de sus supuestos estudios, en donde 
Jaime Bonilla informa que ha obtenido nuevos títulos:
	 Aparece con un nuevo título de Licenciado en Administración, cursado en la National 
University, obtenido 2 de octubre del año 1983, otro de Ingeniería que obtuvo el 24 de 
agosto del 2022, en el “Instituto de Estudios Superiores de América del Norte”, ubicado 
en la Ciudad de México y otros dos, uno de Licenciatura en Administración y otro de 
Maestría de Alta Dirección, obtenidos el mismo día, el 4 de julio del 2022, en el “Instituto 
Ejecutivo Mexicano” ubicado en el Estado de México. 
	 Aunado a ello, la Maestría que Bonilla presume haber estudiado en la National Uni-
versity de San Diego y que siendo Diputado Federal en el 2012, había informado haberla 
concluido en el año 2002, en esta nueva declaración informa que la terminó en el año 
2009.
	 Lo cierto es que para entender la historia de los estudios que Bonilla dice haber reali-
zado, está más enredado que un queso oaxaqueño. 
	 De ser cierta esta información, habría que hacerle una estatua de reconocimiento a 
Bonilla, porque siendo gobernador de Baja California, viviendo en San Diego, ocupado 
en atender su ludopatía en el Barona Resort & Casino, asistiendo al Petco Park para ver 
el béisbol de los Padres de San Diego, también se dio tiempo para estudiar tres carreras 
durante el tiempo que duró su mandato, dos de ellas en el Estado de México y otra en la 
capital de la República.

Mentir y engañar como Bonilla, dudo que alguien lo iguale
Es por ello que interpuse dos denuncias por el delito de Usurpación de Profesión, el cual 
está contenido en el Código Penal Federal, una en la Procuraduría del Estado de Baja 
California en el año 2019 y otra en la Fiscalía General de la República en el año 2022, las 
cuales no han sido atendidas por dichas instancias, a pesar de las evidencias documentadas 
de estos delitos comprobados públicamente.
	 De esta información se desprende no sólo el tipo de persona que es Jaime Bonilla, sino 
que además por sus antecedentes penales estaba impedido legalmente para ser candidato 
a puesto alguno.

¿Quién lo permitió?
Creo que existe una parte alícuota de corresponsabilidad de todos y cada uno de no-
sotros, pero en especial de quienes teniendo bajo su mando la aplicación de las leyes, 

fueron omisos o cómplices de las pillerías de este personaje que perjudicó con su actuar a 
amplios sectores de la sociedad y se constituye en un reto para evitar que personajes de 
esta calaña vuelvan a ocupar cargos que tengan que ver con la representación ciudadana.

Ciudad de México, a 23 de mayo del 2022.

Dr. Enrique Luis Graue Wiechers
Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México
PRESENTE

JAIME CLEOFAS MARTÍNEZ VELOZ, por propio derecho y como ciudadano 
mexicano señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y docu-
mentos el inmueble ubicado en la Calle Benjamín Franklin número 84, Colonia Escandón 
de la Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800 de la Ciudad de México, y en el correo 
electrónico: radioveloz@gmail.com, Con base y fundamento en el artículo 8 de nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ante usted con el debido respeto 
comparezco y expongo:
	 1. El C. Jaime Bonilla Valdez, el cual presume vía redes sociales y biografía en la plata-
forma electrónica “Wikipedia” que, es egresado de la carrera de Ingeniería Industrial de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. (Anexo 1)
	 2. El día 25 de enero de 2022 el diario semanal Zeta Tijuana realizó una solicitud de 
transparencia y acceso a la información a la Universidad Nacional Autónoma de México 
con número de folio: F330031922000073, en el que se declara que, el Sistema Integral 
de Administración Escolar (SIAE) no reconoce ni encontró el registro matriculado como 
estudiante o egresado del C. Jaime Bonilla Valdez. Anteriormente, el día 22 de mayo del 
año 2019, la Dirección de Profesiones de la SE, mediante la Unidad de Transparencia, ha-
bía informado que dicha persona, carecía de título y cedula profesional. (Anexos 2 Y 3).
	 3. Con preocupación expresamos que, a pesar de que la Universidad Nacional negó 
tener el registro del C. Jaime Bonilla Valdez como egresado en la carrera de Ingeniera In-
dustrial, esta persona presume que, con su título emitido por la UNAM, haberse inscrito 
a la maestría de Administración Pública en la San Diego National University de los Estados 
Unidos de Norte América. (Anexo 4)
	 4. En paralelo a estos hechos ya desmentidos por la propia Universidad Nacional Au-
tónoma de México, informó en la dirección electrónica oficial del Senado de la República, 
aparece que además de la carrera de Ingeniero Industrial que presumía haber estudiado 
en esa Institución Académica, el ex Gobernador de Baja California, también había estu-
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diado otra carrera profesional, siendo ésta la de Administración de Empresas en la misma 
UNAM, del año 1979 al 1983, http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_PerfilLegisla-
dor.php?Referencia=9221841, cosa que hubiera sido imposible porque en ese tiempo Jai-
me Bonilla estuvo preso en la penitenciaria de Tijuana, por defraudación fiscal, tal y como 
se explica en la nota periodística de aquellos tiempos que anexamos y que exhibe la ficha 
de quien se hace llamar “Ingeniero Jaime Bonilla Valdez”.  (Anexo 5 y 6).
	 5. Durante su paso como funcionario del actual Gobierno Federal, confirmó oficial-
mente en sus declaraciones patrimoniales oficiales, haber cursado la carrera de Ingeniero 
Industrial, en la UNAM, tal y como se exhibe en el documento que se anexa y que es una 
copia de la declaración oficial de conclusión de actividades como delegado Federal de la 
secretaria de Desarrollo Social, fechada el 28 de febrero del año 2019. Lo cual constituye 
un eslabón más en el rosario de mentiras con que se ha dirigido dicho funcionario o ex 
funcionario federal, estatal y legislativo. (Anexo 7).
	 En su calidad como honorable Rector de la Universidad Nacional es su obligación velar 
por el cumplimiento de este Estatuto, de sus reglamentos, de los planes y programas de 
trabajo y, en general, de las disposiciones y acuerdos que normen la estructura y el funcio-
namiento de la Universidad, dictando las medidas conducentes, así como velar por la con-
servación de un orden libre y responsable en la Universidad, dictar las medidas y aplicar 
las sanciones correspondientes, en los términos del Estatuto General y los reglamentos.
	 Por lo que se le solicita de la manera más atenta, que pueda procederse con la remisión 
del caso hacia el Tribunal Universitario dentro del plazo establecido en el artículo 93 del 
Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma de México, así como el artículo 
7º del Reglamento del Tribunal Universitario y la Comisión de Honor, a efectos de que el 
órgano pertinente pueda allegarse de las pruebas que considere convenientes para llevar 
a cabo una búsqueda exhaustiva de antecedentes en el Archivo General de esta Univer-
sidad Nacional y en el Sistema Integral de Administración Escolar (SIAE) de la DGAE, 
con el objetivo de encontrar datos del C. Jaime Bonilla Valdez como alumno o egresado 
de esta institución educativa, y emitir un pronunciamiento oficial que aclare su situación 
académica y el tipo de agravio que pudo haber cometido Jaime Bonilla, al promocionarse 
en puestos oficiales y campañas políticas, como miembro de esa prestigiada y honorable 
casa de estudios.

Sin más que agregar, le envío un cordial saludo.

Atentamente:

Jaime Cleofas Martínez Veloz

Solicitud de Jaime Martínez Veloz, al Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), firmada y sellada de recibido, el 23 de 
mayo del 2022, para que el caso de Jaime Bonilla, quien ha informado a través de toda su documentación oficial, presentada ante la Cámara de 
Diputados, el Senado de la República y al Gobierno Federal, ser Ingeniero Industrial y Licenciado en Administración, egresado de dicha institu-
ción, pueda ser revisado por el Tribunal Universitario de dicha institución educativa.
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 Publicaciones emitidas por las redes sociales de Jai-
me Bonilla Valdez, donde este informa ser Ingeniero 
Industrial egresado de la UNAM

Búsqueda de la  cédula  pro-
fesional de Jaime Bonilla en la 
página oficial de la Secretaría 
de Educación Pública el 9 de 
mayo del 2019, en donde 
aparece la leyenda de que 
los datos de Jaime Bonilla 
Valdez no cuentan con un 
registro de título o  cédula  
profesional.

Biografía publicada por Jaime Bonilla como 
candidato a Gobernador, donde informa ser 
Ingeniero Industrial, egresado de la UNAM.
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Respuesta oficial de la UNAM a la solicitud de Jaime Martínez Veloz, para revisar el caso de Jaime Bonilla Valdez, a través de la Secretaría de 
Prevención, Atención y Seguridad Universitaria de dicha Institución en donde se especifica, que dicha solicitud no puede ser atendida, debido 
a que “no se encontró antecedente alguno, como miembro de la Comunidad Universitaria, ni como egresado de esa Casa de Estudios”, de 
dicha persona.

Publicación aparecida en el semanario Zeta 
de Tijuana, en donde la UNAM informa, el 
25 de enero del 2022, que no encontró dato 
alguno de Jaime Bonilla Valdez, como alum-
no de esa institución educativa.

Respuesta oficial del SEP, del 22 de mayo del 
2019, en donde informa no haber encontra-
do ninguna información, sobre el título o la 
cédula profesional de Jaime Bonilla Valdez.
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Información oficial de Jaime Bonilla Valdez, como Diputado Federal en el 2012 y Senador de la República en el 2018, de haber estudiado la Licenciatura en Ad-
ministración de Empresas en la UNAM, lo cual fue desmentido por dicha institución educativa.

Información oficial de Jaime Bonilla Valdez, como delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social, en el 2018 y 2019, 
donde informa haber estudiado la carrera de Ingeniero Industrial en la UNAM, lo cual fue desmentido por dicha institución 
educativa.

Información oficial de Jaime Bonilla Valdez, a su regreso al Senado de la República, donde cambia la información e informa que estudió en la 
National University la Licenciatura en Administración, una carrera de Ingeniería en el Instituto de Estudios Superiores de América del Norte, 
una Licenciatura en Administración, otra Maestría en el Instituto Ejecutivo Mexicano, egresando de ambas el mismo día, es decir el 4 de julio 
del año 2022.
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Nota publicada en el Portal de Yahoo!, el 
1 de febrero del año 2022.

Presentación de denuncia contra Jaime Bonilla Valdez, en la Procuraduría de Justicia del 
Estado de Baja California, por el delito de Usurpación de Profesiones, por parte de Jaime 
Martínez Veloz, el 9 de mayo del 2019.

Presentación de denuncia de Jaime Martínez Veloz en la UNAM ante el Tribunal Universitario para revisar las acciones delictivas del exgober-
nante bajacaliforniano.

Presentación por parte de Jaime Martínez Veloz, acompañado de la Dirección Nacional del PRD, de denuncia contra Jaime Bonilla Valdez, ante 
la Fiscalía General de la República, por el delito de Usurpación de Profesiones, contenido en el Código Penal Federal el 17 de febrero del 2022.
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PROBABLE RESPONSABLE: JAIME BONILLA
VALDEZ
DENUNCIANTE: JAIME CLEOFAS MARTÍNEZ
VELOZ 
DELITO: USURPACIÓN DE PROFESIÓN. Y
CUALQUIER OTRO QUE RESULTE.
DENUNCIA y/o QUERELLA

ALEJANDRO GERTZ MANERO
FISCAL GENERAL DE LA REPUBLICA
P R E S E N T E

JAIME CLEOFAS MARTÍNEZ VELOZ, por propio derecho, señalando para oír y 
recibir Notificaciones el domicilio ubicado en Ave. de los Héroes 416-A Calle de la Li-
bertad, Centro Cívico, de esta ciudad de Mexicali, B.C., correo electrónico radioveloz@
gmail.com, con base y fundamento en el Artículo 8 de Nuestra Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, autorizando para oír y recibir notificaciones la C. Miguel Ángel 
Rojas Torres, ante Usted con el debido respeto comparezco y expongo:

Que por medio del presente y con fundamento en los Artículos 8, 16, 17, 21 y 35 frac-
ción V de Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás rela-
tivos de las leyes mexicanas, vengo a INTERPONER DENUNCIA DE HECHOS 
y/o QUERELLA, en contra del SR. JAIME BONILLA VALDEZ, con domicilio en 
Plaza Mandarín, Blvd. Benito Juárez 2252, Las Palmas, en esta ciudad de Mexicali, B.C. 
CP 21150, con teléfono 686 592 1052, de los hechos que pueden ser Constitutivos de 
Delitos, Previsto y Sancionado en el Artículo 250, fracción II (USURPACIÓN DE PRO-
FESIONES) del Código Penal Federal, y/o los que resulten, respecto de los hechos que 
a continuación procedo a poner en su conocimiento, y que una vez que se encuentren 
reunidos los requisitos exigidos por el Articulo 16 de Nuestra Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se EJERCITE ACCIÓN PENAL conforme a Derecho en 
contra del Presunto Responsable.

Acuse de recibo por parte de la Fiscalía General de la República de denuncia contra Jaime Bonilla Valdez, por el delito de “Usurpación de Pro-
fesiones”, contenido en el Código Penal Federal el 17 de febrero del 2022.
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HECHOS

1.- El Sr. JAIME BONILLA VALDEZ, se ha ostentado y se ostenta como INGE-
NIERO INDUSTRIAL egresado de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
MEXICO (UNAM), lugar donde supuestamente cursó la referida carrera durante los años 
de 1979 a 1983.   Considerando que BONILLA VALDEZ nació con fecha 9 de junio del 
año de 1950, se colige que entró a cursar la carrera de Ingeniería a la edad de 29 años, algo 
inusual, pero así se aprecia en el Curriculum que estuvo distribuyendo cuando fue can-
didato a Senador por Baja California en el 2018, mismo que se adjunta como Anexo 1. 

2.- Cuando JAIME BONILLA VALDEZ fue candidato de MORENA al Gobierno de Baja 
California y en su página www.jaimebonilla.com específicamente en el apartado de ¿Quién 
soy?, se indica que “…fui un orgulloso “Jaguar” en la Preparatoria Federal Lázaro Cár-
denas, para después convertirme en un “Puma” de la UNAM, donde me gradué como 
Ingeniero Industrial”.  Se adjunta como Anexo 2.

3.- Sin embargo, en la página electrónica del Sistema de Información Legislativa, a la cual se 
puede acceder mediante el siguiente enlace: sil.gobernacion.gob.mx Se aprecia en el perfil 
del legislador Jaime Bonilla Valdez varios aspectos que llaman la atención y son objeto del 
delito que nos ocupa, veamos:  
En la parte relativa al Ultimo Grado de estudios: dice MAESTRIA, en el apartado de 
Preparación Académica dice Ciencias Políticas y Sociales. 
En el espacio de TRAYECTORIA ACADEMICA, que se encuentra en la segunda parte del 

perfil, NO se precisa el periodo donde supuestamente cursó la MAESTRIA EN ADMI-
NISTRACION PUBLICA por la NATIONAL UNIVERSITY SAN DIEGO, CALIFORNIA, 
también se advierte que durante 1979 al 1983 cursó la LICENCIATURA DE ADMI-
NISTRACION DE EMPRESAS por la UNAM, no la de INGENIERIA INDUS-
TRIAL, como el SR. BONILLA se ostenta.
Se adjunta la impresión del perfil del legislador JAIME BONILLA VALDEZ como Anexo 3.

4.- De la lectura detenida de los referidos 3 documentos se precisan varias inconsistencias 
que llevan a pensar al suscrito que el SR. JAIME BONILLA VALDEZ se conduce con false-
dad en las publicaciones relativas a su trayectoria personal y académica, explico:
Dice que, durante 1979 a 1983 curso en la UNAM, ubicada en el Distrito Federal, la ca-
rrera de Ingeniería Industrial y supuestamente era, al mismo tiempo, presidente y Gerente 
en empresas de la industria maquiladora en Tijuana, suena imposible estar estudiando los 
5 días de la semana durante 5 años y estar al mismo tiempo, pero a 3 mil kilómetros de 
distancia, desempeñando una actividad empresarial. 
Por otra parte, se aprecia en el perfil del legislador que el SR. BONILLA VALDEZ cursó 
la Licenciatura en Administración de Empresas por la UNAM y en la página oficial del re-
ferido Sr. BONILLA dice que estudió la carrera de INGENIERIA INDUSTRIAL.  Situación 
grave puesto que se conduce con mentiras y engaños. 



122 123“EL INGENIERO” BONILLA: 
IGUAL DE FALSO QUE SUS TÍTULOS

El impostor JAIME BONILLA  |  Crónicas de un infiltrado del FBIJAIME MARTÍNEZ VELOZ

Aunado a lo anterior, también se cuenta con su Declaración Patrimonial de Conclusión, 
con fecha 21 de marzo de 2019, misma que registro ante el portal DeclaraNet de la Secre-
taría de la Función Pública, donde en sus datos curriculares como servidor público, vuelve 
a manifestar que cuenta con una carrera de Ingeniería Industrial, y en el estatus declaró 
como finalizada, dicho que carece de toda la verdad.

Pagina: http://servidorespublicos.gob.mx/registro/consulta.jsf  

5.- Por otra parte, y para acreditar que el SR. BONILLA VALDEZ está cometiendo el deli-
to de Usurpación de Profesión nos permitimos adjuntar constancia emitida por la DIREC-
TORA DE AUTORIZACION Y REGISTRO PROFESIONAL DE LA DIRECCION GENE-
RAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA (SEP) MTRA. 
GRACIELA ALICIA PINTO MARTINEZ, de fecha 26 de Julio del 2017, la cual precisa que: 
“… NO SE LOCALIZÓ antecedente del C. JAIME BONILLA VALDEZ, que 
le acredita como PROFESIONISTA…”, documento que se adjunta como Anexo 
4.  Mismo documento que podrá ser actualizado si esta H. Representación Social envía 
formal oficio a la correspondiente autoridad de la materia en esta ciudad de Mexicali, B.C. 

https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action, 

6.- Ampliando estos hechos se advierte que se realizó una búsqueda exhaustiva de prue-
bas, con la finalidad de coadyuvar con la Representación Social y llegar a la verdad jurídica.
De esa investigación se encontró primeramente mediante una solicitud de información de 
transparencia a la Secretaría de Educación Pública, respecto a la siguiente pregunta:

“Quiero comprobar que el señor JAIME BONILLA VALDEZ es efectivamente Ingeniero 
Industrial egresado de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), como él 
lo proclama, y de ser así copia de su cédula profesional y título que compruebe su dicho.” 
(SIC).”
Información complementaria: “El señor nació en (…) lo que puede facilitar la búsqueda 
para la edad en que debió estar en la UNAM., justificación de no pago: Me gustaría que 
fuera por medios electrónicos por la rapidez con que se puede enviar la información. Pero 
no me permite usar esa opción. Y me gustaría saber cuánto tiempo requieren para enviar 
la información solicitada. Gracias anticipadas.” (SIC)”

Ahora bien, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación Pública, después 
de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, en resumen, respondió lo siguiente: 
“Que después de realizar una búsqueda en el Registro Nacional de Profesionistas, no se 
localizó registro alguno a nombre de la persona solicitada, lo cual, puede ser consultado 
y corroborado, ingresando el nombre(s), primer y segundo apellido de la persona soli-
citada, en la dirección electrónica: https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/
presidencia/indexAvanzada.action”
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Dicho documento de referencia se anexa a la presente para mayor claridad (Anexo 5), 
sin embargo, me gustaría solicitar a esta Representación Social, que, si dentro de sus facul-
tades y/o atribuciones se encuentra la de solicitar información para la búsqueda de la ver-
dad jurídica, se solicite esta información directamente a la Secretaría de Educación Pública, 

y tengan certeza de mi dicho.
Igualmente, respecto a las in-
dagatorias realizadas por el de 
la voz, me permito exhibir co-
pia simple de un documento 
de fecha 11 de junio de 2019, 
referente a la solicitud de ini-
cio de transición, dirigida al 
Lic. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid, actual Gobernador 
del Estado de Baja California 
y firmada por el supuesto, se 
cita textual “Ing. Jaime Bonilla 
Valdez”, Gobernador Electo 
del Estado de Baja California, 
presentada en la oficina del 
Ejecutivo el 11 de junio de 
2019.
Documento que el C. Bonilla 
Valdez hizo público, y donde 
nuevamente se jacta de tener 
un título profesional de Inge-
niero, mismo con el que no 
cuenta, burlándose de toda la 
población de Baja California y 

más aún de los que contamos con un título profesional, que sabemos bien cuesta mucho 
esfuerzo y desvelos obtener.

7.- De igual forma, se encuentra la respuesta a la solicitud F330031922000073, expedi-
da por la Dirección de Gestión Estratégica y Primer Ingreso de fecha 25 de enero 
de 2022, en la que se desahogó la información referente a conocer “quiero obtener una 
copia del historial académico del senador con licencia Jaime Bonilla Valdez, o en su defecto 
una confirmación de que realmente cursó y concluyó su educación profesional en dicha 

institución, en qué carrera y durante qué periodo. Por tratarse de un servidor público 
debe conocerse su información profesional o si realmente acredita la misma” (SIC).
” Por tratarse de un funcionario público, la información relativa a su nivel de estudios es 
de carácter público. Más allá de su historial académico, la intención de la petición es con-
firmar si el Senador con licencia realmente estudió en la UNAM, tal y como lo precisa su 
Curriculum disponible en la página de internet del Senado de la República” (sic).  
A lo que se respondió: Al respecto y con objeto de dar respuesta a la solicitud 
de acceso a la información de referencia, comunico a usted que la Dirección 
de Certificación y Control Documental de esta Dirección General, realizó 
una búsqueda exhaustiva de antecedentes en el Archivo General de esta 
Universidad Nacional y en el Sistema Integral de Administración Escolar 
(SIAE) de la DGAE, sin encontrar dato alguno del C. Jaime Bonilla Valdez 
como alumno de esta institución educativa. (Anexo 6).
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ELEMENTOS LEGALES
El concepto de Usurpación de Profesiones es que aquel que se atribuye el carácter de 
profesionista, sin tener el título legal. Esta disposición tiende a proteger el interés público, 
tanto por lo que hace a la potestad del Estado para otorgar el título que acredite la idonei-
dad de quien lo ostenta, cuando por la fe que la generalidad de los ciudadanos dispensa 
a la auto atribución de los que, no teniendo título expedido por los órganos autorizados 
por la ley, realizan hechos que sólo constituyen simples actos de usurpación individual.
El artículo 250 del Código Penal Federal establece:
Usurpación de funciones públicas o de profesión y uso indebido de condeco-
raciones, uniformes, grados jerárquicos, divisas, insignias y siglas 
Artículo 250.- Se sancionará con prisión de uno a seis años y multa de cien a trescientos 
días a quien: 

I.- Al que, sin ser funcionario público, se atribuya ese carácter y ejerza alguna de las 
funciones de tal; 

II.- Al que, sin tener título profesional o autorización para ejercer alguna profesión re-
glamentada, expedidas por autoridades u organismos legalmente capacitados para 
ello, conforme a las disposiciones reglamentarias del artículo 5 constitucional. 
a). - Se atribuya el carácter del profesionista. 
b). - Realice actos propios de una actividad profesional, con excepción de lo pre-

visto en el 3er. párrafo del artículo 26 de la Ley Reglamentaria de los artículos 
4o. y 5o. Constitucionales. 

c). - Ofrezca públicamente sus servicios como profesionista. 
d). - Use un título o autorización para ejercer alguna actividad profesional sin tener 

derecho a ello. 
e). - Con objeto de lucrar, se una a profesionistas legalmente autorizados con fines 

de ejercicio profesional o administre alguna asociación profesional. 
III.- Al extranjero que ejerza una profesión reglamentada sin tener autorización de 

autoridad competente o después de vencido el plazo que aquella le hubiere con-
cedido. 

IV.- Al que usare credenciales de servidor público, condecoraciones, uniformes, gra-
dos jerárquicos, divisas, insignias o siglas a las que no tenga derecho. 

	 Podrá aumentarse la pena hasta la mitad de su duración y cuantía, cuando sean de 
uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Mexicanas o de alguna corporación policial.

Apoyando mi dicho, se encuentra la siguiente tesis jurisprudencial.

USURPACIÓN DE PROFESIONES. COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL 
DELITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).
En el supuesto de que los quejosos manifiesten que han cursado y terminado los estudios 
correspondientes a la carrera respecto de la cual se ostentan como profesionistas, y que 
por ello pueden dedicarse libremente a ejercer su profesión, pero no cuentan con la auto-
rización vigente que el Estado expide al efecto, tal circunstancia constituye un indicio que, 
aunado a otros, conduce a tener por comprobado el cuerpo del delito de usurpación de 
profesiones, previsto en el artículo 176, fracción II, del Código Penal del Estado de Méxi-
co, toda vez que la legislación aplicable exige que para desempeñarse en, o bien, ejercer 
determinada profesión, o por lo menos ostentarse públicamente como profesionista en 
alguna ciencia o arte, el sujeto debe contar con la autorización, licencia, cédula o permiso 
vigente respectivo expedido por la autoridad competente, toda vez que el bien jurídico 
tutelado por la norma penal es la fe pública.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUN-
DO CIRCUITO.
Amparo directo 191/2003. 23 de mayo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén 
Arturo Sánchez Valencia. Secretaria: Gabriela González Lozano.
Época: Novena Época. Registro: 183177. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XVIII, septiembre de 2003. Materia(s): Penal. Tesis: II.2o.P.87 P. Página: 1448
Por lo expuesto a Usted C. Agente del Ministerio Publico atentamente pido:
1.- Tenerme por presentada con la personalidad que me ostento, relatando los hechos 
a que se contrae la presente denuncia y formulando formal querella y/o denuncia para 
el caso de que se considere que tales hechos avalados por las pruebas que se recaben y 
rindan, impliquen la comisión de algún delito.
2.- Previa ratificación de esta denuncia por los suscritos, iniciar la indagatoria correspon-
diente por conducto de la autoridad competente, proceder a la constatación de los he-
chos típicos a que me refiero, ASÍ COMO A LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN Y 
CITACIÓN DEL PRESUNTO RESPONSABLE.
3.- En su oportunidad, citar al presunto responsable para que declare en relación con los 
hechos que denuncio.
4.- Si del desarrollo de la averiguación previa, se apreciare la comisión de algún delito, 
ejercitar acción penal en contra de quien o quienes resulten responsables.
5.- Dar vista a la embajada de Estados Unidos de América, puesto que, si el probable 
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responsable no puede acreditar tener un certificado como profesional en México, es muy 
probable que exhibió documentos apócrifos en los Estados Unidos de América, para 
acreditar sus estudios de su supuesta “Maestría”, o peor aún está falsificando un docu-
mento de estudio acreditado por las autoridades de nuestro país vecino.
6.- Girar los oficios correspondientes a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a fin de que 
informe a la National University San Diego, California, que posiblemente se exhibieron 
documentos apócrifos, y con ello se ordene la invalidación de cualquier documento rela-
cionado a la Maestría, del C. Jaime Bonilla.
7.- Girar los oficios correspondientes a la Cámara de Senadores, informando de la pre-
sente denuncia y los alcances de esta, toda vez, que la su página de internet refiere al C. 
Jaime Bonilla con escolaridad de licenciado y maestro, y no cuenta con ninguno de los dos 
grados escolares. 
8.- Una vez agotada la investigación turnar vía consignación con pedimento de orden de 
detención ante el Juzgado que corresponda.

PROTESTO LO NECESARIO
R E S P E T U O S A M E N T E

CIUDAD DE MÉXICO A 17 DE FEBRERO DE 2022.

JAIME CLEOFAS MARTÍNEZ VELOZ

LA FALSA DIRECCIÓN OFICIAL DE BONILLA 
ANTE EL IFE EN TIJUANA

Meses después de haber terminado su mandato como gobernador, Jaime Bonilla, en me-
dio de un conflicto surgido por la aprobación durante su mandato, de la construcción 
de una planta fotovoltaica sin el debido sustento legal ni la suficiencia presupuestaria, el 
gobierno actual decidió iniciar un procedimiento judicial en contra de quienes condujeron 
y operaron la aprobación de dicha obra. 
	 Las autoridades judiciales, emitieron citatorios a todas las personas involucradas en 
dicho negocio ilícito, entre ellas al propio exgobernador Bonilla, a quien nunca pudieron 
localizar en la dirección con la cual se registró oficialmente ante las instancias electorales 
mexicanas. 
	 En la dirección con la que oficialmente aparece registrado en su credencial de elector  
es: Calle Juan Cordero 10013, cuyo inmueble pertenece a la señora María del Rosario 
Pérez Quesada, según constancia expedida por la Dirección del Catastro Municipal de 
Tijuana, quien es dueña de la Cervecería Insurgente de Tijuana, donde se expende cerveza 
artesanal, la cual está ubicada enfrente de la casa donde vive uno de los hermanos de Bo-
nilla, misma que el propio Bonilla, siendo gobernador del Estado, presionó al Ayuntamien-
to de Tijuana para clausurarla, por supuestas irregularidades, inventadas por el propio 
Bonilla. 
	 En una denuncia que el ingeniero Felipe Ruanova Zarate presentó ante las autoridades 
locales en Baja California, narra lo siguiente: 

[...] el día 2 de abril de 2019, en el domicilio que está en Calle Juan Cordero, número 
10013, Zona Río Tijuana. acudí al citado señalado y pude entrevistar a la dueña del edificio 
(Sra. Ma del Rosario Pérez Quezada), quien, muy amable, me comentó que el inmueble 
lo construyeron ella y su esposo (Quien ya falleció), desde 1986, pero que nunca se ha 
rentado como habitacional, y que no conoce al señor Jaime Bonilla Valdez y que sólo sabe 
de él por las carteleras panorámicas, y que su edificio tiene 12 locales de renta, y que uno 
de ellos es su oficina.   

Es decir, Jaime Bonilla les mintió a las autoridades electorales. Él no vive en la dirección 
que informó al IFE (ahora INE) cuando se registró y la persona que vive en la dirección 
que aparece en la credencial electoral de Bonilla, fue atacada públicamente por este per-
sonaje. En esta región binacional quienes conocen a Bonilla saben que siempre ha vivido 
en 1145 Mansión Lane, Chula Vista California, Código Postal 91910.
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Elaboración de Cerveza (Microcervecería) en el predio propuesto, con el folio 1352288 
y el número de expediente 4501/2013, autorizado por Corina López Zúñiga, jefa del 
Departamento de Uso de Suelo y quien fue inhabilitada en abril del mismo año -para 
desempeñar un cargo público- por entregar permisos de construcción a gaseras, después 
de publicada una moratoria contra las mismas.

La amenaza y la clausura
El 31 de agosto de este año llegaron representantes de la Comisión Federal de Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), por una queja que “alguien” había interpuesto; 
pero no encontraron motivo para sancionar y se retiraron, mencionó Iván Morales a este 
Semanario.
	 Ese mismo día en la noche, regresaron otros dos inspectores con documentos elabora-
dos, revisaron el lugar y, finalmente, lo clausuraron por haber encontrado gente fumando 
en la terraza.
	 Los hermanos Morales recurrieron a Carlos Reynoso Nuño (por tener relación familiar 
con él), quien en ese entonces fungía como subsecretario de Gobierno en la administra-
ción de Francisco Vega de Lamadrid, para ser orientados sobre qué hacer por la clausura.
“Él habla con el entonces director de Cofepris (Héctor Rivera Valenzuela) y le platica 
lo que nos estaba pasando, y el director le dice ‘Nadie autorizó una clausura para ayer. 
Cofepris no puede clausurar de buenas a primeras. Mándame la foto del sello para saber 
quién fue; diles que quiten los sellos y que abran”, afirmó Iván.
	 A los pocos días se enteraron de dónde venía la queja. A través de un video de Jaime 
Bonilla, este declaró haber mandado investigar el lugar porque vecinos se quejaban del 
ruido, razón por la que mandó a clausurarlo -a pesar de en ese entonces ser gobernador 
electo- “ya que, por ser sobrinos de Carlos Reynoso, operaban sin permisos e impuni-
dad”.
	 El verdadero quejoso era Alberto Antonio Bonilla Valdez, vecino comercial y residencial 
de Cervecería Insurgente, quien tuvo tres conversaciones previas con los dueños y con 
quien estaban -aparentemente- en buenos términos.
	 Sin embargo, días antes que Arturo González Cruz tomara posesión como presidente 
municipal, Alberto Bonilla se acercó nuevamente con María Teresa y su hijo Demián para 
decirles que ya había reflexionado sobre la cervecería y no iba a permitir que trabajaran 
frente a su negocio.
	 A los 5 días de tomar Morena la administración municipal, llegó un equipo de Bom-
beros, Protección Civil, Reglamentos y demás dependencias, argumentando que debían 
clausurar el lugar, pues no contaban con los permisos y requerimientos necesarios.
	 Cada vez que resolvían un problema, llegaba otra dependencia con otra clausura para 
no dejarlos trabajar; incluso no les daban días para cubrir la falta, como sí sucedió con 
Teorema Lúdica. La clausura era inmediata, esa era la consigna.

	 A los pocos días de asumir su gobierno, Bonilla utilizó todo el poder a su alcance en 
contra de la persona a la que le usurpó su dirección oficial, a quien incluso en medio de 
una actitud ventajosa y con el escándalo que caracteriza al exfuncionario de marras, obligó 
al alcalde de Tijuana, a clausurar el negocio de la dueña del inmueble en el cual Bonilla, 
presenta como su domicilio oficial. 
	 El cinismo y el agandalle bonillista no tienen quien les compita.
	 En una publicación del semanario Zeta, firmado por la redacción de este diario, se da 
cuenta el 16 de diciembre de 2019, de la actitud pedestre del exgobernante en contra de 
los vecinos de su hermano.

“Retirarán permiso de operación a cervecería Insurgente: Bonilla; acusacio-
nes son falsas y carecen de pruebas, dicen propietarios”

Desde que Alberto Bonilla, hermano del actual gobernador de Baja California, mostró su 
inconformidad con la presencia de la Cervecería Insurgente, frente a su negocio y morada 
en la calle Juan Cordero de la Zona Urbana Río Tijuana, los emprendedores de cerveza 
artesanal no han podido operar debido a las trabas que les ha puesto el actual Ayunta-
miento de Tijuana, a pesar de contar con todos los permisos.
	 Alberto Antonio Bonilla Valdez, hermano mayor de Jaime Bonilla, tiene 78 años y desde 
2003 un negocio de aire acondicionado llamado “Equipo Eficiente de Japón” -lugar en el 
cual también reside-, ubicado sobre la misma calle que la cervecería artesanal.
	 Los hermanos Morales, Iván y Demián, así como su madre, María del Rosario Pérez 
Quezada, comenzaron a producir cerveza artesanal en 2010; y cuando se convirtió en un 
negocio redituable, se dedicaron a hacerlo de manera permanente y con los documentos 
en regla.
	 “Es un terreno mío que yo usaba como estacionamiento, después decidimos iniciar 
la construcción y hacerlo ya en grande. A partir de 2013, se obtuvo el permiso de uso 
de suelo para el lote 004 manzana 58. El tema de ‘micro cervecería’ no existía en ese 
tiempo”, comentó a Zeta, María del Rosario Pérez Quezada, quien figura como dueña de 
Insurgente.
	 En julio de 2012 les otorgaron el dictamen de factibilidad de uso de suelo, en el que se 
indica que es compatible para “Microindustria Artesanal”, en la modalidad de Elaboración 
de Cerveza Artesanal.
	 El documento fue firmado en 2012 por Martha Adriana Romero Albarrán, encargada 
de despacho del Departamento de Uso de Suelo, en la administración de Carlos Busta-
mante Anchondo; y fue ratificado en 2013 por Rafael Valdivia Reyes, con el mismo cargo, 
pero en el periodo de Jorge Astiazarán Orcí.
	 En enero de 2018 se le entregó el dictamen de uso de suelo para microindustria de 
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“Calladitos se ven menos feítos”
Bonilla insiste en que Insurgente tiene un permiso de uso de suelo ilegal y que están vio-
lando “derechos humanos y civiles” por tener “una cervecería y una disco frente a tu casa, 
sin tener estacionamiento y estar a 40 metros de un hospital”, cuando en realidad están 
a 100 metros de distancia.
	 Y continuó: “Esos jóvenes tienen que aprender a respetar la ley; por más ruido que 
hagan, ellos saben perfectamente que lo que hicieron fue ilegal. Ellos, calladitos se van a 
ver menos feítos”.
	 Por su parte, Arturo González Cruz dijo a Zeta que los permisos que tiene son irregu-
lares, ya que sacaron un permiso comercial, cuando debieron pedir “un permiso especial 
de transformación, porque están produciendo cerveza”; asimismo, que no tomaron en 
cuenta las instalaciones de alrededor y la falta de estacionamiento.

Les niegan diálogo
El 25 de noviembre, la señora María del Rosario Pérez Quezada acudió al Ayuntamiento, 
con la intención de entablar un diálogo con Arturo González Cruz. Una vez que hizo la 
solicitud a puño y letra, le informaron que entre tres y cuatro días obtendría una respues-
ta; hasta el 11 de diciembre, no había nada.

Dicen que los permisos los obtuvimos con funcionarios corruptos; ahí está la firma de 
quien nos dio el permiso de microcervecería, la arquitecta Corina Rosina Rodríguez 
Aranda, quien sigue trabajando en el Ayuntamiento. ¿Entonces está diciendo que su 
gente es corrupta? Ellos mismos se contradicen”, dijo Pérez Quezada.

¿Con qué propósito hizo esto Bonilla?
Esa es una pregunta que quizá sólo Bonilla puede contestar. 
Lo que sí sabemos, es que el negocio que el hermano de Bonilla, tiene frente a la cerve-
cería, fue beneficiado por el Gobierno de Enrique Peña Nieto, con una alta condonación 
de impuestos.
	 La casa del hermano del exgobernante Bonilla es el domicilio comercial de la empresa 
denominada “Equipo Eficiente de Japón S.A. de C.V.”, cuyo director es “Alberto Bonilla”, 
hermano del gobernante
	 Dicha empresa, cuando Jaime Bonilla era presidente de Morena en Baja California fue 
beneficiada por el gobierno de Enrique Peña Nieto, a través del SAT, de una cancelación 
de impuestos por casi 30 millones de pesos, el 15 de diciembre del 2016. 
	 ¿Coincidencia o casualidad? 

	 Eso la historia lo dirá y las autoridades están obligadas a esclarecer este entuerto, crea-
do por Jaime Bonilla, afectando a una familia que incluso cada rato es molestada por auto-
ridades de diferentes gobiernos y diversos poderes, con las notificaciones, que tienen que 
recibir en ese lugar, donde seguido es buscado el bandido de Jaime Bonilla.
	 Lo cierto es que la dirección con la que Jaime Bonilla, ha registrado sus candidaturas 
y actos oficiales en Baja California, es tan falsa como él al igual que los dizque títulos de 
licenciaturas y maestrías que ostenta ilegalmente.

      Acompañamos al presente, algunos documentos que avalan lo que aquí se describe.

Datos oficiales con los que Jaime Bonilla Valdez se registra ante el IFE en el año 2006.
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Constancia oficial de la Dirección del Catastro Municipal del Ayuntamiento de Tijuana de fecha 21 de enero del 2020, en donde se consigna 
que la persona propietaria del domicilio que Jaime Bonilla Valdez registró ante el IFE: Calle Juan Colorado 10013, es propiedad de María del 
Rosario Pérez Quesada.

Cédula de notificación del INE de fecha 27 de noviembre del año 2019, dejada en el domicilio falso de Jaime Bonilla Valdez, ubicado en la calle 
Juan Colorado 10013, que es propiedad de María del Rosario Pérez Quesada.
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Constancia de Citatorio del Tribunal de Control del Poder Judicial de Baja California, de fecha 4 de julio del 2022 dejada en el domicilio falso de 
Jaime Bonilla Valdez, ubicado en la calle Juan Colorado 10013, que es propiedad de María del Rosario Pérez Quesada.

Registros oficiales de la SHCP en donde se consigna la cancelación de impuestos por 29 millones 326 mil 986 pesos a la empresa denominada 
Equipo Eficiente de Japón S.A. de C.V., cuyo director es Alberto Bonilla hermano del exgobernante, cuando éste era dirigente estatal de Morena 
en Baja California, el 15 de diciembre del 2016.
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“Qué  me cuentas a mí que sé tu historia”

Juan Gabriel, “Filósofo popular”

Durante su mandato Jaime Bonilla, intensificó sus pleitos contra todos aquellos que consi-
deraba sus enemigos. Se puso a “tirar en redondo”, al pelear contra todos sin importarle 
partido, clase social o nacionalidad tengan sus “adversarios”.
	 Se peleó con los representantes de los partidos de oposición, con su suplente, con la 
alcaldesa de Tecate, con el alcalde de Tijuana, ambos de su propio partido, también con 
el alcalde de Imperial Beach del Condado de San Diego, con la mayoría de los secretarios 
del gabinete de López Obrador, con las direcciones nacional y estatal de su partido, con el 
ex gobernador José Guadalupe Osuna Millán, con el teniente coronel Julián Leyzaola y de 
paso con quien esto escribe.
	 Bonilla ha andado como cazador de tlacuaches desvelado porque “le tira a todo lo que 
se mueve”.
	 En su estrategia de “Jaime Bonilla contra todos”, el elemento distintivo ha sido el insulto 
para encubrir su ignorancia, y una mezcla de rabia y falta de argumentos.
	 Critica la vida de los demás como si la suya fuera una existencia ejemplar, en una com-
binación de cinismo, hipocresía y esquizofrenia, todo junto.
	 El patrón de acusaciones que utiliza el “exgobernador” al juzgar a los demás, no define 
a las personas agredidas sino define quién es Jaime Bonilla en realidad. 
	 Con todo el poder con que se ostentaba, y la actitud pendenciera que asume, Bonilla 
trae detrás de sí una vida plagada de mentiras, excesos, falsedades, engaños, negocios 
turbios, vínculos con integrantes de la delincuencia organizada, entre muchas otras “cuali-
dades”.
	 En términos electorales, Bonilla, la cercanía que tuvo con el presidente de la república, 
entre otras cosas, la usó para ocultar su pasado lleno de pasajes oscuros, convivencia con 
delincuentes y negocios turbios que, en otras condiciones, por mucho menos que eso, le 
hubieran impedido no sólo el triunfo electoral, sino incluso hasta su propio registro como 
candidato.

Jaime Bonilla, preso en el Penal de Tijuana
Quienes conocieron a Bonilla, cuando era empleado de maquiladoras en Tijuana, saben 
de los negocios truculentos en los cuales se involucró y lo llevaron a ser apresado en el 
penal de Tijuana por delitos relacionados con fraudes de tipo fiscal.

Nota de LinkedIn, en donde se establece que Alberto Bonilla, hermano 
de Jaime Bonilla es el director de la Empresa Equipo Eficiente de Japón 
S.A. de C.V., beneficiada con la cancelación de impuestos de la Secreta-
ría de Hacienda durante el gobierno de Enrique Peña Nieto.

Nota del medio de comunicación La Silla Rota, donde se informa la 
ofensiva gubernamental, en contra de la cervecería Artesanal Insurgen-
te, cuya propietaria es María del Rosario Pérez Quesada, la propietaria 
del inmueble que Jaime Bonilla, registro como su domicilio oficial en 
Tijuana, ante el IFE.
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	 A la de desatinos, mentiras y engaños de Jaime Bonilla, habría que agregar que, en el 
año 1982, en que supuestamente estaba estudiando sus carreras en la UNAM o en la 
nueva carrera que dice haber terminado en Estados Unidos en el año de 1983, es en ese 
tiempo cuando estuvo preso por delitos relacionados con la defraudación fis-
cal, apareciendo como el preso número 13380 en el Penal de Tijuana. Cuando 
se publicó la nota en el semanario Alarma, de fecha primero de septiembre de 1982, apa-
recía acusado como “defraudador prófugo”, señalado en dicha nota lo siguiente: 

Por medio de estas líneas se hace un exhorto al público en general, pero de manera muy 
especial a las personas de habla hispana que se encuentran radicando en cualquiera de 
las poblaciones que integran la Unión Americana, para que ayuden a localizar y capturar 
al defraudador que dice ser ingeniero y que responde al nombre de Jaime Bonilla Valdez, 
quien hace más de un año cometió delito de fraude en contra de la institución oficial 
INFONAVIT, sin que hasta el momento se hayan girado instrucciones para su castigo o 
investigación.
	 El mencionado Bonilla Valdez, se encontraba prestando sus servicios en la empresa 
Relay Swith de México, S.A. con domicilio social en Prolongación Las Lomas, número 15, 
en el Centro Industrial Las Brisas, de La Mesa, en Baja California, México, de donde se 
apoderó de documentos oficiales y los alteró para cobrar una cantidad de dinero que no 
le correspondía.
	 En contra de Jaime Bonilla Valdez, existen dos denuncias penales una de las cuales tiene 
el folio 181/MT/82 y otra el 288/MT/82 de fechas 12 de marzo y 23 de abril del presen-
te año.
	 El mencionado ingeniero Bonilla ha sido procesado en dos ocasiones por diversos car-
gos y permaneció internado en la penitenciaria del Estado de Baja California durante el 
año de 1981, habiéndole correspondido la ficha número 13380, según consta en la foto-
grafía que se adjunta, Bonilla Valdez, se encuentra escondido en algún lugar de la Unión 
Americana y por ello se solicita la colaboración de los lectores y amigos de habla hispana 
que se encuentren radicando por aquella nación. Los datos nos fueron enviados por Fran-
cisco Espinoza Tapia, quien tiene su domicilio en el Boulevard Díaz Ordaz, número 1440 
de La Mesa, en Baja California, México.

	 Esto hechos chocaban en el tiempo y en el espacio, cuando Jaime Bonilla informa que 
estaba estudiando, lo cierto es que estaba preso en el Penal de Tijuana.

Bonilla y su carta de “Sí” antecedentes penales
Años después,  el 31 de marzo del 2012 se difundió por redes sociales una carta de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno de Baja California, en donde se establece 

que Jaime Bonilla “sí” tiene antecedentes penales, en concordancia con lo publicado en 
revista Alarma.
	 Ese antecedente penal le impedía cumplir con los requisitos a que obliga la ley para 
registrarse como candidato a cualquier cargo de elección popular.
	 Bonilla ha transgredido las leyes mexicanas: fue señalado por el presidente de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación como el creador de una confabulación para cometerle 
un fraude a la propia Constitución. Ha violentado las normas federales y estatales y ha te-
nido un comportamiento despótico para amplios sectores de la sociedad bajacaliforniana. 

Copia de constancia oficial de la Subsecretaría del Sistema Estatal Penitenciario de la Secre-
taría de Seguridad Pública del Gobierno de Baja California, de fecha 31 de marzo del 2012 
en donde se establece que el C. Jaime Bonilla Valdez, sí tiene antecedentes penales en el 
Estado de Baja California.
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No existe manera alguna, de que alguien pudiera explicar, en términos jurídicos, técnicos, 
financieros, hacendarios, ni “artes mágicas”, el dinero que ha amasado Bonilla, sobre todo 
a partir de sus vínculos en los ochenta con el Gobierno de Xicoténcatl Leyva y después 
con Andrés Manuel López Obrador.
	 De alguna manera, Lourdes Maldonado, periodista que fue asesinada pocos días des-
pués haberle ganado un largo litigio laboral a Bonilla, exponía una de las facetas de este 
mecenas, dibujando su “modus operandi”, en las relaciones laborales para quienes traba-
jaban para él o de negocios con que ha realizado con terceros, teniendo a “la extorsión” 
y “chantaje” como sus compañeros de ruta. Días antes de que la asesinaran y después de 
haberle ganado a Bonilla el litigio laboral la periodista tijuanense exponía ante los medios 
lo siguiente: “Yo trabajé con él (con Bonilla) seis años y nunca me pagó seguro, ni SAT, ni 
Infonavit, ni impuestos y no paga Hacienda, al SAT, a la gente le paga en efectivo [...] Es un 
transa, un corrupto de lo peor”. Lo dibujaba tal cual, ni más ni menos.

Las cuentas mochas de las declaraciones patrimoniales de Bonilla
Después de ser nombrado delegado en Baja California de la Secretaría de Desarrollo So-
cial, en su declaración patrimonial inicial con fecha el primero de diciembre del año 2018, 
presentada a destiempo según la ley, Jaime Bonilla declaró tener 2 propiedades con un 
valor, 13 millones, 890 mil 534 pesos.
	 Sólo tres meses después, presenta su declaración de conclusión del encargo federal, 
donde informa tener ya 4 propiedades con un valor de 22 millones, 206 mil 676 pesos.
	 En un trabajo de investigación informativa, el periodista de Ensenada, Javier Cruz Agui-
rre, en el portal digital 4 vientos, publica su trabajo, el 2 de marzo del 2019 demostrando 
las inconsistencias en las declaraciones patrimoniales de Bonilla durante su breve paso 
por la administración federal, el cual se puede consultar en el siguiente enlace: https://
www.4vientos.net/tardia-la-declaracion-patrimonial-y-de-intereses-de-jaime-bonilla-re-
porta-bienes-por-casi-23-mdp/

Reportaje en la revista nacional 
Alarma, de fecha 1 de septiem-
bre de 1982, en donde aparece 
publicada la ficha penal de Jaime 
Bonilla Valdez como el preso nú-
mero 13380 de la Penitenciaría de 
Tijuana, donde fue encarcelado 
por defraudador ante el INFO-
NAVIT y que en ese momento se 
encontraba prófugo, por lo cual se 
exhortaba al público para ayudar a 
localizarlo.
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Tardía e incompleta, la declaración patrimonial y de intereses de Jaime Bo-
nilla. Reporta bienes por casi 23 mdp

Ocho días después de que venciera el plazo que dio el presidente Andrés Manuel López 
Obrador a sus colaboradores para que presentaran completa su declaración inicial patri-
monial y de intereses, y dos días después de que el portal informativo ADN Político pu-
blicara que hasta el 6 de febrero pasado no dio cumplimiento a la petición del manda-
tario, Jaime Bonilla Valdez, delegado especial del dignatario en Baja California, declaró y 
transparentó parcialmente esa información.
	 Pero Bonilla, candidato a la gubernatura del estado de la Coalición Juntos Haremos 
Historia en Baja California, también presentó su declaración de manera extemporánea 
a la fecha límite legal para hacerlo: “Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
toma de posesión con motivo del: a) Ingreso al servicio público por primera vez.” Esto 
de acuerdo con lo que señala la fracción I, inciso a del artículo 33 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas vigente al 2018.
	 De acuerdo con el portal DeclaraNet, programa informático desarrollado por la Secre-
taría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que los servidores públicos cuenten 
con formatos electrónicos para llenar cualquier tipo de Declaración Patrimonial, Bonilla 
Valdez presentó su Declaración Inicial Patrimonial y de Interés el 8 de febrero del 2019, en 
lugar del 31 de enero de este año.
	 Pese a esto el funcionario no fue retirado del gobierno federal por no cumplir con el 
plazo que López Obrador fijó para que hiciera públicas todas sus declaraciones -castigo 
que el mandatario dijo impondría a los morosos-, y tampoco hay evidencia de que recibió 
una sanción administrativa por hacer su declaración inicial patrimonial y de intereses fuera 
del plazo legal para hacerlo.
	 De cualquier forma, el reporte dice que ocupa el cargo de delegado Federal de la Secre-
taría de Desarrollo Social (Sedesol) en Baja California con función principal de supervisor, 
encargo por el cual gana 87 mil 154 pesos mensuales netos. No incluyó en la declaración 
si aplica un descuento o reducción especial a su salario.
	 La fecha de inicio de su encargo es el 1 de diciembre del 2018. Reportó no tener otros 
ingresos, esto en las áreas industrial, comercial, profesional o financiera, pese a que in-
cluyó tener tres inversiones bancarias por un monto conjunto de 480 mil 590 pesos que 
aparentemente no le reportan beneficio económico.
	 Del tipo y saldo en sus cuentas en bancos no dejó constancia, como tampoco incluyó 
información de su situación patrimonial y financiera como Presidente del Consejo de Ad-
ministración de Televisora Fronteriza S.A de C.V.; Presidente de las estaciones XESS 620 
AM, XESDD 1030 AM, XEPE 1700 AM y XHBCE 105.7, el canal 29 de aire libre de En-
senada, así como sistemas de televisión restringida en Ensenada y en Tecate; y Presidente 
de la estación de radio y televisión del Grupo Pacific Spanish Network (PSN) hoy Primer 
Sistema de Noticias en Tijuana, Baja California, que el “ingeniero industrial” incluyó en su 

currículo como Senador de la República para el periodo 29 de agosto del 2018 al 31 de 
agosto del 2021.
	 De hecho, en la declaración sólo incluyó su experiencia laboral en el sector público: dos 
en el poder legislativo (diputado federal y senador) y una partidista como Representante 
Legal del Partido Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) en el periodo que va 
de octubre del 2015 a noviembre del 2017.
	 Enunció tener bienes e inversiones por un monto total de 22 millones 835 mil 424 
pesos, en los cuales reportó tener una casa y un departamento con valor conjunto de 
13 millones 890 mil 534 pesos, y dos camionetas Chevrolet Suburban (modelos 2015 y 
2017) con valor de un millón 869 mil 300 pesos. Estos bienes los pagó de contado.
	 La casa que reportó en propiedad desde 1972, cuenta con un área de construcción de 
781 metros cuadrados en un terreno de casi 900 metros cuadrados de superficie, tiene 
un valor de tres millones 90 mil 534 pesos.
	 El departamento, de 300 metros cuadrados de construcción, sin datos del Registro 
Público de la Propiedad, folio real u otro dato que permita la identificación de éste, lo ad-
quirió en octubre del año pasado y lo reportó con un valor de 10 millones 800 mil pesos.
	 Asimismo, incluyó poseer artículos deportivos por un millón y medio de pesos; equipo 
mobiliario y electrónico por un millón 600 mil pesos; y obras de arte (pinturas al óleo y 
esculturas) por tres millones y medio de pesos. Todos estos bienes los pagó de contado.
	 Finalmente, informó que tiene deudas por un total de 816 mil 615 pesos en tres tarjetas 
de crédito.
	 Declaranet aclara que la manifestación sólo proporciona los bienes que Bonilla reportó 
a nombre suyo, o del declarante y su cónyuge. “En este último caso se omite el monto”, 
precisa el órgano fiscal de transparencia.
	 También precisa que no se incluyen los bienes declarados a nombre de la esposa de 
Bonilla, sus dependientes económicos o de otros.
	 El candidato a gobernador por Morena y sus partidos aliados en el proceso electoral de 
este año en Baja California (PT, PVEM y Transformemos), aceptó hacer pública su decla-
ración de conflicto de intereses.
	 En ese rubro dijo no tener conflicto por participaciones económicas o financieras de 
él, su cónyuge, concubina o concubinario y/o dependientes económicos; o por ocupar 
puesto, cargo, comisión, actividades o poderes que actualmente tenga él, su cónyuge, 
concubina o concubinario y/o dependientes económicos en asociaciones, sociedades, 
consejos, actividades filantrópicas y/o consultoría.
	 Por último, se aclara que toda la información contenida en la declaración fue capturada 
directamente por el servidor público.
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Jaime Bonilla ocultó mansión de 24 mdp en EU; la transparenta tras indaga-
toria de Proceso
No obstante haberse documentado una gran cantidad de irregularidades en sus dos 
primeras declaraciones patrimoniales pública, el periodista Julio C. Roa, publica en la 
revista Proceso un reportaje el 9 de abril del 2019, en donde se informa que Bonilla, 
ocultó la propiedad de una mansión ubicada en el Condado de San Diego, por un va-
lor de 24 millones de pesos. Dicho trabajo se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2019/4/9/jaime-bonilla-oculto-man-
sion-de-24-mdp-en-eu-la-transparenta-tras-indagatoria-de-proceso-223023.html

Hasta el pasado 4 de abril el candidato a gobernador de la coalición Juntos Haremos 
Historia por Baja California, Jaime Bonilla Valdez, no había incorporado a su declaración 
patrimonial inicial una lujosa propiedad ubicada en San Diego, California. 
	 El documento oficial del candidato a gobernador, previo a ser contactado por este 
reportero, sólo incluía dos bienes inmuebles, una casa valorada en tres millones de pesos 
adquirida en el año de 1972 y un departamento de 10 millones comprado a través de un 
crédito en 2018. Luego de su paso fugaz como delegado federal del gobierno en Baja Ca-
lifornia, el 21 de marzo pasado el hoy candidato a gobernador presentó ante la Secretaría 
de la Función Pública su declaración patrimonial final como funcionario público federal. 
	 Lo hizo luego de que el 12 de febrero el presidente Andrés Manuel López Obrador 
instruyera a todos los servidores públicos de su gobierno a transparentar sus bienes. 
	 En su conferencia matutina de ese día, dijo: “El día de hoy vamos a darle seguimiento a 
lo que tiene que ver con la transparencia y el combate a la corrupción, porque es un tema 
central, básico, el que los servidores públicos demos a conocer nuestros bienes y que 
haya transparencia, porque sólo se cumplía con la ley y había reservas; una de estas con-
sistía en que el funcionario podía decidir si se transparentaba o no lo que tenía de bienes. 
Así está en la ley. Entonces, se recurría a esta posibilidad y muchos daban a conocer sus 
bienes, pero no los transparentaban”.
	 En su declaración final presentada el 21 de marzo, Bonilla declaró ser propietario de 
dos casas más, una tercera que fue adquirida en 1986 con un valor de 316 mil pesos y una 
cuarta propiedad comprada a crédito en 2004 con un valor de ocho millones de pesos. 
	 Esta declaración patrimonial de Bonilla Valdez ganó la atención del portal digital regio-
nal 4 Vientos Periodismo en la Red que tituló una nota: “Tardía e incompleta, la declaración 
patrimonial y de intereses de Jaime Bonilla. Reporta bienes por casi 23 mdp”. La nota re-
salta que Bonilla Valdez sólo declaró tener dos propiedades que sumadas tienen un valor 
de 13 millones 890 mil 534 pesos. 
	 Sin embargo, de acuerdo con documentos obtenidos por este reportero, el exsenador 
y exdelegado federal también es dueño de una espectacular mansión en San Diego, Cali-
fornia ubicada en el No. 1145 Mansiones Lane de Chula Vista, California. 

	 La lujosa propiedad fue adquirida el 7 de julio de 1999, y no está incluida en ninguna de 
las declaraciones patrimoniales presentadas por el político y empresario. 
	 Según la oficina de Avalúos del Condado de San Diego, la mansión del candidato al 
gobierno de Baja California tiene un valor de 24 millones de pesos. La propiedad, que fue 
construida en 1992 se ubica en una comunidad de acceso restringido llamada “Belmonte 
Rancho del Rey”. 
	 Consta de 541 metros cuadrados, cinco recámaras, seis baños, alberca, amplios jardi-
nes y pisos de mármol. 
	 En 2012 la periodista Susan Luzzaro describió la casa como una hacienda digna de una 
telenovela mexicana y tiene un valor actual en el mercado de alrededor de 34 millones de 
pesos, según el portal de bienes raíces zillow.com 
	 Este reportero contactó a Jaime Bonilla Valdez la tarde del 1 de abril pasado para solicitar-
le precisiones respecto a su declaración patrimonial. Esa misma noche el político respondió 
y proporcionó el correo electrónico Jbv1@jaimebonilla.com para entablar comunicación. 
	 Al día siguiente se hizo un nuevo contacto vía WhatsApp para corroborar que había 
recibido el correo electrónico con las preguntas y dudas de este reportero sobre sus pro-
piedades declaradas. 
	 El 3 de abril se volvió a hacer contacto por esa vía para preguntarle si tenía interés 
en responder a las preguntas que se le habían hecho llegar, explicándole que por ética 
profesional se le tenía que contactar como sujeto de un reportaje, a lo que el candidato 
respondió: “Gracias, Julio”. No hubo más contacto. 
	 Un par de días después, Bonilla Valdez presentó una nota aclaratoria a su declaración 
patrimonial inicial presentada el 2 de febrero pasado. En el apartado No.2 agregó que el 
declarante es propietario de una casa habitación con una superficie de dos mil metros 
cuadrados y mil metros de construcción con domicilio en el numero 1145 Mansiones Lane 
de Chula Vista California. 

Rechaza conflictos de interés 
Como diputado federal plurinominal, por el periodo de 2012 a 2015, Jaime Bonilla incluyó 
en su declaración patrimonial haber sido presidente de estaciones de radio, del Grupo 
Pacific Spanish Network (PSN); de la constructora CONESA y del club de béisbol pro-
fesional Potros de Tijuana, así como directivo del Diario Baja California, del Consejo de 
Administración Media Sports de México, del Consejo de Administración de Televisora 
Fronteriza S.A de C.V y presidente de la Fundación Familia Bonilla. 
	 Sin embargo, en sus declaraciones patrimoniales presentadas como funcionario en fe-
brero y marzo de este año, no mencionó estos cargos y aseguró que él y su cónyuge 
no tienen conflicto de interés ni puesto, cargo, comisión, actividades o poderes en aso-
ciaciones, sociedades, consejos, actividades filantrópicas y/o participaciones económicas 
financieras.
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Bonilla compra condominio en San Diego a un exfuncionario republicano
A término de su mandato como gobernador de Baja California a su regreso al Senado, en 
su declaración patrimonial informa haber reducido a 3 sus propiedades con un valor de 
19 millones 830 mil pesos, ocultando la adquisición de un condominio en una de las zonas 
más exclusivas del Condado de San Diego en una compra que le hace a un exfuncionario 
señalado en el país vecino por tráfico de influencias.
	 En un trabajo de investigación del periodista Alejandro Arturo Villa, del semanario 
Zeta, informa que Jaime Bonilla durante su mandato, adquirió en la exclusiva torre “The 
Meridian” de San Diego un condominio valuado en casi 4 millones de dólares y que el ven-
dedor es un exfuncionario republicano señalado por tráfico de influencias. El reportaje se 
publicó en el siguiente enlace: https://zetatijuana.com/2022/06/en-2021-bonilla-com-
pro-condominio-de-3-9-mdd-en-sd/

En 2021, Bonilla compró condominio de 3.9 millones de dólares en San Diego 
El Distrito de la Marina es mundialmente conocido por ser una zona de condominios de 
lujo en San Diego.
	 Ubicado en el 700 de Front Street, The Meridian es un claro ejemplo del nivel de vida 
que se puede adquirir con una inversión multimillonaria, en dólares, por supuesto: una 
propiedad en una gran torre de 27 pisos que incluye un vestíbulo principal con recibi-
dores, un personal “de guante blanco”, servicios secretariales, opciones de banquetes, 
tintorería, valet parking, reservaciones para el teatro y los mejores restaurantes en la ciu-
dad; un jardín de diseñador, una piscina tipo resort junto con su respectivo spa y, lo más 
codiciado de todo, una esplendorosa vista de la Bahía de San Diego, considerada en estas 
fechas, la quinta ciudad con la vivienda más cara en Estados Unidos.
	 Quienes han visitado The Meridian comparan el concepto con la Torre Trump en Nue-
va York, o la oferta de Lake Shore Drive en Chicago. A pasos del Centro de Convencio-
nes, Seaport Village y cerca del Estadio Petco, Jaime Bonilla Valdez compró uno de estos 
condominios palaciegos en San Diego, aún como gobernador de Baja California.
	 De acuerdo con los registros públicos del Estado de California, a los que Zeta tuvo ac-
ceso, la exclusiva propiedad adquirida por el exsenador por Morena, se encuentra valuada 
actualmente en 3 millones 950 mil dólares, según indica la página de bienes raíces https://
www.highrises.com/san-diego/meridian-condos/. El costo promedio por pie cuadrado 
del edificio es de mil 214 dólares.
	 Sin embargo, Bonilla Valdez pagó por el condominio 900 mil dólares, lo que equivale 
a 19 millones 134 mil pesos, con el tipo de cambio de ese entonces, de 21.26 pesos por 
divisa norteamericana. La transacción se realizó el 3 de febrero de 2021, cuando de hecho 
la frontera por vía terrestre con Estados Unidos estaba cerrada a ciudadanos mexicanos 
para viajes no esenciales, como medida restrictiva ante las políticas para la contención del 
virus SARS-CoV-2.

	 El inmueble se lo vendió David Malcolm, reconocido magnate de la industria inmobiliaria 
de San Diego acreditado como CCIM, la más alta designación en el ramo. El californiano 
también se ostenta como filántropo, líder comunitario, promotor de campañas políticas y 
funcionario público miembro del partido republicano de Estados Unidos, acusado por el 
delito de conflicto de interés cuando fue comisionado de Puertos en la vecina ciudad.
	 Además, ha trabajado en múltiples organizaciones privadas y gubernamentales, in-
cluyendo Giant Group (NYSE), Aegis Communications (NASDAQ), ATC Communica-
tions (NASDAQ) y Payphone (AMEX). Se distingue por las relaciones estrechas que suele 
establecer con su selecta clientela.
	 Para desligarse de la compra que el exmandatario bajacaliforniano realizó de manos 
de Malcolm, Bonilla le traspasó la escritura a su esposa, Rita Fimbres, el mismo día de la 
compra, de acuerdo con el historial de operaciones ante los registros de propiedad de 
San Diego.
	 En la última declaración patrimonial que Jaime Bonilla presentó en 2019, informó que 
sólo tenía dos propiedades: una adquirida en 1972, en la colonia Libertad, con un costo 
de 3 millones 90 mil 534 pesos, y un penthouse en New City que el político y empresario 
sumó en 2018, supuestamente con un costo de 10 millones 800 mil pesos. De sus otros 
dos bienes inmuebles a su nombre y al de su esposa, no anotó palabra alguna. Evadió 
las propiedades en San Diego, California y tampoco colaboró con la iniciativa ciudada-
na 3de3 para presentar su declaración patrimonial de manera pública.
	 Fuera de la declaración patrimonial incompleta que realizó en 2019, como gobernador 
de Baja California de ese año y hasta 2021, Jaime Bonilla Valdez no volvió a hacer público 
su patrimonio. Manteniendo en la opacidad, mientras fue mandatario estatal, sus bienes, 
ingresos y negocios, como la ampliación que realizó una constructora de gobierno a las 
oficinas de PSN en Tijuana, también documentada por Zeta.
	 De acuerdo con la investigación periodística, en los registros de la propiedad del Estado 
de California, se encontró una casa a nombre de la pareja Bonilla-Fimbres, con dirección 
en el número 1145 de Mansiones Lane, Código Postal 91910.
	 Las únicas propiedades que mencionó en su declaración patrimonial inicial fueron la 
adquirida en 1972, ubicada en la colonia Libertad, con un costo de 3 millones 90 mil 534 
pesos, y el penthouse en New City, supuestamente adquirido por el político en 2018 por 
10 millones 800 mil pesos.
	 Así como mintió asegurando que contaba con un título universitario de ingeniero emi-
tido por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), hecho que la máxima 
casa de estudios del país aclaró no tener registros de Bonilla Valdez, el exmandatario baja-
californiano omitió mencionar otras propiedades registradas a su nombre y de su esposa 
en Estados Unidos y Tijuana.
	 De acuerdo con la investigación hecha por Zeta, en los registros de la propiedad del 
Estado de California, Estados Unidos, además un inmueble a nombre de la pareja Boni-
lla-Fimbres, aparece una lujosa residencia en Mansiones Lane 1145, en Chula Vista, con 
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cinco habitaciones, seis baños, garaje para cuatro automóviles y una alberca. Fue adquirida 
en 1999.
	 Esta propiedad apareció en su declaración patrimonial en una nota aclaratoria del 9 de 
febrero de 2019, donde supuestamente la propiedad la adquirió en 2004 por 8 millones 
de pesos y adeudaba 7 millones. Sin embargo, en los registros del Estado de California, el 
precio del inmueble es de 26 millones 487 mil pesos, y lo adquirió en 1999.
	 Otra de las propiedades que Bonilla no incluyó en la declaración patrimonial inicial, 
pero sí en una nota aclaratoria al siguiente día, aparece también en la declaración de con-
clusión presentada el 21 de marzo de 2019, la cual consiste un predio que tiene un adeudo 
desde hace 20 años con el pago de Impuesto Predial al Municipio de Tijuana.
	 La propiedad está ubicada en Calle Gladiola número 9645, Fraccionamiento Jardines de 
la Mesa, Delegación La Mesa. Fue adquirida por el exmandatario en 1976 y desde 2002 
no ha pagado Predial, de acuerdo con los registros del Ayuntamiento. La cantidad actual 
es de 72 mil 777 pesos.
	 Cabe recordar que el 14 de enero de 2021, durante una de las videoconferencias de 
Bonilla vía Facebook Live, éste designó a la entonces secretaria de la Honestidad y Fun-
ción Pública, Vicenta Espinosa Martínez, para que explicara por qué el mandatario no 
había pagado Predial desde 2002.
Tanto ella como Bonilla, aseguraron que dicho inmueble ya no le pertenecía, que lo ven-
dió a otro particular. Pero ante el Registro Público de la Propiedad de Baja California, aún 
aparece a su nombre, no hay documentos que den fe de la compraventa de la propiedad, 
mientras que, ante el Catastro de Tijuana, también aparece a su nombre la propiedad con 
clave JD-011-030.

Magnate inmobiliario y amigo de Bonilla
No fue cualquier empresario del ramo inmobiliario quien le vendió a Bonilla el lujoso 
condominio con vista a la Bahía de San Diego en 2021. Se trata de uno de los empresarios 
más acaudalados de ese giro en California, David Malcolm.
	 El magnate tiene muchas similitudes con el exgobernador amigo del presidente Andrés 
Manuel López Obrador. Ambos han ocupado cargos públicos en condados del estado 
vecino a Baja California: mientras uno fue concejal de Chula Vista, el otro presidió la Junta 
del Distrito de Agua de Otay. Los dos son republicanos y acumulan escándalos de corrup-
ción. Claramente, la diferencia es que uno tiene más dinero que el otro.
	 Respecto a los casos de corrupción, en abril de 2003, Malcolm se declaró culpable de 
conflicto de intereses, derivado de un contrato con el entonces arrendatario del puer-
to, Duke Energy, que pagó 20 mil dólares por mes durante un año a partir de 2000, mien-
tras él era miembro de la Comisión Portuaria.
	 Para mayo de 2003 fue sentenciado por el Tribunal Superior, a 120 días en un programa 
de licencia laboral y se le ordenó pagar alrededor de 260 mil dólares en multas.

	 El último caso irregular en el que participó fue reportado por The Arizona Republic, me-
dio norteamericano que expuso que Malcolm y su esposa ganaron más de un millón de 
billetes verdes en un sólo día, justo antes de Navidad, comprando y vendiendo un terreno 
que la ciudad de Glendale había afianzado para deportes y para los jóvenes.
	 Los Malcolm pagaron 5 millones 500 mil dólares en efectivo por el terreno que la ciu-
dad previamente había rentado hasta 2034; sin embargo, después de adquirir la propie-
dad, el magnate la vendió de regreso a la Ciudad por 6 millones 600 mil dólares.

La ampliación fastuosa de las oficinas la empresa PSN de Bonilla
En el año del 2006, Bonilla rentaba unas modestas oficinas en la delegación de Otay Ti-
juana, donde había instalado un despacho y un pequeño estudio con micrófonos al aire, 
donde apenas cabían un par de personas. De ese tiempo a la fecha ya llovió.
	 Hoy en día, en unas instalaciones que originalmente pertenecían a la organización ca-
tólica “Los Caballeros de Colón”, cuyo abogado de nombre Héctor de la Isla Puga, fue 
cooptado por Bonilla como su empleado, hoy son ya del dominio de las empresas de 
Bonilla, no incluidas en ninguna de sus declaraciones patrimoniales.
	 Dichas instalaciones, antes de ser gobernante Baja California, Jaime Bonilla, tenían una 
construcción muy sencilla, pero fueron remodeladas y ampliadas en forma fastuosa y gro-
tesca, en los últimos meses de su mandato, por la empresa “Makro” a la que Bonilla como 
gobernador le había dado grandes contratos de obra sin licitación, la cual había sido la 
empresa favorita del exgobernador panista Kiko Vega.
	 En un trabajo de investigación, el periodista Alejandro Arturo Villa, del semanario Zeta, 
el 11 de octubre del año 2021, publicó un reportaje, en donde explica el tipo de trabajo, 
los montos y las relaciones que la empresa mencionada ha tenido con los gobierno de 
Baja California, destacadamente en los de Kiko Vega y el de Jaime Bonilla: Dicho tra-
bajo se puede consultar en el siguiente enlace: https://zetatijuana.com/2021/10/boni-
lla-dio-contratos-millonarios-a-empresa-que-remodelo-psn/

Bonilla dio contratos millonarios a empresa que remodeló PSN
En pleno ejercicio de su gobierno, a mediados de 2020, iniciaron las obras de remodela-
ción del inmueble que alberga PSN (Primer Sistema de Noticias), propiedad del gober-
nador Jaime Bonilla Valdez. Los trabajos de obra consistieron en la edificación de cuatro 
nuevas cabinas y estudios, tanto para radio como para televisión. Las instalaciones se 
encuentran en Avenida General Ferreira número 3250, Colonia Madero Sur, Tijuana. 
	 Los trabajos pesados duraron aproximadamente un año, y actualmente -de acuerdo 
con el director del medio de comunicación, Arturo Salinas- se perfeccionan detalles esté-
ticos y la instalación del equipamiento.
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	 Un posible conflicto de intereses se presenta cuando la empresa propiedad del gober-
nador de Baja California contrató para la ampliación del inmueble a una constructora que 
ha sido beneficiada por el Poder Ejecutivo estatal actual, así como durante la administra-
ción de Francisco Arturo Vega de Lamadrid, con millonarios contratos de obra pública.
	 El conflicto de interés, como se le llama a este tipo de operaciones, se generó 
con Constructora Makro SA de CV, a la cual se adjudicaron de manera directa al menos 
dos cuantiosos proyectos de infraestructura durante 2020 por parte del gobierno estatal, 
al mismo tiempo que fue contratada para la remodelación de PSN, propiedad de Bonilla.
	 De acuerdo con especialistas en materia de combate a la corrupción consultados 
por Zeta, el evidente conflicto de interés en el que incurrió el gobernador del estado 
pone en entredicho la supuesta lucha anticorrupción que tanto él, como el presidente de 
la República, Andrés Manuel López Obrador, han encabezado.

Millonarias adjudicaciones de Bonilla a Makro
Constructora Makro  ya había sido señalada de ser beneficiada con obras públicas 
millonarias, adjudicadas de manera directa por el gobierno de Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid, sin embargo, no fue suficiente para que ahora Jaime Bonilla le otorgara jugosos 
contratos.
	 Una de las primeras obras adjudicadas de manera directa, fue la prestación de servicios 
para la limpieza y desazolve de la canalización del Río Tijuana y Arroyo Alamar, donde 
también se contrató a otras dos empresas: Proyectos y Desarrollos Savar, SA de CV (Pro-
desa) y MJ Industrial, SA de CV.
	 El monto total del contrato adjudicado directamente por las tres empresas fue de 99 
millones 309 mil 875.95 pesos. De acuerdo con el contrato DAD-CONFED-CESPT-
02B-20, a Makro se le pagaron 29 millones 793 mil 223.63 pesos por concepto de obras 
de limpieza.
	 Pese a tener un negro historial de obras mal ejecutadas, entregadas fuera de tiempo y 
de mala calidad, la constructora representada por Marco Antonio Santacruz Cuevas fue 
contratada por el Gobierno del Estado y la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ti-
juana (CESPT).
	 Zeta entrevistó en su oportunidad al titular de la Secretaría de Manejo, Protección y 
Saneamiento del Agua (Seproa), Salomón Faz Apodaca, respecto a la razón de contratar 
a una empresa irregular. Respondió que la asignación del proyecto no fue basada en si las 
empresas tienen un historial de favorecimientos por gobiernos pasados, ya que no está 
impedida para operar, además de que cuenta con la capacidad para llevarlo a cabo.
	 “En este caso, necesitábamos empresas que tuvieran suficiente maquinaria, camiones 

de volteo, porque de alguna manera, es un servicio, no va a ser una obra. Y las tres que 
van a participar, no tienen ningún impedimento legal para hacerlo y no conozco su histo-
rial”, dijo.
	 Otro contrato adjudicado de manera directa por el gobierno de Bonilla a Makro fue 
para la primera etapa de construcción del sistema de alcantarillado sanitario costero en 
los municipios de Tijuana y Playas de Rosarito, mejor conocido como Colector Costero.
	 El costo de la obra fue de 159 millones 361 mil 368.71 pesos. En un inicio se pagó el 30% 
del importe total del contrato, del cual el contratista utilizará el 20% para gastos de inicio de 
obra y 10% para la compra de material; el resto se pagaría de forma parcial cada mes.
	 De acuerdo con el contrato de obra pública 5D-NP-073-2020, al que Zeta tuvo acceso 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la obra tenía un plazo de 180 días, 
iniciando el 12 de noviembre de 2020 y culminaría el 10 de mayo de 2021; sin embargo, 
no cumplió el plazo y aun así se le pagó a la empresa lo prometido.
	 Sin embargo, en enero del año en curso, Salomón Faz Apodaca aseguró que la obra 
estaría culminada para el 30 de abril para así frenar las descargas de aguas residuales al 
mar. Pero el colector continuaría sin terminarse para esa fecha.
	 El 20 de septiembre, el subdirector técnico de la CESPT, Eliel Alejandro Vargas Pulido, 
declaró a medios de comunicación que el Colector Costero apenas presentaba un avance 
del 85%, cuando se suponía que estaría terminado desde mayo, de acuerdo con el contra-
to firmado por el director general de dependencia, Sergio Antonio Rosete Weben.
	 Finalmente, Vargas Pulido declaró el jueves 7 de octubre que actualmente hay un avan-
ce de la obra del Colector Costero del 65% en sus cuatro etapas, una de ellas adjudicada 
de manera directa a Makro. 
	 De nuevo el gobernador Jaime Bonilla utilizó a la CESPT para la adjudicación de este 
contrato millonario a la empresa representada por Marco Antonio Santacruz Cuevas. 
Cabe recordar que el titular del Ejecutivo estatal despachó desde las oficinas de este or-
ganismo en la ciudad de Tijuana por un año y medio.

Las omisiones de los gobiernos de México y EUA ¿Casualidad o complicidad?
Las evidentes ausencias de información sobre el origen de los recursos con los que Jaime 
Bonilla ha adquirido sus propiedades son en el menor de los casos, faltas administrativas, 
que pudieran estar asociadas con actos de corrupción, enriquecimiento ilícito, desvío de 
recursos o peculado que obligadamente deberían ser investigadas, por los gobiernos de 
ambos países. 
	 Los ingresos que Bonilla declara haber tenido como funcionario federal, estatal o re-
presentante popular, no coinciden con los altos precios de las propiedades adquiridas 
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tanto en Tijuana como en San Diego, lo cual explica el ocultamiento de éstas en sus decla-
raciones patrimoniales.
	 En el caso de México, la actividad chantajista ha sido la compañera de vida de Jaime Bo-
nilla, quien, en su entorno privado y público, presume la cantidad de apoyos económicos 
que le acercó a Andrés Manuel López Obrador, durante sus diferentes campañas políticas 
a la presidencia de la república. Quienes fueron testigos de las relaciones en sus reuniones 
privadas en donde se discutían asuntos de financiamiento electoral, comentan el tipo de 
instrucciones que ordenaba o solicitaba López Obrador, teniendo a Bonilla como inter-
mediario u operador de estas.
	 A esto habría que agregar que Jaime Bonilla, quien fue utilizado como infiltrado por el 
FBI, para grabar a funcionarios del gobierno californiano, ¿no podría haber estado hacien-
do lo mismo en su relación con Andrés Manuel López Obrador?
	 ¿Le preocupa a Andrés Manuel, que lo haya grabado Bonilla, o el dinero “raro” que Bo-
nilla le conseguía durante las campañas del 2012 y 2018, o las tarjetas que  Andrés Manuel 
López Obrador, le entregaba a Bonilla en su despacho de PSN en Tijuana escritas por el 
puño y letra del propio AMLO, en donde le indicaba hablara con los delegados del Go-
bierno del Distrito Federal de aquel tiempo para transferir recursos a diversos Estados, 
para actividades de carácter político electorales?
	 ¿Es por ese temor y/o las deferencias de los gobiernos de ambos países hacia Jaime 
Bonilla, a quien le permiten en forma explícita o por omisión, las múltiples violaciones a 
las leyes, en las que ha incurrido el exgobernador de Baja California?
	 La historia nos dirá la verdad. En tanto eso pasa comparto las pruebas que avalan lo que 
en este texto se narra. 

Ingresos mensuales netos de la Declaración Patrimonial Inicial de Jaime Bonilla como Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social, al 
primero de diciembre del 2018.

Propiedades (Bienes Inmuebles) de la Declaración Patrimonial Inicial de Jaime Bonilla Valdez como Delegado Federal de la Secretaría de Desa-
rrollo Social al primero de diciembre del 2018.

Propiedades (Bienes Inmuebles) de la Declaración Patrimonial de Conclusión de Jaime Bonilla Valdez, como Delegado Federal de la Secretaría 
de Desarrollo Social,el 28 de febrero de 2019.
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Propiedades (Bienes Inmuebles) de la Declaración Patrimonial de Jaime Bonilla Valdez al reiniciar su actividad como Senador de la República el 
8 de septiembre del año 2022.

Ubicación de la propiedad de Jaime Bonilla en Mansiones Ln, Chula Vista 91910.



158 159LAS OSCURAS PROPIEDADES DE BONILLA 
EN MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS

El impostor JAIME BONILLA  |  Crónicas de un infiltrado del FBIJAIME MARTÍNEZ VELOZ

Datos oficiales de la propiedad de Jaime Bonilla en Mansiones Ln, Chula Vista 91910, con un valor al 17 de mayo del 2023 de 2 millones 208 
mil 900 dólares.

Datos oficiales de la adquisición por parte de Jaime Bonilla de la propiedad ubicada en 700 Front Street, con un costo de 900 mil dólares que 
es transferida a su esposa Rita Fimbres, el 22 de febrero del año 2021, durante su mandato como gobernador del Estado de Baja California.
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LA EXTORSIÓN BONILLISTA 
A TRAVÉS DE FISAMEX

¿Bonilla Gobernador o director de la CESPT? 
“Chango viejo no aprende maroma nueva”, es un viejo adagio popular, que le viene a 
Bonilla como anillo al dedo.
	 Al asumir su cargo como gobernante de Baja California, Jaime Bonilla, en lugar de asu-
mir una actitud incluyente y con una visión estratégica de las necesidades del estado, que 
incorporara la visión, la opinión, la experiencia y los conocimientos de las organizaciones 
ciudadanas, técnicas y profesionales del estado, se remitió a actuar en los dos temas que 
había tenido cercanía en su trepadora vida. Estas dos áreas eran las de comunicación y el 
asunto del agua, que había tratado durante su paso como director del Segundo Distrito 
de Agua de Otay en el Condado de San Diego. 
	 Todo lo demás, no tenía ni tuvo importancia, alrededor de estos dos temas giró su 
incierta y corrupta administración gubernamental.
	 En el tema del agua, en lugar de utilizar las áreas de fiscalización institucionales que el 
estado tiene para realizar las acciones de revisión y auditoría contable contrató en forma 
ilegal un cuestionable despacho contable, llamado Fisamex, que al frente del mismo estaba 
un personaje vulgar, adicto a la cocaína y que fue utilizado como el pretexto y el instru-
mento para extorsionar empresas, maquiladoras, comercios, hoteles, clínicas y todo aquel 
que a Bonilla se le ocurriera.
	 El llamado “derecho de piso” que practican algunos grupos criminales, era un juego de 
niños, frente a las acciones punitivas, ilegales y escandalosas llevadas a cabo por Bonilla y 
su séquito  de incondicionales y bandidos.
	 Sin cuidar las formas ni seguir ningún procedimiento apegado a la ley, establecieron un 
“modus operandi” para extorsionar a la población utilizando el pretexto del agua.

El modus operandi de Bonilla para extorsionar con al agua
A partir de la llegada de Jaime Bonilla al gobierno, se llevaron a cabo actos en la CESPT 
que son considerados como una vulgar extorsión. 
	 Todo empezó con la contratación de Fisamex como auditores de las cuentas de los 
grandes consumidores de agua en Baja California; esta empresa es de Ciudad Obregón, 
Sonora y su titular es el señor Manuel García.
	 Fisamex y el esbirro de su director que actuaba como empleado abyecto de Bonilla, 
simulando supuestas auditorías de las cuentas de agua en el escritorio, no acudía al campo 

Fotografía de cómo se encontraban las 
instalaciones en Tijuana de la estación de 
radio comunicación PSN de Jaime Bonilla 
Valdez antes de que este asumiera el  Go-
bierno del Estado y como después se am-
pliaron y remodelaron por la Constructora 
Makro, contratada por el exgobernador 
para obras millonarias de su gobierno y re-
ceptora de donativos en efectivo que eran 
entregados en forma obligada por empre-
sarios tijuanenses, a los cuales Jaime Bonilla 
ordenaba entregarle altas cantidades de 
dinero sin recibo, bajo amenazas y chanta-
jes de clausurar sus negocios en caso de 
negarse a cumplir las entregas de dinero 
ordenadas por el entonces mandatario.
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a revisar los medidores de agua ni a entrevistarse con los usuarios, simplemente hacían 
cálculos arbitrarios, unilaterales y abusivos con tarifas diferentes a las contenidas en la Ley 
de Ingresos de Baja California, de tal suerte que adjudicando tarifas impositivas con can-
tidades millonarias a los usuarios que Bonilla desde su sillón plenipotenciario en la CESPT 
decidía cobrarles a la brava.
	 El procedimiento que utilizaron fue vulgar y arbitrario, el subdirector de la CESPT, Juan 
Pablo Guerrero Mercado, mandaba una invitación y/o exhorto al representante legal de 
las empresas para que acudieran a una cita con él. Estando ahí les decía que tenían un 
adeudo con la CESPT por varios millones de pesos detectado por su auditor externo 
Fisamex, mismo dictamen que supuestamente estaba en unas diapositivas de power point 
que hicieron y que no te mostraban, sólo te informaban que, si no pagabas en un par de 
días la totalidad del adeudo, te cortarían el suministro de agua, “…te retiramos el medidor 
de agua y a desconectar el drenaje...”.   En pocas palabras te paraban la operación de la 
empresa, llámese parque industrial, empresa maquiladora, hotel o el negocio que sea. 
	 No te daban margen de defensa, aquí venía la amenaza, te decían que: “…si decides 
promover un juicio de amparo, te irá mal porque el gobernador deduce que te quieres 
pelear con él y entonces te manda a la Cofepris, o a la Secretaría del Trabajo para que 
te suspendan actividades...”. Esto es lógico ya que al desconectarte el drenaje y sigues 
operando, las aguas sucias se derraman a la vía pública, lo que se convierte en un foco de 
infección y un riesgo sanitario, aquí entra Cofepris estatal. 
	 Los funcionarios de la CESPT nunca te decían de cómo concluía el auditor a la cantidad 
que te estaban cobrando, es decir, no te explicaban el volumen de metros cúbicos que 
supuestamente consumía tu negocio, ni la tarifa que te estaban aplicando, simplemente te 
decían que fueron detectadas irregularidades en tu consumo y por lo tanto debes hacer el 
pago a la brevedad. Como quien dice negociaban con un garrote en la mano. 
	 Estábamos ante una práctica ilegal, irregular, injusta que no era otra cosa que una vulgar 
acción gubernamental de extorsión. 

Bonilla una chafa, burda y abusiva copia de sus antiguos jefes mafiosos
Como una “supuesta concesión” te ofrecían como una opción entrevistarte directamen-
te con el gobernador, quien casualmente despachaba en la sala de juntas de la CESPT, si 
tenías suerte y te recibía, entonces te escuchaba por unos cuantos minutos y después 
empezaba a decir: “… que por años los empresarios se han estado robando el agua y que 
han estado confabulados con los funcionarios panistas, situación que él  llegó a frenar y a 
obligarlos a pagar...”. Durante la breve charla Bonilla manoteaba la mesa, levantaba la voz, 
se paraba y hasta los regañaba. El supuesto diálogo se convertía en monologo absurdo, 
unilateral y jodedor. Bonilla repetía el escenario cuando en su calidad de lavador de dinero 
del narcotráfico, asistía a reuniones en donde era regañado y zurrado por los jerarcas de 

aquellos tiempos, por sus magros resultados, con el dinero proveniente del narcotráfico, 
que lo obligó a devolver muchas propiedades adquiridas con los recursos de esa actividad 
delincuencial, entre ellas unos almacenes adquiridos por Bonilla en el área de maquilado-
ras de Otay, que obligadamente tuvo que regresar a quienes le habían prestado el dinero 
para comprarlas. En el registro público de la propiedad, se pueden consultar los datos que 
aquí se describen. 
	 Regresando al tema Fisamex, a los empresarios que recibía les decía en un tono burlón 
y ojete, que: “Es hora de que paguen el agua y punto”. Bonilla sostenía que todos los em-
presarios tenían tomas clandestinas y que se habían aprovechado de la CESPT, como dice 
el dicho, “El león cree que todos son de su condición”.
	 Bonilla incluso habilitó en su oficina un monitor donde aparecían los nombres de los 
grandes consumidores y el monto que Fisamex les adjudicó que debían de pagar. El Go-
bernador mostraba una confianza absoluta al “cocainómano” Manuel García, director de 
Fisamex, con quien se había puesto de acuerdo antes de cada reunión y, por lo tanto, el 
mismo Bonilla tenía un control estricto sobre ese tema, hasta se comunicaba directamen-
te con los jefes de los inspectores que acudían a cortar el servicio a los empresarios para 
obligarlos a pagar sumas millonarias, tanto en cheques y en efectivo.
	 A Jaime Bonilla no le importaba saber que estaba metiendo en problemas a la institu-
ción (CESPT) y que él mismo está cometiendo un daño patrimonial a dicho organismo 
operador del agua, toda vez que ignoraba o a pesar de saberlo, hizo lo que quiso, que mu-
chos de los empresarios, si es que no todos, tenían sólidos elementos legales para recu-
perar las exorbitantes cantidades, con actualizaciones y recargos.  Estas se han convertido 
en un daño patrimonial que está teniendo la CESPT en el corto y en el mediano plazo.
	 Aquí algunas de las grandes empresas que el Gobernador junto con Fisamex extorsio-
naron con cantidades millonarias: 

•	 Prime Wheel, con 60 millones de pesos,
•	 Samsung, con 32 millones de pesos,
•	 Coca-Cola, con 25 millones de pesos, 
•	 Hyundai, con 18 millones de pesos, 
•	 Lecheria Jersey, con 25 millones de pesos, 
•	 Eson Multiwin, con 15 millones de pesos, entre muchas otras.

El Covid le valió madre a Bonilla
Inclusive llegaron a cortar el servicio del agua al Hospital SIMSA ubicado en la Colonia 
Federal y propiedad del Sr Frank Carrillo, cuando tenía un par de pisos completos con 
pacientes de Covid -19, lo cual no fue impedimento para realizar el corte del vital líquido.  
Otra insensibilidad más del exgobernante de Baja California.  
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	 Al Hotel Suites Las Palmas primero le cortaron el suministro de agua y le quitaron el 
drenaje y al día siguiente por la tarde, llegó Cofepris acompañado de agentes ministeriales 
a colocar sellos de suspensión y a desalojar a todos los ocupantes, quienes se quejaron 
porque de repente les pidieron que evacuaran con todo y sus familias, a sabiendas que no 
hay hoteles abiertos,
	 Las acciones de Bonilla ocasionaron una gran molestia entre el sector hotelero, indus-
trial, de la maquila, de la salud y otros, porque las ejecutaron en plena pandemia, cuando 
dichos sectores estaban siendo severamente castigados por la paralización de sus activi-
dades.  
	 Estando la economía semiparalizada y aun así les daban garrotazos de varios millones 
de pesos. Algunos empresarios comentan que es una verdadera mentada de madre lo que 
hizo el exgobernador, porque fue directamente él quien encabezó estas injusticias.  
	 Éstas son sólo un pequeño esbozo de los miles de arbitrariedades y abusos que Bonilla 
cometió al amparo del poder, en contra una sociedad, que se vio durante dos años extor-
sionada desde el poder, con un “modus operandi” en donde los mayores mafiosos que 
han pasado por Baja California palidecen frente a la acción abusiva, delincuencia y criminal 
de Jaime Bonilla y su banda de criminales.

La metodología de la extorsión a los usuarios del agua
La mecánica de la extorsión impulsada por el Bonillismo, utilizando a los servicios de agua 
y drenaje, consistía en los siguientes pasos:

•	 Identificación de una empresa específica, fuera persona física o moral. 
•	 Cálculo (fuera de cualquier procedimiento legal), de aparentes adeudos de dere-

chos de agua y alcantarillado. Dicho cálculo lo realizaba un particular (Fisamex y/o 
Manuel García Soto). 

•	 Comunicado informal al presunto deudor en documento denominado “Presupues-
to”, sin firma de autoridad competente y sin fundamentación ni motivación del 
monto a pagar. 

•	 Advertencia por parte de Fisamex que la falta de pago daría lugar al corte de servi-
cios de agua y alcantarillado, también fuera de procedimiento legal. 

•	 En algunos casos, la operación fue inversa: a las empresas les fueron cortados los 
servicios de agua y/o drenaje y, al hacerse el reclamo del particular al organismo 
operador sobre la causa de corte, se les entregaba un supuesto adeudo, mismo que 
se exigía pagar pues en su defecto, no revertían el corte de agua y alcantarillado. 
Todo ello, sin seguir un procedimiento legal.

•	 A las personas que se defendían en instancias legales, los amenazaban o los clausu-

raban por conducto de la Dirección de Protección Civil o a través de la Cofepris, 
como mecanismo de coacción para el pago, a sabiendas de la imposibilidad de los 
particulares afectados para obtener suspensiones de Amparo en materia de pro-
tección civil o salud. 

•	 Para lograr su propósito delictivo, los servidores públicos denunciados contrataron 
a una empresa privada, presuntamente denominada como Fisamex, por conducto 
de un presunto Ingeniero de nombre Manuel García Soto, derivándole presunta-
mente como beneficio el pago del 20% de lo cobrado bajo el mecanismo descrito, 
lo cual encuadra a dichos recursos en un origen ilícito. 

El esquema delictivo era de la siguiente manera: 
•	 Se cobraban contribuciones inexistentes que nunca fueron determinadas de mane-

ra legal o bien, fueron calculadas por encima de lo que corresponde conforme a la 
ley, lo cual constituye un delito.

•	 Al mismo tiempo, los servidores se coaligaron para impedir la aplicación de las leyes 
fiscales y el derecho de defensa de los particulares, habiendo hecho expresa esa 
intención la secretaria de “Honestidad” del Gobierno del Estado de Baja California, 
Vicenta Espinoza Martínez, al confesar públicamente que la “auditorías”, fueron 
encargadas a una empresa privada (Fisamex y/o Manuel García Soto), “para evitar 
demandas contra el gobierno”, es decir, cometieron el delito “Coalición de Servi-
dores Públicos”.

Estrategia para justificar abusos y linchar mediáticamente a los adversarios
Sobre el diseño de una estrategia mediática, en donde Bonilla acusaba a quien se le ocu-
rriera, de que debía grandes cantidades de dinero por el uso del agua, sin ningún proce-
dimiento legal o administrativo, los notificadores del despacho de marras, en papeles sin 
membrete, ni soporte técnico, llegaban a las empresas que decidían cobrarles lo que al 
gobernante ordenaba, les cancelaban el uso del drenaje como medida de presión, ponían 
sellos de clausura en el negocio y les pedían el pago de una cantidad de dinero decidida sin 
ningún sustento, en una acción totalmente ilegal. 
	 En paralelo a ello, Bonilla en sus programas mañaneros, se dedicaba a satanizar públi-
camente a quienes según el gobernante tenían adeudos, lo que convirtió las supuestas 
“conferencias” en una mala copia de los programas de escándalo estilo Laura Bozzo, sobre 
todo aquel donde se llamaba “que pase el desgraciado”, en donde Bonilla, con un estilo 
pendenciero, acusaba y descalificaba a todo aquel que considerara su enemigo, con una 
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actitud cobarde detrás de micrófonos y cámaras en donde sólo él y sus abyectos incondi-
cionales patiños tenía acceso.
	 En el mes de mayo del 2021, Lupita Jones candidata de la alianza PRI-PAN-PRD a la 
gubernatura de Baja California, bajo la asesoría del abogado Juan Marcos Gutiérrez y el 
arquitecto Héctor Osuna Jaime, interpuso una demanda en la Fiscalía del Estado de Baja 
California y ante la Unidad de Inteligencia Financiera, con un sustento sólido y claramente 
desmontable. De esta denuncia el semanario Zeta, a través de la periodista Julieta Ara-
gón, el 10 de mayo del 2021 publicó un reportaje que contiene los detalles más impor-
tantes de la misma, el cual se puede consultar en el siguiente enlace: https://zetatijuana.
com/2021/05/el-esquema-ilicito-y-millonario-de-bonilla-y-fisamex/

El “esquema ilícito” y millonario de Bonilla y Fisamex
A las 12:51 horas del 3 de mayo, la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría 
de Hacienda que encabeza Santiago Nieto Castillo, recibió denuncia contra el gobernador 
de Baja California, Jaime Bonilla Valdez, entre otros funcionarios estatales, la empresa Fi-
samex y su director Manuel García Soto, por la presunta comisión del delito de lavado de 
dinero mediante el cobro ilícito de derechos de agua.
	 Según la denuncia interpuesta por María Guadalupe Jones Garay, candidata a la gu-
bernatura por la alianza “Va por Baja California” y Héctor Osuna Jaime, excandidato a 
la gubernatura por Movimiento Ciudadano (2019), el “esquema delictivo” consistió en 
cobrar contribuciones inexistentes que no fueron determinadas de forma legal o fueron 
calculadas por encima de lo que corresponde a la Ley, cometiéndose presuntamente el 
delito de concusión.
	 “Al mismo tiempo, los servidores se coaligaron para impedir la aplicación de las leyes 
fiscales y el derecho de defensa de los particulares, habiendo hecho expresa esa intención 
la secretaria de ‘Honestidad’ del Gobierno del Estado, Vicenta Espinoza Martínez, al con-
fesar públicamente que las ‘auditorías’ fueron encargadas a una empresa privada (Fisamex 
y/o Manuel García Soto), para evitar demandas contra el gobierno, es decir, cometieron 
delito de coalición de servidores públicos”, indica la denuncia.
	 De manera que el actuar de Fisamex y/o quien encabeza esa empresa, Manuel García 
Soto, también “raya” en el delito de usurpación de funciones, y el gobierno estatal habría 
pagado “sin justificación alguna en relación costo beneficio” a la empresa Romafam, SA de 
CV -constituida en octubre de 2018 por García Soto-, que recibió más de 278 millones de 
pesos de organismos operadores del agua de Tijuana, Mexicali y Ensenada.
	 “Misma persona (Manuel García Soto) que pudo haber incurrido en enriquecimiento 
ilícito y usurpación de funciones. Lo anterior, siendo que es de explorado derecho el que 
las facultades de auditoría, comprobación y cobro forzoso no son susceptibles de priva-
tización ni concesión, lo que podría constituir los delitos de usurpación de funciones y 
peculado”, se lee en el documento.

La cantidad pagada a  Romafam  corresponde al 20% del recurso recaudado mediante 
dichas auditorías por el Estado, cuyo monto total asciende a más mil millones de pesos.

Denuncia ante la UIF
Por otro lado, Romafam habría triangulado casi el 100% de los recursos que le pagó el 
Gobierno del Estado (278 millones de pesos).
	 Según la denuncia, la empresa de Manuel García Soto pagó “en un sólo día” (7 de 
diciembre de 2020) 162 millones de pesos a Fiscales del Agua Méx, SA de CV; empresa 
constituida en Tijuana dos meses antes, por el mismo Manuel García Soto y Karen Joanna 
García Lizárraga.
	 “Con lo cual, claramente se pusieron en circulación recursos cobrados ilícitamente por 
el gobierno estatal de Baja California, pagados también excesivamente y por ello en forma 
ilegal a Romafam S.A. de C.V, con propósitos claros de ocultamiento y dispersión”, acusa 
el documento al que Zeta tuvo acceso.
	 Adicionalmente, entre octubre y diciembre de 2020, Romafam pagó 63.8 millones de 
pesos a la empresa Salhec Grupo Constructor, SA de CV, creada el 28 de mayo de 2020 
y cuyos socios son Wister Xavier Guevara Valenzuela y Héctor Manuel Sánchez López. 
“Es decir, la constituyeron sólo para recibir dinero de Romafam S.A. de C.V. y justificar 
‘costos de operación’”, se acusa.
	 El lunes 3 de mayo, Guadalupe Jones Garay, candidata a la gubernatura por los partidos 
PAN, PRI y PRD, también presentó ante la Fiscalía General del Estado (FGE) una denuncia 
por concusión, coalición de servidores públicos, lavado de dinero, usurpación de funcio-
nes, más lo que resulte contra Jaime Bonilla Valdez, Salomón Faz Apodaca (secretario del 
Agua), Vicenta Espinosa Martínez (secretaria de la Honestidad y Función Pública) y Eliel 
Alejandro Vargas Pulido (director de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana), 
entre otros funcionarios; así como contra Fisamex y/o su apoderado Manuel García Soto, 
manifestando argumentos similares a los esgrimidos en la denuncia ante la UIF.

 

Voluntad política podría definir rumbo de denuncias
Una vez que la denuncia de Jones Garay y Héctor Osuna Jaime fue presentada ante la UIF, 
la institución deberá integrar una investigación, y, de encontrar elementos para proceder, 
tendría que presentar su denuncia contra quien resulte responsable ante la Fiscalía general 
de la República (FGR). Esto puede ocurrir en un plazo de hasta nueve años, señalaron 
especialistas consultados por Zeta.
	 “La UIF tiene facultades para revisar todas las transacciones y conocer hacia dónde se 
fue el recurso entregado a las empresas señaladas”, y concretar “la tipicidad del delito”, es 
decir, cómo ocurrió el delito de existir. Sin embargo, hacer la investigación “dependerá de 
voluntad política”, consideraron.
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Más aún, en caso de que la UIF presentara una denuncia ante la FGR, la institución dirigida 
por Alejandro Gertz Manero tendría que revisar si hay elementos, y, en todo caso presen-
tar denuncia contra el gobernador o quien resulte responsable.
	 Los abogados consultados previeron “poco probable” que la FGR presente una de-
nuncia contra un mandatario emanado de Morena antes de 2024, al ser el partido del 
presidente Andrés Manuel López Obrador.
	 En su opinión, es más viable que de perder las elecciones Morena en Baja California, la 
FGE investigue la usurpación de funciones en la que presuntamente habría incurrido Fi-
samex, ya que en varios juicios la empresa es señalada como “encargada de ordenar los 
cortes (de agua) o los bloqueos (de drenaje) para lograr obtener el pago de los adeudos 
reclamados, lo cual es improcedente”.
	 El miércoles 5 de mayo, Santiago Nieto Castillo, titular de la UIF, reveló que el presi-
dente de la República le pidió no formular denuncias durante el actual proceso electoral, 
“López Obrador conmigo ha sido muy claro, de que no podemos generar denuncias que 
puedan leerse como una cuestión electoral”, o que la UIF esté siendo utilizada con fines 
políticos.
	 No obstante, la Unidad que titula cumplirá con la obligación de proporcionar informa-
ción a la autoridad que así se lo requiera, afirmó el funcionario federal al participar en la 
conferencia “6 años de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca”.
	 Zeta solicitó una entrevista vía telefónica a Santiago Nieto Castillo para conocer más 
sobre la denuncia presentada por Jones Garay, sin que fuera concedida al cierre de edi-
ción.
	 De concretarse la investigación de la UIF por la denuncia de la candidata a la gubernatu-
ra de Baja California, el organismo sumaría dos expedientes contra Bonilla, ya que, según 
una columna del periodista Carlos Loret de Mola del 26 de noviembre de 2020, la UIF ya 
lo estaba investigando junto con los mandatarios de Tamaulipas y Morelos.
	 La investigación a Bonilla Valdez sería por “temas de bienes inmuebles en Baja Califor-
nia y al otro lado de la frontera”.

El cobrador de Fisamex resultó adicto en horario laboral
Si ya de por sí, los actos bonillistas de cobranza en materia de agua resultaban una ac-
ción grotesca, en medio de la pendenciera acción gubernamental para cobrar sin mediar 
procesos administrativos, montos injustificados de manera irregular y con la presión de 
las fuerzas policiacas del Gobierno, de pronto en el mes de septiembre del 2020, apare-
cieron videos grabados en la oficina del supuesto gerente de la compañía cobradora del 
agua, en donde este aparecía, inhalando una sustancia blanca parecida a la cocaína, en 
donde el gerente de la cobranza bonillista se daba gusto con singular alegría a disfrutar de 

esa droga, incluso en horarios de trabajo, registrado por una cámara grabadora. De ello 
dieron cuenta medios locales y nacionales https://lasillarota.com/estados/2020/9/30/
circula-video-de-funcionario-de-bonilla-inhalando-polvo-blanco-248512.html

Auditor de Bonilla con antecedentes penales inhalando polvo blanco
En un video que circula en redes sociales se ve al director general de Fisamex, Manuel 
García, inhalando polvo blanco.
	 En las imágenes, Manuel García, director general de Fisamex, se observa sentado en 
la misma cama, inhala polvo blanco, una y otra vez. Se trata de videos que comenzaron 
a compartirse a través de redes sociales y por mensajes de WhatsApp entre múltiples 
personas en Baja California.
	 El hombre aparece en ocasiones sentado, otras veces recostado, pero en todos los 
fragmentos del video se observa inhalando polvo blanco.
	 El video comienza con la frase: “Informe semanal de la corrupción sistemática en el ma-
nejo del agua”. Después, aparece el gobernador de Baja California, Jaime Bonilla Valdez, 
dando la bienvenida a Manuel García a su informe matutino, un fragmento de sus trans-
misiones en Facebook con el reporte de empresas auditadas en el tema del consumo y 
pagos de agua. Luego aparecen en la imagen diversos momentos en los que García inhala 
un polvo blanco sentado a la orilla de una cama.
	 Manuel García es el encargado de realizar las auditorías a nombre del gobierno de Baja 
California a través de Fisamex.
	 Es así como están forzando a pagar de 2 millones hasta 40 millones a empresas de toda 
la entidad. El 20% de ese cobro se le paga a Fisamex como honorarios.
	 Algunas fuentes han señalado que “Fisamex ni siquiera existe, no es el nombre de una 
empresa, ni es un nombre comercial registrado de ningún comercio, así se presenta Ma-
nuel García Soto ante las personas, diciendo que es representante legal de la empresa, 
pero así lo hace porque no quiere que lo identifiquen”.

Antecedentes penales
Manuel García tiene antecedentes penales por haber presuntamente defraudado en 2011 
y 2014 a los organismos del agua de Santa Ana, Sonora, y al de Ahome, Sinaloa, a través 
de una empresa que se llamaba Efimex, la cual dio de baja después de haber sido proce-
sado y condenado.
	 Su forma de operar es la siguiente: engaña a los alcaldes y políticos diciéndoles que es 
una empresa seria y formal con personal capacitado a su cargo que realiza procedimientos 
de verificación y regularización de pagos de derechos de agua de los comercios y hoteles 
con tarifas comerciales, turísticas e industriales, pero no tiene ni personal ni oficinas ni 
nada.
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	 De acuerdo con algunas fuentes, una vez que obtiene contratos de prestación de ser-
vicios, García realiza una visita en nombre del municipio y/u organismo sin apegarse a 
ningún procedimiento administrativo, es decir, sin levantar actas fundadas y motivadas 
legalmente, y sin dar oportunidad ni defensa a los usuarios, violándoles las garantías de 
legalidad y debido proceso.
	 Apenas la semana pasada, el presidente de la Coparmex en Ensenada, Martín Muñoz 
Barba, denunció posibles extorsiones en los cobros de agua de las paraestatales, vía em-
presas privadas:
	 El modus operandi es el envío de un aviso-invitación sin firma, a usuarios presuntamen-
te deudores, para notificarles de supuestos adeudos por derechos omitidos derivados de 
“una auditoría de escritorio”, realizada por una empresa particular para exigirles pagar 
cantidades millonarias, en una clara maniobra de extorsión.

¿Problema de salud?
Manuel García, dueño de la empresa Fisamex, auditora del agua en el estado, tiene un 
problema de salud, confirmó el gobernador Jaime Bonilla Valdez durante la transmisión 
en vivo de este miércoles.
	 Aseguró que el contrato con la empresa Fisamex seguirá en pie, pues ha dado buenos 
resultados en cuanto a las auditorías realizadas a distintas empresas colocadas en todos 
los municipios.
	 “No nos metemos en la vida privada de los demás”, agregó el gobernador.
	 Bonilla afirmó que el video que circuló y se hizo viral no es nuevo y quienes lo difundie-
ron “ahora son la madre Teresa” y agregó “lo vamos a ayudar”.
	 Por último, el gobernador Bonilla manifestó que desde hace dos días no tiene conoci-
miento de Manuel García, de quien también dijo, ingiere pastillas antidepresivas.
	 Referente a si habría una sanción para Manuel García por la compra de presunta droga, 
el gobernador Bonilla Valdez refirió que será la Fiscalía la que será la autoridad encargada 
del caso.

¿A dónde fueron a parar los mil 820 millones recaudados por Fisamex?
Todos los argumentos, pretextos y justificaciones para realizar cobros en materia de agua, 
por parte del Gobierno del Estado, a través de la empresa Romafan, S.A. de C.V. (Fisa-
mex) culminaron con un monto recaudado de 1 mil 820 millones 971 mil 370 pesos, de 
los cuales el despacho Fisamex contratado por Bonilla cobró al gobierno el 20% del mon-
to total recuperado, lo cual ascendió a 354 millones, 34 mil 28.46 pesos.
	 A doce días de haber tomado posesión la gobernadora entrante de Baja California, 
Marina del Pilar Olmeda, cuestionada por los medios de comunicación, reconoció que 

desconocer el paradero de los más de mil 820 millones de pesos que la anterior adminis-
tración presumió haber cobrado a través de Fisamex, labor por la que la empresa obtuvo 
más de 360 millones como pago por sus servicios y que estuvo emitiendo reportes en los 
meses de septiembre y octubre durante las mañaneras de Bonilla Valdez cuando presun-
tamente ya estaba fuera de contrato.
	 La gobernadora del estado declaró que va a seguir cobrando a quienes tengan adeudo 
con las comisiones de servicios públicos, pero bajo una estrategia diferente en la que ya 
no se contempla a Fisamex.
	 “Tenemos que buscar otros mecanismos de cobro, que quede muy claro que se va 
a seguir cobrando el agua; no importa si la contrató Obama o el Papa, simplemente no 
queremos trabajar con la empresa”, dijo en referencia a Fisamex.
	 Estaba claro, que lo cobrado por el gobierno de Bonilla había sido una burda estafa y 
una acción de recaudación de recursos al más puro estilo mafioso, en donde lo cobrado 
fue a cualquier lado, menos a acciones que tuvieran que ver con el fortalecimiento de la 
infraestructura hidráulica del estado en beneficio de los usuarios bajacalifornianos.
	 Medio año después, las áreas de auditoría del Congreso y del Gobierno del Estado, 
tenían un mayor detalle, de lo que había pasado y no, con la parte de los ingresos que 
oficialmente ingresaron a las finanzas del gobierno porque hubo otra parte que fue pagada 
en efectivo a los operadores de la extorsión bonillista en materia del agua,
	 En un artículo de investigación realizado por el semanario Zeta, a través del reportero 
Eduardo Villa, publicado el 18 de julio del 2022, se documenta detalles del gasto injustifi-
cable y marrullero de una parte del dinero recaudado mediante este esquema abusivo e 
ilegal. Los detalles de este reportaje, se puede consultar en el siguiente enlace: https://
zetatijuana.com/2022/07/con-extorsiones-de-fisamex-bonilla-favorecio-a-makro-pa-
go-a-orca-urbaca-issstecali-y-mas/

Con “extorsiones” de Fisamex, Bonilla favoreció a Makro, pagó a Orca, Ur-
baca, ISSSTECALI y más

Todo parece indicar que el negocio de la empresa Romafam, SA de CV, mejor conocida 
como Fisamex, acusada por el sector empresarial de Baja California de -mediante cues-
tionables auditorías- “extorsionarlos” para cobrar supuestos derechos de conexión del 
servicio de agua que proporcionaban las Comisiones Estatales de Servicios Públicos, no 
fue un acto aislado, sino parte de un engranaje de desfalco para favorecer a compañías 
allegadas al exgobernador Jaime Bonilla Valdez.
	 Empresas como Orca Energy y Makro fueron las más beneficiadas de los mil 086 mi-
llones 026 mil 952 pesos que se recaudaron para el Poder Ejecutivo, puesto que prác-
ticamente todo el dinero se encauzó directamente al pago de sus servicios, ya sea para 
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la dotación de energía eléctrica al Acueducto Río Colorado-Tijuana (el cual abastece 80 
millones de metros cúbicos de agua para cumplir con parte de las necesidades de Zona 
Costa) o en labores de construcción y recolección de basura.
	 Sin embargo, el dinero recaudado por Bonilla Valdez también sirvió para cubrir adeudos 
con empresas de la administración de Francisco Vega de Lamadrid, entre ellas la conocida 
y favorita del panista: Urbanización y Riego de Baja California, SA de CV -mejor conocida 
como Urbaca-, ligada a la propia Makro y con Fernando Beltrán, empresario y promotor 
deportivo allegado a “Kiko” Vega.
	 Además de ello, el recurso fue utilizado para el pago de deuda al Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja 
California (ISSSTECALI), al Sindicato de Burócratas y a liquidación de deuda a corto plazo, 
como parte del uso discrecional que sostenía el Poder Ejecutivo con este recurso.
	 Diego Echeverría, diputado por el Partido Acción Nacional, dio a conocer que Fisamex 
no fue la única encargada de recaudar millones de pesos para el Estado de manera irregu-
lar, sino que otras empresas pudieron hacerlo mediante el mismo esquema de “brindar” 
auditorías que no son comprobables ni justificadas.
	 Asimismo, criticó que Jaime Bonilla Valdez priorizó brindar un recurso a cuestiones 
como la canalización del Río Tijuana, que, si bien es importante, la realidad es que con los 
100 millones de pesos que erogaron en esa limpieza pudieron rehabilitar el Acueducto 
Río Colorado-Tijuana, el cual en 2022 cumple 40 años de vida útil, por lo que ya se en-
cuentra en riesgo de colapso.
	 Con los más de mil millones de pesos que obtuvo de manera irregular el exgobernador 
Jaime Bonilla Valdez mediante las “extorsiones” de Fisamex, hubo empresas beneficiadas, 
pero, además, resultó falso que sólo se utilizó para obra pública.
	 Fundada en 2018 en Hermosillo, Sonora y dirigida por Manuel García Soto y María del 
Rocío Valenzuela Soto, Romafam, SA de CV, fue la principal beneficiada, al apoderarse del 
20% de los recursos totales que se “recaudaron” mediante auditorías que bien pudieron 
efectuarlas trabajadores de las comisiones de agua.
	 Un documento obtenido por  Zeta  confirma que una de las principales favorecidas 
fue Orca Energy, que de abril del 2020 a septiembre de 2021 recibió nada menos que 584 
millones 404 mil 397.22 pesos, mediante pagos que van de 900 mil a 76 millones 384 mil 
450 pesos.
	 La empresa fue contratada por la Secretaría para el Manejo, Saneamiento y Protección 
del Agua (Seproa), dirigida al final del periodo por Salomón Faz Apodaca, uno de los im-
plicados en los señalamientos de corrupción de Next Energy, SA de CV.
	 Orca Energy brindó el servicio de abastecimiento de energía eléctrica para el funciona-
miento del acueducto del Río Colorado, hasta que el exmandatario simplemente dejó de 
pagarles, bajo el argumento de que incumplió con lo establecido en el contrato.
	 Evidentemente, el pago que otorgó a Orca Energy no representa en lo más  mínimo lo 
que corresponde a infraestructura hídrica, como presumió Bonilla.

	 La segunda empresa más beneficiada fue Makro, la cual mantiene una sociedad con Ur-
baca, propiedad de Alejandro Lázaro Llamas Galván, Víctor Ismael Llamas Galván -socios 
mayoritarios-, acompañados de Manuel Oviedo Tirado, Francisco  Noriega Martín del 
Campo y Alicia Calderón Osuna.
	 Según el Registro Público de Comercio (RPC) de la Secretaría de Economía, en 
2010, Constructora Makro, SA de CV y Urbaca se asociaron para cumplir obras en favor 
de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana (CESPT), junto con otras empre-
sas llamadas Alepo Construcciones, SA de CV y Cauro Construcciones y Servicios, SA 
de CV –propiedad de Mauricio Octavio Barce Salazar, Remigio Velázquez García, Remigio 
Valencia Martínez y Javier Sotomayor Magaña; JR de Baja California, SA de CV; y Masca-
reño Armenta Construcciones, SA de CV, propiedad de Martha Patricia Armenta Gómez, 
Benjamín Hiram Mascareño Jiménez, María Antonieta Armenta Gómez y María Antonieta 
Gómez Aguiar.
	 Ambas empresas están relacionadas con el empresario favorito de la administración de 
Francisco Vega de Lamadrid, Fernando Beltrán, promotor de boxeo.
	 Durante los primeros meses de operación de Fisamex, el gobierno de Jaime Bonilla 
Valdez -a sabiendas que era una de las empresas favorecidas de su antecesor- pagó 46 
millones 927 mil 420 pesos para la adquisición de equipo de bombeo, según consta en el 
documento y en la factura de un pago firmado por Faz Apodaca -en poder de Zeta- con 
número de identificación C-20-ADQ-DOM-INV-03
	 Mientras tanto, Constructora Makro, SA de CV, propiedad de Marco Antonio Santa-
cruz Cuevas, se encargó de operar dos de las obras más costosas de la administración 
del empresario morenista. La primera fue la canalización del Río Tijuana, que compartió 
con Proyecto y Desarrollo Savar, SA de CV y con MJ Industrial, SA de CV, por la cual, en 
conjunto, se llevaron la cantidad de 100 millones 183 mil 303 pesos.
	 Makro también se llevó la construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario Costero 
de Tijuana y Playas de Rosarito, según obra en el contrato 5D-NP-073-2020, por 117 
millones 591 mil 171.40 pesos hasta el mes de octubre de 2021.
	 Sin embargo, la obra tiene un costo de 159 millones 361 mil 368.71 pesos, de acuerdo 
con el contrato firmado con Sergio Antonio Rosete Weben, entonces director general de 
la CESPT.
	 De confirmarse el pago de esa última obra, en sólo dos años, Makro estaría embol-
sándose alrededor de 200 millones de pesos provenientes de recursos de la recaudación 
de Fisamex.
	 Otra empresa favorecida radica en Ciudad de México y lleva por nombre ASCH, SA de 
CV, la cual en todas las ventas se agenció 73 millones 462 mil 579 pesos, de la cual sólo se 
supo que tenía como representante a Alejandro González García.
	 Salomón Faz Apodaca también invirtió gran cantidad de dinero en bombas, para lo cual 
contrató a la empresa Ingeniería de Bombas y Controles, SA de CV, cuyos propietarios 
son Jorge Luis Villanueva Hernández y Juan Gilberto Rangel Balboa -según el RPC-, pero 



174 175LA EXTORSIÓN BONILLISTA 
A TRAVÉS DE FISAMEX

El impostor JAIME BONILLA  |  Crónicas de un infiltrado del FBIJAIME MARTÍNEZ VELOZ

donde también aparece el vicepresidente de Cámara Mexicana de la Industria de la Cons-
trucción (CMIC), Manuel Becerra Lizardi, como representante legal en varios contratos y 
actas de fallo de la propia administración bonillista.
	 Esta empresa se llevó 18 millones 038 mil 522 pesos en la venta de equipo de bombeo.

 También pagó gasto corriente
Además de los 500 millones de pesos que le otorgó a Orca Energy, SA de CV para dotar 
de energía eléctrica al acueducto, el Poder Ejecutivo utilizó importantes cantidades de 
dinero para cubrir gasto corriente.
	 Destaca la erogación de 77 millones 798 mil 475 pesos, divididos en tres pagos, los días 
31 de julio y 27 de agosto de 2020; y el 21 de junio de 2021, de adeudos y contrarrecibos 
no pagados por el Estado a ISSSTECALI.
	 Uno de estos pagos fue directamente ordenado por el Ejecutivo estatal, derivado de 
una instrucción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).
	 También se erogaron poco más de 5 millones de pesos para el pago de deuda con cajas 
de ahorro y empresas dedicadas a financiar créditos, las cuales tienen contratos con el 
Poder Ejecutivo, así como adeudos por concepto de gastos funerarios y otros servicios al 
Sindicato de Burócratas.
	 Bonilla también utilizó el dinero de Fisamex para liquidar un préstamo a corto plazo por 
20 millones de pesos. La instrucción de este pago se dio por el propio Bonilla y se llevó a 
cabo el 30 de junio de 2020.
	 También, durante 2021 se contrató a un individuo llamado Norberto Castilla Becerra 
para llevar a cabo las mismas diligencias.
	 Lo interesante es que, a partir del año en curso, el Gobierno del Estado contrató a 
otras empresas para efectuar las mismas diligencias de auditorías a usuarios para el cobro 
de derechos de conexión.
	 Según lo referido, se contrató a Práctica Dirigida, SC; North Collect and Recover, SA 
de CV; y el despacho jurídico internacional Rodríguez Martín del Campo y Asociados.
	 Por su parte, Octavio Sandoval López, presidente de la Confederación Patronal de la 
República Mexicana (Coparmex) aseguró que el Poder Ejecutivo ha tenido que devolver 
aproximadamente 90 millones de pesos a las empresas por el abuso cometido por Fisa-
mex.
	 En entrevista para  Zeta, el representante empresarial aseveró que, si de verdad se 
quiere investigar la corrupción en la administración de Bonilla Valdez, la ruta más corta 
es mediante esta empresa y no por la planta fotovoltaica, la cual -dijo- es un caso que no 
podrá judicializarse, ya que si Next Energy, SA de CV decidió dar marcha atrás con el 
contrato, el acto de corrupción no se concretó.
	 Para Sandoval López, se trata de un abuso cometido por la gestión de Bonilla Valdez, lo 
cual debe ser sancionado, puesto que la devolución del recurso representa un quebranto 
al erario.

	 Este semanario tuvo acceso a una lista con diversas empresas que recibieron la devolu-
ción del recurso y coincide con los 90 millones referidos por el dirigente de la Coparmex. 
Se trata de un quebranto al erario que tendría que estar subsanando Fisamex por la mala 
práctica.
	 El diputado Diego Echeverría criticó que los más de mil millones de pesos recaudados 
de manera irregular por Fisamex bien pudieron resolver el problema que se tiene con el 
acueducto del Río Colorado, el cual ya cumplió su vida útil de 40 años y no ha recibido el 
profundo trabajo de rehabilitación que requiere para seguir operando.
	 Por su parte, el titular de Seproa, Armando Fernández Samaniego, confirmó que se 
lleva a cabo una investigación sobre el destino de los recursos recaudados por Fisamex, 
“alrededor de mil 800 millones de pesos en todos los organismos; se está terminando de 
hacer un análisis. En Mexicali se invirtió para obra pública, más para el Valle de Mexicali, 
es más sencillo, porque ese dinero no se fue a la  licuadora, sino a una partida especial 
específicamente para eso”, refirió el funcionario marinista.

Le falla a Bonilla la empresa apadrinaba por Emiliano Salinas en la SCJN
Las irregularidades y discrecionalidad del gasto del dinero recaudado por Fisamex, se fue-
ron haciendo cada día más evidentes. 
	 Sin el respaldo de normatividad alguna, Bonilla canceló el contrato del suministro de 
energía para el funcionamiento del Acueducto que lleva el agua del Rio Colorado, de 
Mexicali a Tijuana, que el anterior gobierno había convenido con Sumex, empresa encar-
gada de esa actividad y se lo entregó unilateralmente a la empresa “Orca Energy”, ligada 
a uno de los hijos de Carlos Salinas de Gortari, cuyos directivos le habían ofrecido tener 
relaciones cercanas con algunos ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
lo cual le permitiría conseguir los cuatro votos que requería de esa institución para lo-
grar el propósito de ampliar su mandato como gobernador. https://www.jornada.com.
mx/2020/08/03/estados/026n2est
	 La contundente resolución de la SCJN en contra de la pretensión bonillista, hizo que 
este cancelara el contrato que el gobierno había concertado con esa empresa. La jugada 
bonillista había sido exhibida y el gobernante que había creído en una supuesta alta nego-
ciación había sido chamaqueado.
	 La otra empresa beneficiada con la recaudación de una parte de las extorsiones boni-
llistas, la Constructora Marko ha sido la encargada de llevar a cabo la ampliación de las 
oficinas de PSN tanto la televisora como las radiodifusoras de Jaime Bonilla en Tijuana, las 
cuales han crecido de una manera, en que nada corresponde a los ingresos de la medio-
cre empresa de comunicación que regentea Jaime Bonilla. https://www.borderhub.org/
noticias/bonilla-dio-contratos-millonarios-a-empresa-que-remodelo-psn/
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Al término del mandato de Bonilla, Fisamex huye de Baja California
	 Al concluir el mandato de Bonilla como gobernante, la empresa Fisamex, desapareció 
de la escena bajacaliforniana, dejando en grandes problemas a la siguiente administración, 
que ha cargado con el problema de pagar los montos de los cobros indebidos, que los jue-
ces han determinado, además de tener que pagar lo que esta empresa se llevó de cobros 
ilegales.

Conclusiones y retos institucionales sobre Fisamex
Las consecuencias de esta acción ventajosa, ilegal, irregular y llena de actos de corrupción, 
no sólo trastocó la economía de múltiples ciudadanos, sino que, además, afectó sensi-
blemente los niveles de gobernabilidad necesarios para el funcionamiento estable de la 
sociedad. 
	 Indudablemente, las autoridades del estado y de la Federación están obligadas a realizar 
las acciones jurídicas necesarias, que permitan garantizar el funcionamiento institucional 
de las áreas de atención en materia de suministro de agua y drenaje a la población y a la 
par, en este caso, están emplazadas a aplicar las sanciones que las leyes federales y esta-
tales, establecen para quienes incurrieron en la violación a las mismas. Poco a poco las 
instancias institucionales de auditoría del estado están descifrando lo que pasó en esta 
etapa, de la vida política y económica del estado. Aplicar las sanciones que las leyes seña-
lan en esta materia, es un imperativo, que evitará que un hecho de esta naturaleza vuelva 
a repetirse en la vida pública de Baja California.

Durante su mandato, Jaime Bonilla realizaba sesiones de propaganda mañanera, en donde junto a su cómplice el cocainómano Manuel García, 
se dedicaba a promover campañas de desprestigio contra todas aquellas personas que se le ocurría al exgobernante, denostar, descalificar, 
chantajear para presionarlos en términos políticos y económicos. El gerente de Fisamex, actuaba como patiño y elemento de apoyo para los 
oscuros fines del ladrón exgobernante.

En el mes de octubre del 2020, por diversos medios de comunicación y redes digitales, se difundieron videos, donde el directivo de Fisamex, 
Manuel García, fue exhibido en diversos y largos momentos, consumiendo cocaína, lo que puso en evidencia, el tipo de personas que eran 
utilizadas por Jaime Bonilla, para realizar sus extorsiones a empresas nacionales y extranjeras, instaladas en Baja California

Encabezado de publicación del Semanario Zeta del 4 de junio de 2020.
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Láminas que contienen los elementos jurídicos, técnicos de la denuncia presentada ante 
la Fiscalía del Estado de Baja California y la Unidad de Inteligencia Financiera, por Lupita 
Jones candidata de la Alianza PRI-PAN-PRD a la gubernatura de Baja California, bajo la 
asesoría del abogado Juan Marcos Gutiérrez, donde se especifican los ilícitos cometidos 
por el gobierno de Jaime Bonilla y su patiño, Manuel García, directivo de Fisamex. 
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EN EL ASESINATO DE LOURDES MALDONADO 
TODOS LOS CAMINOS CONDUCEN A PSN

 
Lourdes Maldonado (Luby, para sus amigos) fue asesinada hace un año, producto de una 
acción criminal, que los tres órdenes de gobierno estaban advertidos de que ese hecho 
pudiera suceder y no pudieron o no quisieron contener.
	 La tristeza es infinita. La rabia y la impotencia también.
	 En un abrir y cerrar de ojos se nos fue Lourdes Maldonado.
	 Amiga y hermana de la vida.
	 Recuerdo cuando la conocí en el invierno de 1991, era un evento en la tercera sección 
de la Colonia Obrera, habitada en su mayoría por personas modestas personas prove-
nientes del bello estado de Oaxaca, principalmente de los pueblos mixteco y zapoteco. En 
ese tiempo Lourdes era reportera de Televisa.
	 Desde entonces entablamos una relación fraterna, sólida y de un gran cariño mutuo 
bien correspondido.
	 El contexto en el que se produce su asesinato tiene como una constante, la ineficiencia 
de los gobiernos y la complicidad de personeros gubernamentales con integrantes del 
crimen organizado, sino es que algunos de ellos han sido integrantes o han tenido vínculos 
directos o financieros con los mismos. 
	 Al día siguiente del asesinato, el mandarín mayor de la llamada 4T nos dijo que no hicié-
ramos ninguna conjetura con respecto al móvil de este asesinato, pero al mismo tiempo 
con la verborrea flamígera que lo distingue, concluyó desde el púlpito mañanero, que no 
vinculen en el crimen a su hijo putativo y aportante financiero de sus campañas, al peor 
exgobernador de Baja California, pidió textualmente “no hacer politiquería con Jaime 
Bonilla en el asesinato de Lourdes Maldonado”.
	 Nos pide que no hagamos, lo que él hace desde el olimpo de sus insulsas, anodinas, 
monocordes y genuflexas mañaneras. 
	 Lo único cierto, es que la compañera Lourdes Maldonado, fue a pedirle al presidente 
de la República protección de su vida y el Estado mexicano fue incapaz de brindarle lo que 
solicitaba. 
	 Era claro que sin juicio alguno de por medio, no se pudiera señalar a un culpable, pero 
tampoco es posible hacer una exoneración publica de la única persona con la que Lourdes 
Maldonado, había tenido una fuerte disputa que ya había pasado de lo laboral al terreno 
político y económico. Después de 8 años de litigio, las autoridades habían determinado 
que Lourdes Maldonado, tendría acceso al control de toda la empresa, cuestión que es-
pantó a Bonilla.
	 Tiene razón el presidente en cuanto que no se puede acusar a nadie mientras no se Exigencia pública de Jaime Martínez Veloz y la Dirección Estatal del PRD para detener las extorsiones bonillistas a través de Fisamex.
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realice la investigación correspondiente, pero tampoco se debe hacer lo que él hace, al 
tratar de exonerar por decreto a sus amigos o cómplices financieros. Él es presidente de 
la República, no un comentarista, locutor de la radio o conductor de un programa de afi-
cionados.
	 El homicidio de la periodista tijuanense se había producido cuatro días después de ha-
ber obtenido en su favor una resolución contundente en un litigio judicial contra Bonilla 
de más de ocho años, en donde la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje ( JFCA), había 
determinado que la empresa de comunicación Primer Sistema de Noticias (PSN) propie-
dad de Jaime Bonilla, fuese embargada y adjudicada cuando menos temporalmente a la 
demandante. Cuestión que puso a temblar a Bonilla.
	 Este triunfo legal de la periodista asesinada se había producido, después de un juicio la-
boral, dado que Jaime Bonilla se había negado a cubrir salarios que le adeudaba a la perio-
dista, a pesar de que ya existía una resolución favorable a Lourdes Maldonado, que Bonilla 
se había negado a cumplir, recurriendo a tácticas dilatorias, amparos y contrademandas, 
con tal de evadir su responsabilidad. Miserable el bato, pues.
	 El 19 de enero, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, había determinado, que 
ante la negación sistemática de Jaime Bonilla de cubrir los adeudos con la periodista, esta 
aparecería como depositaria interventora, lo que significaba que la empresa quedaría bajo 
su control y esta tendría acceso al conjunto de trácalas que venía realizando Bonilla en 
su empresa, donde Lourdes Maldonado acusaba de que a los trabajadores les pagaba en 
efectivo, no con cheque, para que no tuvieran acceso a los derechos que cualquier tra-
bajador mexicano tiene por ley, no estaban afiliados al IMSS, las extorsiones que desde 
esa estación realizaba el exgobernador, tanto a dependencias públicas como a empresas 
privadas, comercios y restaurantes y sobre todo el papel que como estación pública había 
jugado en la política, enmedio de enredos financieros, que el mismo Bonilla se ha encarga-
do de hacer públicos.
	 El 26 de marzo de 2019, Lourdes Maldonado se había presentado en Palacio Nacional 
y le expuso al Presidente de la República su caso, manifestando en aquel momento que 
temía por su vida ante la influencia de Bonilla, quien en aquel momento era candidato a la 
gubernatura de Baja California y presumía tener una cercana amistad con el Presidente de 
le República, la cual utilizaba para solicitar dinero en su nombre, chantajear a empresarios 
y funcionarios, presionar a autoridades de los diferentes órdenes de gobierno y de los tres 
poderes de la Unión. 
	 Un día después del asesinato de Lourdes Maldonado, la empresa de comunicación de 
Jaime Bonilla, estaba emplazada a cumplir con todas las resoluciones judiciales en favor de 
Lourdes Maldonado, dictaminadas por un Juez, las cuales trascendían el terreno eminen-
temente laboral y facultaban a la periodista a reportar a las autoridades correspondientes  

cualquier irregularidad detectada al interior de la empresa, tales como la no afiliación al 
Seguro Social de los empleados, el no pago de prestaciones o la falta de una nómina oficial.
	 Al día siguiente del asesinato, en su conferencia mañanera, el presidente de la Repúbli-
ca no pidió un minuto de silencio en su memoria, tampoco le manifestó a la familia de la 
periodista asesinada sus condolencias, pero en cambio sí le dedicó ese día y en programas 
posteriores le ha dedicado amplios espacios de tiempo para exonerar a su compinche 
Jaime Bonilla sin juicio de por medio.
	 Defender lo indefendible con Bonilla, por parte del presidente López Obrador, conva-
lida en los hechos, las peroratas que el exgobernante, le comenta a todo aquel que se le 
acerca y le enseña los mensajes por WhatsApp que él dice, le manda al presidente, donde 
le reclama que los millones de pesos que Bonilla, dice haberle conseguido con sus amigos 
mafiosos a López Obrador, en los tiempos que éste andaba de perra flaca. 
	 ¿Es por eso por lo que el presidente en público hace como que defiende tanto a Bonilla?
	 ¿Eso explica la exoneración pública y sin investigación de por medio que el presidente 
ha hecho de Bonilla, en el caso del asesinato de Lourdes Maldonado? 
	 Otra actitud contradictoria del presidente López Obrador, se produce cuando éste 
manifiesta su preocupación por los derechos humanos del Chapo, pero poco le importó, 
atender la petición que Lourdes Maldonado, quien viajó de Tijuana a México a pedirle 
protección al presidente en una conferencia Mañanera diciéndole que temía por su vida y 
señaló puntualmente a Jaime Bonilla, como su potencial agresor. 
	 Atraparon a los asesinos materiales de Lourdes, quienes confesaron les pagaron deter-
minada cantidad de dinero por cometer tan cobarde asesinato.
	 ¿Cómo es posible que a más de un año del asesinato, el gobierno no sepa, ¿quién o 
quienes les pagaron a los sicarios?
	 Personas cercanas al Ejército Mexicano en Tijuana, tienen conocimiento de una inves-
tigación que la Sedena realizó con respecto al asesinato de Lourdes Maldonado, por lo 
que resulta interesante saber si los resultados de ésta fueron turnados a las autoridades 
correspondientes, o si ya fueron entregadas, preguntar ¿Cuál es el motivo por el que no 
han procedido contra quienes participaron en el evento? Se sabe que elementos de la Se-
dena tuvieron acceso las sábanas con los registros de las llamadas telefónicas, que en esos 
días realizaron quienes dieron las órdenes de cometer la acción criminal contra Lourdes 
Maldonado. 
	 Los mismos militares lo han platicado entre ellos y dicen saber los personajes que in-
tervinieron. Es hora de que el respaldo del marco legal que nuestro país tiene en materia 
de justicia, actúe de inmediato en contra de los criminales que dieron la orden.
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Contradicciones entre la Fiscalía del Estado de Baja California y el Subsecre-
tario de Seguridad Pública Federal
En sus primeros reportes, existen contradicciones entre las informaciones brindadas por 
las áreas de Seguridad del Estado y la Federación. En el comunicado emitido por la Fiscalía 
del Estado, se informa que “[...] alrededor de las 19.00 horas se recibió un reporte por 
medio de una llamada de emergencia al 911, de que una mujer había recibido disparos, 
mientras se encontraba en un automóvil. Al llegar a los hechos, se encontró sin vida a una 
mujer identificada como Lourdes Maldonado López, que se desempeñaba como perio-
dista”.
	 Sin embargo, en una conferencia mañanera que las diariamente ofrece el presidente de 
la República desde el Palacio Nacional, el 9 de febrero del 2022, el Subsecretario Mejía 
Berdeja informa: “Ya en la noche, ya a las 19:50 que fue el momento en que se estima que 
fue el homicidio, finalmente el taxi retorna de la ubicación, se estaciona en la boca calle 
de la privada Chalco donde vivía Lourdes Maldonado y espera al perpetrador que espera 
que ingrese en su vehículo Lourdes Maldonado”.
	 Entre las dos informaciones oficiales, existe una discrepancia del asesinato de Lourdes 
Maldonado, de la hora en la que produce este de casi una hora. ¿Ineficacia o tratan de 
esconder algo?

Fiscal no descarta llamar a comparecer a Bonilla por crimen de Lourdes 
Maldonado
En una entrevista que el fiscal general del Estado, Iván Carpio Sánchez, dio a los medios 
de comunicación en Tijuana, el 26 de enero del 2022, aseguró tener considerado llamar 
a declarar a Jaime Bonilla, con quien la periodista había tenido un largo litigio. Los detalles 
expresados por el Fiscal del Estado aparecen en una nota periodística realizada por el 
reportero Eduardo Villa, que aparece publicado en el portal digital del semanario Zeta, el 
día 26 de enero del año 2022, cuyo enlace electrónico es el siguiente: https://zetatijua-
na.com/2022/01/fge-no-descarta-llamar-a-comparecer-a-bonilla-por-crimen-de-lour-
des-maldonado/

El fiscal General del Estado, Ricardo Iván Carpio aseveró que todas las líneas de investiga-
ción del caso contra la periodista Lourdes Maldonado, permanecen abiertas, pero afirmó 
que no existen suficientes elementos para acreditar -hasta el momento- que su asesinato 
se derive de su actividad profesional.
	 Durante la conferencia de prensa semanal que, encabezada la jefa del Poder Ejecutivo 
estatal de Baja California, Marina Ávila, Carpio Sánchez, aseguró que no descarta la posi-
bilidad de mandar a llamar al exgobernador Jaime Bonilla Valdez, para brindar una decla-

ración, siempre y cuando las líneas de investigación se dirijan hacia el morenista, con quien 
la reportera sostenía una batalla legal laboral, para exigir el pago derivado de un despido 
injustificado hace 9 años.
	 “Con respecto a la pregunta si tenemos considerado llamar a rendir a cuentas a Jaime 
Bonilla tenemos considerado llamar a cuentas a quien sea necesario cuando tengamos 
mayores datos para desarrollar una mejor función, un mejor trabajo para una entrevista 
técnica y profesional, y a nadie que se le vincule con esta investigación sea omitida que sea 
requerido, de manera oportuna y puntual”, sentenció el Fiscal.
	 La semana en que fue asesinada Lourdes Maldonado -23 de enero-, se dio a conocer 
que había ganado el litigio y se obligaba a la empresa propiedad de Bonilla Valdez, a pagar 
una fuerte suma de dinero.
	 El fiscal general del Estado no quiso comprometerse a dar resultados en un periodo de 
tiempo, pero adelantó que se cuenta con avances importantes en la investigación; también 
comentó que la investigación del caso recaerá en el fiscal especial Atalo Machado, un abo-
gado de Mexicali adscrito a la Fiscalía de Tijuana.

La sociedad reclama se conozca toda la verdad en este caso y se enjuicie al o a los culpa-
bles de tan cobarde asesinato de la periodista Lourdes Maldonado. 

Fotografía de Lourdes Maldonado con una amiga.
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Nota de la página del Facebook del periodista Gerardo Díaz Valles, donde 
se informa de una reunión en la que Lourdes Maldonado le expone a Jaime 
Martínez Veloz, los detalles de su demanda contra la empresa de Jaime Bonilla 
y la experiencia que tuvo la periodista en la exposición de su caso ante el 
presidente de la República, cuando le solicitó protección ante los riesgos que 
percibía al enfrentar al bandido de su ex patrón.

Fachada de la modesta casa de la periodista ubicada en la zona de Santa Fe, en la Ciudad de Tijuana.
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Acordonamiento de la casa de Lourdes Maldonado después de su asesinato.

Fotografía de Lourdes Maldonado, cuando trabajaba en la Ciudad de México, como parte del equipo de trabajo del periodista Jacobo Zablu-
dovski.

Fotografía de Lourdes Maldonado de días antes de su asesinato, cuando se encontraba realizando trámites, para concretar los detalles del 
triunfo que había obtenido en su juicio contra la empresa de Jaime Bonilla.

Fotografía de Lourdes Maldonado, en la Asociación Nacional de Periodistas de Tijuana, donde exponía el juicio que estaba llevando a cabo 
contra la empresa de Jaime Bonilla.
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EL “PRESTANOMBRES” DE JAIME BONILLA

Al término de su mandato como gobernador de Baja California, Jaime Bonilla, se ha visto 
envuelto en varias denuncias que el actual gobierno ha interpuesto, debido a compromi-
sos, contratos y acciones de la administración pasada, que han generado serios quebran-
tos financieros al Gobierno del Estado.
	 Entre ellos, podemos destacar, el establecimiento de un contrato convenido por el Go-
bierno del Estado con una compañía regiomontana, de nombre Next Energy de México 
S.A. de C.V, para la producción de energía y la compra de ésta por parte del gobierno del 
estado para abastecer en esta materia al acueducto que lleva el vital líquido de Mexicali a 
Tijuana y Rosarito.
	 Dicho contrato fue realizado por el gobierno de Bonilla, sin tener facultades para ello, 
la empresa contratada carecía de los permisos federales para realizar los trabajos para lo 
cual fue contratada, pero al mismo tiempo el gobierno de Bonilla, elaboró un contrato 
leonino y desventajoso para el propio gobierno del estado, en donde este se vería obli-
gado a realizar una costosísima obra de 12 mil millones de pesos y en caso de rescindir el 
contrato, el gobierno del estado, estaría obligado a pagar una multa de 6 mil millones de 
pesos.
	 Dichas cláusulas generaron una enorme inquietud y obligaron al gobierno entrante 
a realizar las acciones judiciales, para cancelar tan inequitativo, ilegal y nocivo contrato 
elaborado por el gobierno de Bonilla y su secretario general de Gobierno, Amador Ro-
dríguez Lozano, los cuales con la cobardía y la actitud ventajosa que los ha caracterizado 
durante sus vidas, obligaron a firmar dichos convenios a varios funcionarios de ese gobier-
no, en donde Amador y Bonilla no aparecen como firmantes, cuando ambos fueron los 
que diseñaron y crearon esa acción en donde el gobierno y la sociedad bajacaliforniana, 
perdían por todos lados.
	 Y ahora resulta que todos los funcionarios subordinados a quienes Bonilla, les ordenó, 
realizar acciones contrarias a la ley, solapadas por el Amador Rodríguez Lozano, quien 
además de pasarse haciendo trácalas y corruptelas en su papel de secretario general del 
Gobierno bonillista, bajo la premisa de “sálvese quien pueda”, dejó solos a los servidores 
públicos ahora involucrados, por lo que mínimamente debería reclamársele, es porque 
siendo tan jactancioso Amador Rodríguez Lozano, de lo que según él sabe sobre el dere-
cho, fue incapaz de alertar a sus compañeros funcionarios, de no hacer lo que hicieron y 
que por lo tanto estén hoy vinculados a proceso en su carácter de delincuentes.

Mensaje de WhatsApp de Lourdes Maldonado a Jaime Martínez 
Veloz, donde se expresa la relación estrecha entre ambos.

Foto de reunión entre Jaime Martínez Veloz y Lourdes Maldonado, en donde la periodista, planteaba las acciones de su demanda contra la 
empresa bonillista.
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contrato y sus respectivos convenios modificatorios, son parte del rompecabezas jurídico 
armado por la Fiscalía General del Estado (FGE) para establecer el caso en el que otras 
cinco personas están involucradas, pero que no han acudido a las audiencias.
	 El único de los implicados que decidió brindar una opinión fue el actual asesor del Go-
bierno de Ciudad de México, Amador Rodríguez Lozano, quien consideró que la carpeta 
de investigación no tiene nada en su contra y todo forma parte de un ataque político-jurí-
dico del actual gobierno estatal.
	 Afirmó que su participación en el tema con Next Energy sólo fue publicar algo que por 
Ley debió hacer, ya que se trató de un mandato del Poder Legislativo.
	 “Es como sí yo soy carpintero, fabrico una cama y en esa cama se lleva a cabo un homi-
cidio meses después, y entonces me quieren hacer cómplice de ese homicidio; es infantil, 
superficial”, argumentó el funcionario.

El juicio 
Durante los martes 18 y miércoles 19 de octubre, la Sala 6 del Centro de Justicia Penal 
de Mexicali, ubicado en Río Nuevo, albergó la audiencia de formulación de imputación 
y vinculación a proceso de varios exfuncionarios de la administración de Jaime Bonilla 
Valdez, y de un representante de Next Energy, dirigido por la familia Maíz Mier, de origen 
regiomontano.
	 Poco después de las diez de la mañana del 18 de octubre, dio inicio la primera sesión 
que se extendió por varias horas, debido a que las defensas -cada acusado tiene a su abo-
gado- solicitaron posponer la cita, toda vez que cinco de los implicados no se encontraban 
en la sala.
	 Luego de algunos jaloneos y justificaciones, el juez Bernardino Ahumada determinó que 
no había motivos para posponer la audiencia y determinó individualizar a los siete arriba 
mencionados.
	 Tras diferir la audiencia por varias horas, la sesión se reanudó a las 19:00 horas, ini-
ciando la primera etapa de lectura de los casos, pero fue nuevamente suspendida casi 
dos horas después de iniciada y reanudada la mañana del miércoles 19. Ahí, el Ministerio 
Público leyó los cargos ante una defensa poco participativa.
	 Entre los datos importantes destaca que se obtuvieron varios correos electrónicos 
oficiales entre la secretaria de Energía, Rocío Nahle, y el exgobernador Bonilla, a quien 
le explicaba que la licitación emprendida en 2020 carecía de sustento legal, por lo que le 
invitaba a suspender el proyecto.
	 Fueron varios los correos enviados de manera oficial a la cuenta del exmandatario, 
quien se limitó a responder uno mediante el coordinador de Gabinete, Diego Partida, el 
cual precisó que no coincidían con su opinión y exhortó a la funcionaria a firmar un conve-
nio de colaboración para brindar un sustento jurídico a la licitación, lo cual fue rechazado 
por el Gobierno de México.

140 millones de pesos en efectivo recibe Bonilla por la firma de la Fotovol-
taica
Por eso la urgencia de Jaime Bonilla para regresar al Senado, para escudarse en el “Fuero”, 
para no ser vinculado al proceso de este fraude, del cual él es el actor principal, porque 
según fuentes cercanas a la empresa y a la investigación en curso, fue Jaime Bonilla quien 
recibió 140 millones de pesos en efectivo sólo por la firma del contrato, los cuales no ha 
querido regresar ante el fallido negocio.

Bonilla “empeñó” a Baja California para cumplir con Next Energy
En un trabajo de investigación periodística, realizado por el periodista Eduardo Villa, que 
apareció publicado en el semanario Zeta, el 24 de octubre del 2022, se establecen las 
particularidades de la configuración de este proyecto y las consecuencias legales que se 
han venido produciendo alrededor del mismo, junto con los actores involucrados, el cual 
se puede consultar en el siguiente enlace electrónico: https://zetatijuana.com/2022/10/
bonilla-empeno-a-bc-para-cumplir-con-next-energy/

Pese a las advertencias oficiales de Rocío Nahle, secretaria de Energía, y la Auditoría Su-
perior del Estado de Baja California (ASEBC), sobre la ilegalidad e incumplimiento de las 
medidas plasmadas en el contrato con la empresa Next Energy, el equipo más cercano 
a Jaime Bonilla Valdez cuando era gobernador, continuó su campaña de “empeñar” el 
recurso público de los bajacalifornianos.
	 Seis los ex funcionarios de la administración del primer mandatario morenista y un re-
presentante de la firma regiomontana se sentaron en el banquillo de los acusados para es-
cuchar los señalamientos en su contra por diseñar y configurar el proyecto de una planta 
fotovoltaica que dotaría de energía eléctrica al acueducto del Río Colorado, que abastece 
de agua la Zona Costa del Estado.
	 Durante dos días, el Ministerio Público a cargo de Javier García Álvarez, Yessica Meza y 
la vicefiscal de Tecate, Rosaura Reyes, leyeron los antecedentes de investigación en contra 
de Amador Rodríguez Lozano, ex secretario general de Gobierno; Salomón Faz Apodaca, 
titular de Secretaría para el Manejo, Saneamiento y Protección del Agua (Seproa); Karen 
Postlethwaite, titular de Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación 
Territorial (SIDURT); Rodolfo Castro y Adalberto González Higuera, ambos ex secreta-
rios de Hacienda; Octavio Hilton e Israel Clemente González, ex oficiales mayores; y Tu-
lio Pani Vano, representante del consorcio Next Energy. Todos, acusados de ser artífices 
directos del contrato e irregularidades plasmadas en el mismo, que comprometieron las 
arcas estatales por alrededor de 40 mil millones de pesos, a pagar en 30 años.
	 Correos electrónicos entre Rocío Nahle, Jaime Bonilla Valdez y el coordinador de Ga-
binete, Diego Partida; constancias de inversión de una supuesta compra de material, el 
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	 El sustento de esta prueba es que tanto Bonilla como su equipo tenían pleno cono-
cimiento de que sus acciones eran ilegales, ya que las entidades federativas carecen de 
facultades para signar contratos relacionados con energía eléctrica.
	 La misma lógica se estableció dentro del contrato con Next Energy y sus respectivos 
convenios modificatorios, donde en todos sustentan sus acciones en leyes federales, mis-
mas que extralimitaban sus funciones.
	 La estructura jurídica armada por la fiscalía descansa además en los nombramientos y 
el proceso legislativo realizado para permitir la firma del contrato plurianual, mediante el 
Decreto 88 y la ampliación generada en el 178, para beneficiar aún más a la empresa con 
tiempos y fechas para firmar el contrato e iniciar operaciones.
	 De hecho, hasta el momento Rodríguez Lozano sólo aparece como imputado, gracias 
a que firmó y publicó ambos decretos en el Periódico Oficial del Estado, pero no más.
	 Precisamente en el Decreto 88 se plasmó la creación de una comisión interinstitucional 
para llevar a cabo el proceso de licitación para la construcción de la planta fotovoltaica, 
encabezado por Rodolfo Castro -funcionario del Gobierno de Sonora- y Adalberto Gon-
zález Higuera, cuando fueron secretarios de Hacienda; y Salomón Faz Apodaca, como 
titular de la Seproa y secretario técnico. Israel Clemente, Octavio Hilton -actual funcio-
nario de la administración de Marina del Pilar Ávila Olmeda- y Karen Postlethwaite, la 
conformaron como voceros.
	 Ellos, junto con Miriam Lizbeth Álvarez Martínez, titular de la Comisión Estatal de Ener-
gía (CEE), quien no se ha presentado a su cita judicial, formaron parte de este órgano 
colegiado; sus nombres aparecen en prácticamente todos los documentos, estudios y 
contratos.
    Sin embargo, una de las pruebas más determinantes es la entrega y aval de los certifica-
dos y constancias de inversión, con los que Next Energy sustentaba los gastos que había 
realizado para la construcción de la obra.
	 Tanto Álvarez como Faz Apodaca recibían dichas constancias y adquirieron el com-
promiso de pago por parte del Estado, sin establecer una sola observación, pese a cómo 
puede verse en las imágenes de este reportaje, no hay nada que confirme la construcción 
de una planta en dicho punto. En total fueron cuatro constancias sustentadas en diversos 
oficios emitidos por la Seproa, que dieron un total de 11 mil 886 millones 385 mil 357.72 
pesos que representaban un avance del 19%, todos ellos con el respaldo de Salomón Faz 
Apodaca.
	 Los justificantes para comprobar la adquisición de estos productos fueron presupues-
tos de ciertos equipos, pero en ningún momento se presentaron facturas o comproban-
tes de compra, por lo que -a juicio del fiscal- no había certeza en la adquisición de este.

 
Comprometieron todo para signar el contrato

Otro de los puntos que causó preocupación, es que la administración de Jaime Bonilla 
Valdez comprometió todos los recursos económicos que pudo para erogar la mayor 

cantidad de dinero posible en el menor tiempo, además de poner todos los candados 
posibles para impedir que el contrato se “cayera”.
	 De hecho, dentro de los compromisos adquiridos, el Ejecutivo estatal planteó la crea-
ción del fideicomiso con Banca Afirme y, por decisión propia, se impidió litigar o hacer 
cualquier acto para no extinguir el fideicomiso. Es decir, se comprometieron a que en 
ninguna circunstancia litigarían en contra del acuerdo con Afirme y Next Energy, lo cual 
terminó ocurriendo con la actual administración.
	 El fiscal también dio a conocer que en el contrato sólo se definieron las modalidades 
de pago a la empresa regiomontana, pero -por cuenta propia- el Estado ordenó el primer 
convenio modificatorio en el que decidieron comprometer recursos de diversas partidas 
para pagar a Next Energy en caso de un impago.
	 Fue ahí que se definió la creación del fideicomiso que recibiría el monto correspondien-
te a dos meses de pago.
	 Sin embargo, también comprometió hasta el 66.75% de los recursos obtenidos de Im-
puesto Sobre la Renta (ISR), que representa el 37% de los ingresos totales del Estado, 
además del 19% de las participaciones federales. También se comprometieron los recur-
sos de libre disposición del Estado y las Comisiones de Agua de Tecate, Tijuana y Ensena-
da.
	 No conforme con ello, la Seproa aceptó pagar de forma puntual en cada emisión, aun-
que no se consumiera energía eléctrica de la planta fotovoltaica.
	 La FGE presentó un documento firmado por el exauditor Superior del Estado, Jesús 
García Castro, firmado el 19 de enero de 2022, en el cual definió que había varias irregu-
laridades en el contrato.

Secretario de Hacienda
Aunque no abundó mucho en el dato, indicó que el contrato firmado por el Estado care-
cía de autorización en los términos en que fue signado; también consideró que no había 
sustento en la compraventa de energía a la suministradora para abastecer 288 centros de 
carga, toda vez que no había información que sustentara la información. 
	 Otro de los puntos, es que no hubo licitación de por medio y no se justificó dar exclu-
sividad a la empresa suministradora E3, filial de Next Energy.
	 El contrato también carecía de justificación relativa al precio pactado a pagar y las for-
mas en las que se llevaría a cabo.
	 El Estado también contrató al especialista Gilberto Gallardo, de la empresa audito-
ra Mazars de Mexicali, el cual hizo un estudio a profundidad de las constancias de inver-
sión y de todo el contrato, llegando a la conclusión de que las arcas estatales estaban 
injustificadas y severamente comprometidas con el contrato signado con Next Energy, al 
grado que se pudieron comprometer a pagar casi 30 mil de los 37 mil millones de pesos 
que costaría la obra, por los certificados de inversión pendientes.
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	 Agregó que todo el procedimiento incumple las características de un contrato plu-
rianual inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ni de una Asociación Públi-
co-Privada.
	 También cuestionó que las formas de pago no se establecieron sino hasta el primer 
convenio modificatorio, lo cual también es irregular.
	 El fiscal cerró asegurando que los 123 millones de pesos que a la fecha permanecen en 
el fideicomiso de Banca Afirme, son un elemento de prueba para demostrar que existe un 
desfalco al erario, de un recurso que estaba proyectado para pagar becas, apoyos sociales, 
pensiones y jubilaciones, entre otras cuestiones.

Pedirá FGE pena máxima
Por los delitos de abuso de autoridad, uso ilícito de atribuciones y facultades, además de 
peculado, el titular de la FGE, Ricardo Iván Carpio, aseveró que la instrucción es pedir 
pena máxima en contra de los acusados.
	 En entrevista, Carpio Sánchez expuso que el caso “no se va a caer solo”, porque no 
existe un enriquecimiento o por consumar el pago, toda vez que las acciones que realiza-
ron de manera dolosa para perjudicar las arcas estatales también representan un hecho 
delictivo.
	 Aunque los delitos no son considerados graves, por lo que no llevarán un proceso en 
prisión, la FGE está convencida de los actos ilícitos cometidos, por lo que buscarán que 
las sanciones sean ejemplares.
	 El delito de uso ilícito de atribuciones y facultades puede alcanzar hasta 12 años de 
prisión.

El “prestanombres” de Bonilla
Adicionalmente a lo anterior, utilizó para adquirir el Canal 45, a través de un prestanom-
bres de nombre Raúl García Pérez, que aparece como su socio minoritario, en diversas 
empresas que creó Bonilla cuando era dirigente de Morena, con las cuales lucró dentro 
de ese partido con las prerrogativas oficiales, entre estas,  “Ingeniería de Medios e Imagen 
Corporativa S.A. de C.V., constituida el 27 de febrero del 2014, ante el notario público 5 
de Tijuana, licenciado José Román Leyva Mortera y con folio mercantil electrónico 37071 
del Registro Público de Comercios de Tijuana, en cuya empresa, Bonilla aparece como 
propietario del 80% de las acciones y Raúl García Pérez con el 20%.
	 A dicho personaje lo había conocido en los años ochenta del siglo pasado cuando am-
bos trabajaban en las maquiladoras de Tijuana y su socio prestanombres trabajaba en la 
Maquiladora Matell, quien ha recibido transferencias financieras de Norma Angélica Gue-
rrero Carreño (vinculada a los socios de Next Energy) de la cuenta de CITYBANAMEX 
002320701089889067.

	 Estos hechos se pueden comprobar mediante las transacciones financieras que le hi-
cieron al anterior dueño del Canal 45, Mario Enrique Mayans Camacho, hijo de Mario 
Enrique Mayans Concha, para que Bonilla realizara la adquisición de dicho canal
	 La pregunta que nos debemos hacer los bajacalifornianos es:
	 ¿Cómo es posible que un expresidiario, que juró defender la Constitución de Estados 
Unidos de America, que fue informante del FBI, que le mintió tanto a México como 
al país vecino, que lavó dinero del narcotráfico, que se presentó públicamente y firmó 
documentos,  como Ingeniero y Licenciado en Administración, que presumió haber es-
tudiado en la UNAM (donde oficialmente informaron que ahí nunca estudió) que violó 
la ley de nacionalidad mexicana, que se robó el dinero público, tanto de su partido como 
del gobierno, que hizo tantos desmanes públicos y privados, haya sido gobernante de un 
estado tan pujante, informado y trabajador como lo es Baja California?
	 Creo que todos tenemos una parte alícuota de corresponsabilidad en esta terrible cir-
cunstancia por lo que pasó y sigue pasando en nuestro estado y el país, la cual debemos 
empezar por reconocer con toda la fuerza de nuestra determinación, impedir que vuelva 
a suceder una historia similar en nuestro estado y nuestra Nación.



204 205EL “PRESTANOMBRES”
DE JAIME BONILLA

El impostor JAIME BONILLA  |  Crónicas de un infiltrado del FBIJAIME MARTÍNEZ VELOZ

Raúl García Pérez es el prestanombres que Jaime Bonilla ha utilizado para realizar sus ilícitas actividades financieras, varias de las cuales, tiene 
documentadas la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), el que aparece como su socio minoritario, en diversas empresas que creó Jaime Bonilla 
cuando era dirigente de Morena, con las cuales lucró dentro de ese partido con las prerrogativas oficiales, entre éstas  Ingeniería de Medios 
e Imagen Corporativa S.A. de C.V. Constituida el 27 de febrero del 2014, ante el notario público de Tijuana, licenciado José Román Leyva 
Mortera y con folio mercantil electrónico 37071 del Registro Público de Comercios de Tijuana, en cuya empresa, Jaime Bonilla aparece como 
propietario del 80% de las acciones y Raúl García Pérez, con el 20%.
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JAIME MARTÍNEZ VELOZ

EPÍLOGO PARA UN FILIBUSTERO 
Y UN MENSAJE POR LA RECONSTRUCCIÓN 

INSTITUCIONAL DE BAJA CALIFORNIA

Expreso públicamente mi agradecimiento a mi familia, a mis amigos y en general a todos 
aquellos que me acompañaron durante cuatro años, en la Cruzada contra la soberbia, la 
insolencia y la vulgaridad del peor gobernador que ha padecido el pueblo de Baja Cali-
fornia, Jaime Bonilla Valdez, un filibustero que sembró el terror en nuestra entidad, es-
grimiendo como escudo protector de sus fechorías su cercanía con la Presidencia de la 
República.
	 En particular, deseo transmitirles todo mi afecto y cariño a quienes sufrieron en prime-
ra persona los embates de un sinvergüenza, quien ante la evidencia de sus múltiples atra-
cos a la legalidad hizo de la descalificación de los valientes que lo encararon, una cortina 
de humo para intentar distraer la atención pública de los atropellos, abusos y acciones 
delictivas que distinguieron su mandato, el más violento, corrupto y desaseado de la his-
toria contemporánea bajacaliforniana.
	 A quienes aguantaron esta ofensiva y se mantuvieron en la línea de combate, les hago 
llegar un abrazo fraterno con todo mi cariño, y les digo que moralmente ganamos esta 
batalla por la historia y la dignidad de nuestro pueblo. 
	 Mis viejos me enseñaron a caminar por la vida con la frente en alto, ignorando la rapiña 
y el aplauso impostor. Jamás caí en la tentación de transigir mis ideas y callar la verdad a 
cambio de dinero o un cargo en el gobierno. 
	 Aquellos que sí lo hicieron traicionando la amistad y sus propias convicciones no me-
recen ni siquiera mi desprecio, ellos ya tienen asegurado un lugar en el basurero de la 
historia, junto al exgobernante corruptor.
	 Al concluir su efímero período de gobierno, Jaime Bonilla Valdez deja un estado que-
brado financieramente, políticamente fracturado y sumido en la peor crisis de inseguridad 
de su historia.
	 Durante sus dos años de mal gobierno, denuncié públicamente al pagano, un día sí y 
otro también, dada su incesante estela de desatinos, arrebatos, insultos, irregularidades, 
desacatos a la ley y al sentido común, transgrediendo las normas de convivencia, la gober-
nabilidad y la estabilidad que toda sociedad democrática reclama y demanda.
	 Algunas de estas acciones canallas, se narran y documentan en el presente libro; mu-
chas otras se encuentran siendo investigadas, impugnadas o revisadas por la ciudadanía 
afectada, por las instituciones involucradas o por las familias lastimadas, lo cual ampliará 
los temas que en este libro inicial narro y describo.

El apoyo moral y político del Ing. Cuauhtémoc Cárdenas Solorzano, fue definitivo para impedir la ampliación del man-
dato que pretendía el bandido de Jaime Bonilla.
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	 Testimonios vivenciales de reuniones empresariales, donde eran citados empresarios, 
comerciantes y gerentes de negocios, en donde Jaime Bonilla instruía, indicaba y ordenaba 
le entregaran cantidades millonarias en efectivo y sin recibo a la empresa Makro SA de CV, 
la cual fue la encargada de ampliar y remodelar las instalaciones del consorcio de comuni-
cación propiedad del ex gobernante, deberán formar parte de un juicio de legalidad que 
deberán realizar las instituciones del Estado mexicano, para castigar a los responsables y 
evitar que estas acciones delictivas, queden en la impunidad y en el olvido.

Reconstruir la gobernabilidad y aplicar la ley, una necesidad imperiosa
La lucha no termina aquí, continuaré acudiendo a todos los foros e instancias legales para 
demandar que se castigue conforme a derecho a Jaime Bonilla Valdez, y que sea obligado 
a reintegrar a las arcas públicas los cientos de millones de pesos que robó mediante toda 
suerte de maquinaciones, desde la tristemente célebre Fisamex, hasta la adjudicación di-
recta y por demás sospechosa de obras y servicios a cambio de “moches” multimillona-
rios.
	 Violentó las leyes y normas de México y Estados Unidos de América. Los detalles se 
consignan en cada uno de los textos de este libro, acompañados de las pruebas que los 
documentan.
	 Es por ello que este asunto traspasa cualquier aspecto de carácter personal. La banali-
dad, la soberbia y el despotismo que distingue al personaje de marras, al que nos hemos 
referido, no valdría la pena dedicarle un centésimo de nuestro tiempo, sin embargo el 
conjunto de variables, sucesos, confabulaciones y complicidades que permitieron su esca-
lada al poder y el contexto en el que se producen, obligan a revisar, lo que pasó, no sólo 
para no volver a cometer los mismos errores, sino para ser determinantes en aquello que 
debe reformularse, castigarse con apego a la ley, para reconstruir el tejido social dañado 
por el grupo de bandoleros con Bonilla a la cabeza, que utilizaron un conjunto de trampas 
al amparo del poder, dañando estructuralmente a la sociedad bajacaliforniana.
	 Antes de asumir la gubernatura, Jaime Bonilla Valdez era un empresario en quiebra, 
con cuantiosas deudas tanto a proveedores y prestamistas, como al sistema tributario 
de Estados Unidos,  país donde legalmente reside, del que es ciudadano, donde ha sido 
funcionario, e infiltrado del “Federal Bureau of  Investigation” (Buró Federal de Investiga-
ciones), mejor conocido como el FBI, para grabar a funcionarios, empresarios y aquellas 
personas que sean objetivo de investigación de esa instancia del Gobierno de nuestro país 
vecino, tal y como se documenta, en los textos aquí narrados, con información y declara-
ciones públicas, tanto de funcionarios de dicha Agencia, como por el propio Jaime Bonilla, 
publicadas por medios de comunicación del Estado de California.

	 Al término de su mandato como gobernador, Jaime Bonilla ha hecho ostentación de 
una riqueza inconmensurable, cuyos orígenes sólo pueden explicarse a partir de su delic-
tivo paso por el gobierno del estado.
	 Fraudes, deudas multimillonarias, negocios turbios, violaciones a la ley, acciones revan-
chistas y complicidad con grupos criminales, constituyen el legado de Jaime Bonilla como 
gobernador.

Con el tiempo surgen más preguntas que exigen respuestas
Muchas preguntas irán saliendo en el camino, que con el tiempo y trabajo de investigado-
res, académicos e instituciones republicanas darán respuesta -entre muchas otras- a las 
siguientes interrogantes:

•	 ¿Cuáles son las razones legales o de complicidad para que el actual Secretario de 
Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, no haya respondido de manera formal a la 
solicitud de retiro del Certificado de Nacionalidad Mexicana expedido a Jaime Boni-
lla durante el gobierno de Felipe Calderón, cuando están debidamente documenta-
das las violaciones a la Ley de Nacionalidad Mexicana, al comprobarse que cuando 
menos en diez ocasiones del 2012 al 2016, realizó acciones legales y financieras en 
Estados Unidos de América, violatorias a esta ley y a lo dispuesto en el propio do-
cumento expedido por la SRE?

•	 ¿Qué autoridades mexicanas permitieron le expidieran su credencial de elector en 
México, en un domicilio donde nunca vivió, ni siquiera por un breve período de 
tiempo?

•	 ¿Qué autoridades permitieron o hicieron posible, que Jaime Bonilla simulara haber 
estudiado (según la información de sus propias declaraciones patrimoniales) 4 licen-
ciaturas y una maestría en México, así como una Licenciatura en Administración y 
una maestría, en Estados Unidos de América?

•	 ¿Cómo es posible que durante la pandemia del Covid 19, cuando las y los ciuda-
danos mexicanos estábamos impedidos para cruzar la frontera, Jaime Bonilla y su 
familia hicieran gala de su gusto por las apuestas en los casinos norteamericanos o la 
asistencia a los juegos de beisbol en el estadio de Petco Park, donde juega el equipo 
de los Padres de San Diego?

•	 ¿Cuál fue el criterio que utilizaron las autoridades mexicanas y norteamericanas, 
para permitir que Jaime Bonilla pudiera inscribirse jurídica, política y financieramente 
como aspirante a representaciones políticas en ambos países?

•	 ¿La infiltración de Jaime Bonilla en las oficinas gubernamentales del Distrito del Agua 
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de Otay en el Condado de San Diego, para grabar a los funcionarios y empresarios 
norteamericanos, terminó una vez que concluyó su cargo como funcionario nortea-
mericano? ¿Terminó antes?

•	 ¿El gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, sabía o desconocía el 
papel que Jaime Bonilla había jugado como informante del FBI? Si no lo sabía es un 
grave antecedente y si lo sabía y no hizo nada, es aún peor. 

•	 ¿Es Jaime Bonilla un infiltrado del gobierno norteamericano, en las esferas de la po-
lítica mexicana? 

•	 ¿Jugó el papel de contacto de Andrés Manuel López Obrador con personajes de la 
política norteamericana?

•	 ¿Bajo qué autorización, Jaime Bonilla como funcionario norteamericano desde el 
año 2004, desplegó una estrategia de las autoridades de ese país, para abastecer de 
agua al Condado de San Diego, con recursos extraídos desde territorio mexicano, 
lo cual -de haberse concretado- hubiera producido un conflicto binacional de di-
mensiones inimaginables?

•	 ¿Por qué los gobiernos de ambas naciones han guardado silencio, frente a este con-
junto de ilegalidades cometidas por el espurio exgobernante de Baja California?

•	 ¿Cómo utilizó su cargo como funcionario público en el Distrito del Agua de Otay en 
el Condado de San Diego, para maniobrar en la adquisición de la franquicia de radio 
K1040AM asignada por autoridades norteamericanas a una Federación Chicana, en 
la cual uno de los directivos era el señor Mateo Camarillo, a quien habilitó con un 
cargo administrativo en ese Distrito del Agua, con un alto sueldo pagado por los 
contribuyentes estadounidenses?

•	 A menos de dos años de la culminación de su mandato como gobernador, las ins-
tancias fiscalizadoras del estado en Baja California han dado cuenta de desfalcos por 
más de 2 mil 500 millones de pesos, ello implica la aplicación de la ley y el ejercicio 
de acciones legales, que permitan reparar el daño y aplicar las sanciones que la ley 
obliga ante estas acciones delictivas, por lo que la administración gubernamental 
actual está obligada a actuar conforme a la ley. La pregunta que surge en amplios 
sectores de la sociedad bajacaliforniana es ¿el gobierno actual actuará o no frente a 
los desmanes cometidos por el gobierno bonillista?

•	 Temas pendientes sobre propiedades de Jaime Bonilla, adquiridas con dinero que 
no puede justificarse por los ingresos obtenidos oficialmente por este personaje, 
deberán ser objeto de próximos textos que habrán de narrar los detalles por ejem-
plo de la compra y venta de tres estaciones de radio, en el Condado de Santa María 
California y la compra de tres naves industriales en la zona de maquiladoras de la 
delegación de Otay en Tijuana, con dinero obtenido por préstamos, que luego no 
pudo pagar, teniendo que devolver los inmuebles adquiridos, a las personas que le 

confiaron grandes sumas de dinero, que al parecer no pretendía pagar Bonilla, pero 
que fue obligado a regresar dinero en efectivo e inmuebles a quienes lo habían finan-
ciado para la obtención de los mismos.

•	 Las acciones bandoleras de Jaime Bonilla, a través de Fisamex, han dejado en el 
quebranto financiero a los organismos operadores de agua en el Estado, aparte de 
que el despacho de marras, contratado ilegalmente para realizar los cobros, ya se 
llevó de ganancias casi 400 millones de pesos, muchos de los cuales deberán ser de-
vueltos a quienes han llevado juicios en contra de los ilegales cobros y la utilización 
de medidas gansteriles que el Gobierno del Estado, está obligado judicialmente a 
regresar a las y los ciudadanos afectados por este proceder ilegal y delictivo, que le 
permitió a Bonilla hacerse de recursos ilícitos.

•	 En los últimos días, el gobierno actual de Baja California ha detectado que una gran 
cantidad de sueldos de maestros ya fallecidos, fueron cobrados como si estuvieran 
vivos. Esa acción delictiva, que pinta de cuerpo entero al bonillismo, deberá ser cas-
tigado con todo el peso de la ley

Estas y muchas otras preguntas, que se irán planteando conforme avance el tiempo, debe-
rán ir teniendo su justa respuesta, para evitar que Baja California vuelva a vivir una etapa 
tan denigrante, insegura, inestable y arbitraria como la que se vivió durante el mandato 
de Jaime Bonilla.

La batalla por la dignidad y legalidad continúa
La batalla por la legalidad continuará, pero ahora en circunstancias diferentes dado que la 
correlación de fuerzas cambió: el pendenciero exgobernante ya no cuenta con las herra-
mientas de presión que hasta hace muy poco tiempo tenía bajo su control.
	  A Bonilla lo perdió su ignorancia y su ambición. Su inicial cercanía con las altas esferas 
del poder pudo haberse traducido en mejores condiciones de vida para los bajacalifornia-
nos. En cambio, optó por la prepotencia, la extorsión y el peculado.
	 Tras su salida, Baja California necesita reconstruir su marco legal para garantizar nor-
mas de convivencia que brinden estabilidad y seguridad social, factores indispensables 
para impulsar el desarrollo y el progreso de las familias bajacalifornianas.
	 Lo que está en juego no son las siglas de un partido político sino el futuro de nuestra 
entidad, que debe pasar por un proceso de reconstrucción, reconciliación y recuperación 
social.
	 La reconstrucción del tejido social es una imperiosa necesidad que deberá caminar en 
paralelo a la construcción de un nuevo pacto refundacional en Baja California, que recu-
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pere lo mejor del pasado, deseche los errores, los vicios y lo que no funcionó. De ese 
tamaño es el reto que las y los bajacalifornianos tenemos por delante.
	 Nuestras próximas tareas deberán caminar por este sendero. Lograr este propósito 
dependerá en mucho de la capacidad que tengamos para privilegiar la altura de miras, 
que nos permitan procesar nuestras diferencias y construir los acuerdos que reclama la 
sociedad.
	 ¿Podremos?
	 Esa es la pregunta que deberemos responder con acciones objetivas, incluyentes, pro-
positivas, de buena fe, y comprometidas con las mejores causas que han distinguido por 
siempre a la sociedad bajacaliforniana, en este lugar donde empieza la patria.

Mensaje final:
Estoy convencido de que Baja California cabemos todos, porque todos somos y forma-
mos parte del mismo estado, sin importar nuestra raza, sexo, edad, cultura, preferencia 
política, posición económica, orientación sexual, identidad de género, o credo religioso.
	 Construir una Baja California así, implica una tarea titánica ante la magnitud del reto. 
	 Pero esa Baja California que anhelamos no se construye por el gobierno solo. 
	 El cambio, su sentido, intensidad y profundidad pasan por todas y todos nosotros. 
    Pasa por nuestros ideales, nuestro compromiso, nuestro coraje, nuestro talento, nues-
tro emprendimiento y trabajo, nuestra unidad y entrega; nuestro amor.
	 Pasan por nuestra capacidad crítica y libertad de pensamiento y acción.
	 Aquí y ahora, tenemos una cita con la historia. 
	 En este momento clave de la historia de México, es tiempo de que como ciudadanos 
hagamos un recuento de los daños y agravios causados por el abuso del poder.
	 En este punto de partida, somos parte de la solución y tenemos un compromiso con 
las generaciones del presente y las del porvenir.

Una sociedad democrática es posible
Aspiramos a construir una sociedad fuerte, organizada y en crecimiento, presente en la 
conducción de su propio destino y donde la libertad religiosa se exprese y practique ple-
namente, conforme a lo dispuesto por las leyes. 
	 Una sociedad que se exprese y defienda sus espacios de participación, se atreva a 
pensar en un nuevo proyecto de Baja California, y esté dispuesta a una gran movilización 
nacional para lograrlo.
	 Baja California reclama de toda una posición firme, serena, pensada, sentida, manifiesta. 

	 Se necesita un liderazgo sin autoritarismos, firme en la conducción y claro en su visión 
estadista de corto, mediano y largo plazo; nacionalista, democrático y cercano a la gente.  
	 Seamos los pioneros del verdadero cambio. Toda contribución de individuos y grupos 
a esta causa es bienvenida. 
	 El alma de Baja California no quiere más niños sin escuela, jóvenes sin alternativas de 
estudio u oportunidades de trabajo, o personas con discapacidad sin atención. No quiere 
más mujeres denigradas en su justo valer, ni adultos mayores olvidados y sin algún tipo de 
pensión o apoyo que retribuya en algo su vida al servicio de su familia y su país. 
	 No quiere desempleados. No más indígenas humillados y despojados de sus tierras. 
No más migrantes, nacionales o extranjeros, abandonados a su suerte, en el mejor de los casos.
	 Proponemos todos los derechos para todos, en una sociedad más igualitaria. 
	 No se trata de que quienes ya tienen, tengan menos. 
	 Se trata de que quienes no tienen, tengan más: más salud, más educación, mejor vivien-
da, mejores oportunidades de trabajo, de vida y horizontes; en suma, más bienestar.
	 No más inseguridad, corrupción, impunidad e incompetencia gubernamental que, 
como modernos jinetes del apocalipsis, cabalgan con presunción sobre tierras bajacalifor-
nianas. Justo aquí y ahora es tiempo de desterrarlos.  

El derecho del pueblo a gobernar
Queremos que la alegría emerja nuevamente de todos los corazones, iluminando rostros, 
los de todas, los de todos.
	 Es tiempo de construir una sociedad más solidaria, más humana, en donde priven la 
fraternidad y la camaradería. 
	 Es tiempo de sumarse a la construcción de una nueva República, democrática y justa.
	 Somos la mayoría los que queremos un cambio real, pacífico y democrático. 
	 Es tiempo de movilizar a la sociedad toda en esta lucha por hacer realidad esta visión 
de futuro alternativo. 
	 Es tiempo de ejercer el derecho del pueblo a gobernar.
	 Invitamos a jóvenes, mujeres, adultos mayores, ciudadanos, ciudadanas, a la sociedad 
en su conjunto, a caminar con determinación hacia adelante, a que empleemos el vibrar 
del corazón, la fuerza de nuestro espíritu de cambio, la inteligencia de nuestra razón y el 
poder de nuestro voto ciudadano. 
	 Avancemos hombro con hombro, con nuestros pies firmes en la tierra, alas en el cora-
zón, sueños en la mente y manos que trabajan para alcanzarlos. 
	 La autoridad moral de una sociedad la hace libre y consciente para decidir su destino. 
	 La historia está de nuestra parte y el porvenir espera este momento. Llegó la hora de 
refundar Baja California.
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